
 
Cúcuta, 26 de febrero de 2023. 
 
Señor(a): JUEZ DEL CIRCUITO (REPARTO) 
La ciudad 
 
Referencia: ACCIÓN DE TUTELA POR NO RESPUESTA DE FONDO A 
DERECHO DE PETICIÓN, RECLAMACIÓN FRENTE A RESULTADOS ETAPA 
VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. 
 
Accionante: Jefferson Alexander Rodríguez Gómez 
Accionados: Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC  
                       Fundación Universitaria del área Andina – FUAA 
 
Jefferson Alexander Rodríguez Gómez, mayor de edad con domicilio en la ciudad 
de Cúcuta, Norte de Santander, identificado con cédula de ciudadanía número 
1.090.404.509, actuando en nombre propio, de conformidad con el artículo 86 de la 
Constitución Política de Colombia y el Decreto Reglamentario 2591 de 1991, me 
permito interponer ACCION DE TUTELA en contra de la Comisión Nacional del 
Servicio – CNSC, ente autónomo del orden nacional, creado por el artículo 130 de 
la Constitución Política de Colombia y la Fundación Universitaria del Área Andina - 
FUAA, como operador del proceso de selección DIAN 2022, por la vulneración a 
mis derechos fundamentales a la petición, al de información, debido proceso, 
igualdad, acceso al desempeño de cargos públicos, consagrados en los artículos 
23, 125, , 13, 29, 40 y 209 de la Constitución Política de Colombia, además de todos 
aquellos que el/la Juez Constitucional encuentre violentados con ocasión de mi 
participación en el proceso de selección DIAN 2022. 
 

 
LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA 
 
Me encuentro legitimado para solicitar la tutela de mi derecho Constitucional  
DERECHO DE PETICION, por cuanto vengo participando en el PROCESO DE 
SELECCIÓN DIAN 2022 y la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC 
a través de su operador en el proceso de selección Fundación Universitaria Área 
Andina - FUAA, me está vulnerando el derecho fundamental de petición, 
comoquiera que no me está dando una respuesta clara, de fondo, suficiente, 
efectiva y congruente, a la cual, tengo derecho como ciudadano y aspirante, por lo 
que considero que la respuesta a la reclamación presentada, no se encuentra 
debidamente motivada y no me explican de manera clara y suficiente los méritos 
que tuvieron en cuenta para tomar la decisión de negarme mis solicitudes, lo cual, 
conlleva en que no se esté valorando debidamente la formación adicional titulada 
presentada al momento de la inscripción, de conformidad con el acuerdo de la 
convocatoria y la normatividad vigente, por tanto, se me está dejando de sumar 
puntuación importante en la prueba de valoración de antecedentes, lo que me pone 
en desventaja con los demás concursantes.  
 



 
 
 
Por lo que solicito en esta acción de tutela que se me protejan mis derechos 
constitucionales, AL DE PETICIÓN, AL ACCESO A CARGOS PÚBLICOS, AL 
TRABAJO, A LA IGUALDAD, AL DEBIDO PROCESO, A LA INFORMACION; ASÍ 
COMO A LOS PRINCIPIOS DE CONFIANZA LEGÍTIMA, BUENA FE, RESPETO 
AL MÉRITO Y SEGURIDAD JURÍDICA,  y se ordene a la CNSC y a la FUNDACIÓN 
UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA, la debida valoración del documento 
presentado, dar respuesta de fondo, tener en cuenta y asignar la puntuación que 
me corresponde por la Tecnología en Gobierno Local, aportado como educación 
formal adicional al requisito mínimo, para el cargo al que me presenté denominado 
en la OPEC 198478 como Analista III Grado 3 Código 203, de la convocatoria DIAN 
2022. 
 
De acuerdo con lo anterior, sustento mi acción de tutela en los siguientes, 
 

I. HECHOS 
 

PRIMERO. El 29 de diciembre 2022, la CNSC expidió el Acuerdo No. 08 “Por el cual 
se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección, en las modalidades 
de Ingreso y Ascenso, para empleos en vacancia definitiva pertenecientes al 
Sistema Específico de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, 
Proceso de Selección DIAN 2022. 
 
SEGUNDO: En el marco del Proceso de Selección DIAN 2022, la Comisión Nacional 
del Servicio Civil CNSC suscribió Contrato No. 379 de 2023 con la Fundación 
Universitaria del Área Andina, cuyo objeto es: “Realizar la verificación de requisitos 
mínimos, las pruebas escritas y la prueba de valoración de antecedentes del 
proceso de selección en las modalidades de ascenso e ingreso, y la Prueba de 
Ejecución del Proceso de Selección en la modalidad de ingreso para proveer 
empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema Específico de Carrera 
Administrativa de la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, Proceso de Selección DIAN 
2022”. El referido contrato establece dentro de las obligaciones específicas del 
contratista las de: “(…) atender, resolver y responder de fondo dentro de los 
términos legales las reclamaciones, peticiones, acciones judiciales, constitucionales 
y demás y llevar a cabo las actuaciones administrativas a que haya lugar en ejercicio 
y dentro de los límites normativos que abarque la delegación conferida con la 
suscripción del contrato, durante toda la vigencia del mismo y con ocasión de la 
ejecución de las diferentes etapas contratadas del proceso de selección. (…)” 
 
TERCERO: Que el día 20 de marzo de 2023 realicé mi proceso de inscripción a 
través del SIMO al empleo número de OPEC (Oferta Pública de Empleos de 
Carrera) número 198478 denominado Analista III Código 203 Grado 3 del nivel 



jerárquico Técnico, bajo el número de inscripción 633468875 con la documentación 
relacionada como se evidencia en el soporte adjunto (reporte de inscripción).  
 
Por lo que me encuentro participando en el proceso de selección DIAN 2022 
MODALIDAD INGRESO realizado por la Comisión Nacional del Servicio Civil, para 
acceder a uno de los once (11) cargos públicos en vacancia definitiva del empleo 
ANALISTA III, del nivel técnico y perteneciente a la planta de personal de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - UAE DIAN 
y ofertados por esta misma para proveer en carrera administrativa.  
 
CUARTO: Que fui admitido en la etapa de verificación de requisitos mínimos, toda 
vez que, cumplí con los mismos según se evidencia a continuación:  
 

 
 

 
 
QUINTO: Que superé exitosamente la etapa las pruebas escritas de competencias 
básicas u organizacionales y las competencias funcionales, las cuales, son de 
carácter eliminatorio, y las Competencias Conductuales o Interpersonales 
funcionales y de integridad, de carácter clasificatorio, por lo que me permitió 
continuar con el proceso y adquirir el derecho de participar en la etapa de Prueba 



de valoración de antecedentes, de acuerdo con al artículo 23 del Acuerdo № 
CNT2022AC000008 de 29 de diciembre de 2022. El cual presento como prueba. 
 

 
 
Lo resultados de las pruebas anteriormente mencionada, se evidencian en el 
siguiente cuadro.  
 

 
 
 
SEXTO: Que una vez publicados los resultados de la etapa de valoración de 
antecedentes, en la cual, se valida los documentos de Educación y Experiencia, 
adicionales al requisito mínimo aportados por los aspirantes, me doy cuenta que 
solo me validaron experiencia laboral y relacionada, y educación informal, 
obteniendo 72 puntos de 100 posibles, y no me validaron ninguna documentación 
para educación formal, obteniendo un resultado ponderado de 7.20 para la 
mencionada etapa, pese a que había aportado la TECNOLOGÍA EN GOBIERNO 
LOCAL como documento adicional al requisito mínimo, desde el momento de la 
inscripción. Los resultados se evidencian en el siguiente cuadro. 
 



 
 
 
Me parece importante, mencionar los puntajes máximos a asignar a cada uno de 
los Factores de Evaluación de esta prueba, los cuales, se encuentran descritos en 
el anexo técnico de la convocatoria, que, para este caso, son los descritos para la 
evaluación de empleos con requisito mínimo experiencia laboral del nivel Técnico, 
por tanto, en educación formal el puntaje máximo es de 25, según se evidencia a 
continuación: 
 

 
 
Para el caso de un empleo del nivel jerárquico Técnico, como el que estoy 
aspirando, los criterios valorativos para puntuar la Educación en la Prueba de 
Valoración de Antecedentes en el factor de educación formal, acreditando un 
estudio en tecnología se puede obtener el puntaje máximo de 25 puntos, de acuerdo 
con lo mencionado en el numeral 5.3. del anexo. 
 

 
 



SEPTIMO: Una vez revisada el detalle de los resultados, me doy cuenta que, la 
TENOLOGÍA EN GOBIERNO LOCAL del SENA no se valida, porque según la FUAA 
en la revisión dada en la etapa de Valoración de Antecedentes,  el documento 
aportado como adicional no tiene relación con las funciones del empleo a proveer, 
por tanto, no es objeto de puntuación.  
 

 
 
Valga acotar, que el título profesional de Administrador Público de la ESAP fue 
validado para el cumplimiento como requisito mínimo de educación formal exigido 
para esa OPEC, lo cual, no fue objeto de puntuación en la etapa de valoración de 
antecedentes, de conformidad con las reglas establecidas en el anexo, como se 
muestra en siguiente cuadro; por tanto, es el Tecnólogo en Gobierno Local el 
documento adicional para evaluar en la etapa de valoración de antecedentes en el 
factor de educación formal. 
 

 
 
OCTAVO: Dado lo anterior, el día 08 de noviembre de 2023 procedo a radicar una 
reclamación frente a los resultados de la Prueba de Valoración de Antecedentes del 
Proceso de Selección DIAN 2022, realizada dentro del tiempo establecido por la 
FUAA para la etapa de reclamaciones, quedando registrada con el número 
752949134, toda vez que, el operador no validó la Tecnología en Gobierno Local, 
porque consideró que no tiene relación con las funciones del empleo a proveer, y 
no fue objeto de puntuación en la mencionada prueba, por tanto, manifesté en el 
objeto de la petición, lo siguiente: 
 
“En mi calidad de concursante inscrito en el Concurso de Méritos referido en el 
asunto, mediante el presente escrito manifiesto a ustedes que interpongo 
reclamación frente al acto de calificación de pruebas de Valoración de Antecedentes 
publicado el 31 de octubre de 2023, teniendo como fundamento los siguientes: 
 
PETICIONES PRIMERA: Solicitar nueva valoración, revisión y calificación de la 
prueba de valoración de antecedentes en educación formal, teniendo el documento 
adicional al requisito mínimo toda vez que se tiene relación con las funciones del 
empleo, o en su defecto aclarar los criterios de su valoración.” 
 



 
 
Teniendo en cuenta que la prueba de Valoración de antecedentes se aplica con el 
fin de valorar la Educación y la Experiencia acreditadas por el aspirante, adicionales 
a los requisitos mínimos exigidos para el empleo a proveer, según las 
especificaciones técnicas definidas en este Anexo, de conformidad con los artículos 
23 y 24 del Acuerdo del Proceso de Selección, en virtud de lo anterior, en la 
reclamación adjunté la consulta en SNIES No. 102357 de la TECNOLOGÍA EN 
GOBIERNO LOCAL para demostrar que hace parte del núcleo básico del 
conocimiento de ECONOMÍA, mencionado como requisito de estudio en la OPEC 
cargada en SIMO, al cual me postulé, toda vez que, como lo menciona, la misma 
FUAA en la respuesta a la reclamación “la Valoración de Antecedentes se realiza a 
partir de los requisitos mínimos previstos en el empleo al cual usted se postuló, así: 
 

 



NOVENO: Que pese a que la Fundación Universitaria del Área Andina, para el día 
22 de noviembre de 2023 en su respuesta a la reclamación, se refiere a la solicitud 
de revisión de documentación aportada por el aspirante, y relaciona la Tecnología 
en Gobierno Local, se mantiene en su observación de que el documento no es 
válido porque no tiene relación con las funciones del empleo a proveer, por tanto, 
no es objeto de puntuación, es decir, no me reconocen los 25 puntos solicitados. 
 
 

 
 
 
Ahora Señor(a) juez, continuando con la respuesta de la FUAA a mi reclamación, a 
continuación, le quiero demostrar porque considero que, a la luz de la Constitución 
Política de Colombia, la Comisión Nacional del Servicio Civil a través de su operador 
en este proceso de selección me está vulnerando mi derecho de petición al no 
responderme de manera clara, de fondo, suficiente, efectiva y congruente e 
incumpliendo con su obligación contractual de: “Atender, resolver y responder de 
fondo dentro de los términos legales las reclamaciones, peticiones, acciones 
judiciales, constitucionales y demás y llevar a cabo las actuaciones administrativas 
a que haya lugar en ejercicio de la delegación conferida con la suscripción del 
contrato, durante toda la vigencia del mismo con ocasión de la ejecución de la etapa 
contratada para el Proceso de Selección” 
 
Por lo anterior, comparto respuesta de la FUAA, que como la misma institución de 
educación superior dice, son observaciones que esta realiza frente a la 
documentación en general presentada. 
 



 

 
 
Pero llama mucho la atención que, en el proceso de evaluación de un documento 
aportado y que para tomar la importante decisión de VALIDAR o NO una formación 
que pueda sumarle puntos significativos a un aspirante en el factor de educación 
formal en la etapa de Valoración de Antecedentes, el contratista se limite 
simplemente a tener en cuenta un concepto buscado de internet de un portal no 
oficial, que bien pueda ser una opinión personal de quien publica la información. Lo 
cual, no es objetivo y resulta ser una conducta poco seria y responsable que 
garantice seguridad jurídica y que pueda transgredir la confianza legítima, al no 
encontrarse a la altura de un proceso de selección como el de la DIAN 2022 y a la 
necesidad de proveer su planta con personal idóneo y calificado, y que más aún, en 
esta fase del proceso me ha generado altas expectativas, por haber superado las 
fases eliminatorias.  
 
En tal sentido, me refiero a que el contratista en su respuesta indica que mi 
formación está enfocada a “La tecnología en gobierno local está enfocada 
preparar a sus estudiantes en las disciplinas políticas, sociales, económicas 
y culturales de los municipios, poblaciones y ciudades para administrar los 
bienes tangibles e intangibles de las mismas.”, que, aunque escribiendo entre 



comillas, se utiliza generalmente para resaltar una frase o escribir técnicamente 
sobre un asunto, no obstante, no cita la fuente donde toma tal afirmación, lo cual, 
pierde validez y  credibilidad. Sin embargo, la FUAA someramente consideró este 
concepto como válido para comparar con el propósito principal de la OPEC para 
concluir que “no es posible determinar una relación directa con las funciones 
del empleo a proveer” como lo indicó en su respuesta, sin que haya realizado un 
análisis transcendental, extendido  a profundidad, es decir, más allá del propósito 
del empleo, en ese caso, hacia las funciones del empleo y/o hacia las competencias 
desarrolladas en la formación, las cuales, se pueden encontrar en la fuente oficial 
donde se prestó el servicio de educación, en este caso es el SENA, para 
determinar con ello, técnica y objetivamente, que la educación formal tiene o 
no alguna relación con las funciones del empleo a proveer. 
 
Por lo que lo anterior, no permitió una valoración objetiva de la formación titulada 
aportada como adicional y que resultó en desmedro de la puntuación en el factor de 
educación formal en la etapa de valoración de antecedentes. 
 
Así como tampoco, en la respuesta a la reclamación no hace referencia alguna a la 
solicitud de aclaración de los criterios de valoración que tuvo en cuenta para evaluar 
el documento, la cual, solicité en el resumen de la reclamación cargada en SIMO. 
 
En consecuencia, me di a la tarea de investigar de dónde saca la FUAA su respuesta 
y copiándola textualmente en Google efectivamente encontré que fue una 
publicación del señor Pablo Nieves en el portal EducaeduColombia, la que tomó la 
FUAA para considerar arbitrariamente y sin un fundamento serio, que mi estudio no 
tiene relación alguna con las funciones descritas en el perfil de Analista III de la 
DIAN, perteneciente al nivel Técnico, por cual,  señor(a) juez comparto su enlace 
para su observación https://www.educaedu-colombia.com/carrera-tecnica-en-
gobierno-local-carreras-33709.html  
  

 
 

https://www.educaedu-colombia.com/carrera-tecnica-en-gobierno-local-carreras-33709.html
https://www.educaedu-colombia.com/carrera-tecnica-en-gobierno-local-carreras-33709.html


 
 

 
 
De este modo, se podría decir que cabe la posibilidad de que tanto la respuesta, 
como la valoración de la educación formal no se haya realizado con criterios 
valorativos objetivos para puntuar en la prueba reclamada, y que la evaluación se 
debió haber realizado con fundamentos razonales, así como la respuesta a la 
reclamación. 
 
Por consiguiente, quiero compartir los contenidos curriculares de cada competencia 
como anexo como prueba para demostrar de manera objetiva que la formación 
aportada sí tiene relación con alguna de las funciones del empleo y que la FUAA no 
realizó debidamente en su momento la valoración del documento aportado, 
teniendo en cuenta los resultados de aprendizaje, conocimientos de los procesos y 
las denominaciones de las competencias, que es así como los define el SENA, para 
lo cual, voy a hacer un cuadro con opciones de correlación. 
 
 
 
FUNCIONES OPEC 
198478 
 

COMPETENCIAS 
RELACIONADAS 
 
TECNOLOGO EN 
GOBIERNO 
LOCAL 
 

RESULTADOS DE 
APRENDIZAJE 
RELACIONADOS 

CONOCIMIENTO
S DE 
CONCEPTOS Y 
PRINCIPIOS 
RELACIONADOS 

Realizar las actuaciones 

necesarias para la 

divulgación, 

comunicación, 

notificación o 

publicación de 

 

 

 

 

 

• Identificar las 

herramientas de 

control 

administrativo 

según las normas 

• Función 

administrativa 

• Principios de la 

función 

administrativa 



información generada 

en el proceso jurídico de 

conformidad con la 

normativa vigente y los 

procedimientos 

establecidos. 

• Intervenir en 

el desarrollo 

de los 

programas de 

mejoramiento 

organizacional 

que se deriven 

de la función 

administrativa

. 

 

 
• Promover un 

proyecto 

comunitario 

con base en 

un objetivo 

social. (los 

proyectos de 

acuerdo 

tienen 

relación con la 

elaboración 

de 

actuaciones 

administrativa

s) 

establecidas, las 

leyes vigentes y los 

procedimientos de 

la corporación. 
 

• Aplicar técnicas 

para el manejo y 

seguridad de la 

información y 

desarrollo de la 

comunicación 

asertiva en los 

diferentes eventos 

administrativos 

según protocolos 

de la corporación. 
 

• Estructurar un 

Proyecto de 

Acuerdo a partir de 

la situación social 

local, teniendo en 

cuenta el desarrollo 

humano integral 

sostenible, y los 

medios de 

participación 

ciudadana. 
 

• Aplicar técnicas 

para el manejo y 

seguridad de la 

información y 

desarrollo de la 

comunicación 

asertiva en los 

diferentes eventos 

administrativos 

según protocolos 

de la corporación. 

• Herramientas 

de control 

administrativo 

y 

normatividad 

vigente. 

• Derecho de 

petición. 

•  Recurso de 

reposición. 

• Acción de 

Tutela. 

• Acción de 

cumplimiento 

• Manejo de 

información 

• Protocolos de 

manejo de 

seguridad de 

la información 

• Gestión de la 

información 

• Proyecto de 

Acuerdo (tiene 

relación con 

actuaciones 

administrativa

s) 

 
 

Realizar el seguimiento y 

control de los 

documentos que se 

generen en la 

dependencia para su 

notificación, ejecutoria, 

cobro, comunicación y 

demás acciones 

establecidas en los 

procedimientos y la 

normativa vigente 

Elaborar los 

documentos de tramite 

en actuaciones 

administrativas o 

judiciales que se 

requieran de acuerdo 

con los procedimientos 

establecidos y las 

directrices impartidas. 
Ejecutar acciones de 

actualización y 

monitoreo permanente 

de la información en los 

sistemas y aplicativos 

disponibles del proceso 

de gestión jurídica, de 

acuerdo con los 

procedimientos y los 

lineamientos 

establecidos. 

 
Considerando que el SENA en la justificación del programa Tecnólogo en Gobierno 
Local, el SENA creó esa formación para brindar al sector productivo de gobierno 
municipal como alcaldes, concejales, diputados y líderes sociales la posibilidad de 
incorporar personal con altas calidades laborales y profesionales que contribuyan al 
desarrollo económico, social y  tecnológico de su entorno y del país, así mismo 
ofrecer a los aprendices  formación en las tecnologías de manejo de información, 



desarrollo de proyectos y aplicación del régimen normativo vigente, 
cualidades que bien pueden ser ejercidas en el desempeño de las funciones 
anteriormente mencionadas, tanto en el contexto local como nacional, toda vez que 
se evalúan los siguientes conocimientos: 
 

• Interpretar los protocolos de manejo de la seguridad de la información de  
acuerdo con la política y procedimientos de la corporación. 

• Identificar las técnicas de comunicación organizacional vertical y horizontal.  
• Tramitar la información de acuerdo con la política de calidad de la 

organización  
• Gestionar el manejo de información de manera pertinente de acuerdo con los  

tiempos y protocolos, códigos y manuales internos definidos por la 
corporación. 

• Desarrollar técnicas de comunicación asertiva entre los diferentes actores  
relacionadas con funciones propias de la gobernabilidad según protocolos  
organizacionales 

• Identificar las herramientas de control administrativo según las normas 
establecidas en las leyes y normas vigentes y los procedimientos de la 
corporación.  

• Manejar la normatividad aplicable al control administrativo. 
• Aplicar técnicas para el manejo y seguridad de la información y desarrollo de 

la comunicación asertiva en los diferentes eventos administrativos según 
protocolos de la corporación. 

• Interpretar los protocolos de manejo de la seguridad de la información de 
acuerdo con la política y procedimientos de la corporación. 

• Identificar las técnicas de comunicación organizacional vertical y horizontal.  
• Tramitar la información de acuerdo con la política de calidad de la 

organización  
• Gestionar el manejo de información de manera pertinente de acuerdo con los  

tiempos y protocolos, códigos y manuales internos definidos por la 
corporación 
 
 
 

Además, de acuerdo con los criterios de evaluación aplicados, el Tecnólogo en 
Gobierno Local está en capacidad de realizar las siguientes competencias: 
 
  Analiza los protocolos de manejo de la seguridad de la información de acuerdo  
con la política y procedimientos de la corporación. 
 
Gestiona la política de calidad para el manejo de información de acuerdo con los  
tiempos y protocolos, códigos y manuales internos definidos por la corporación. 
 
Aplica técnicas de comunicación asertiva organizacional de manera vertical y  
horizontal entre los diferentes actores relacionadas con funciones propias de la  
gobernabilidad según protocolos organizacionales. 



 
Elabora exposición de motivos que contenga: Sustento jurídico, razones del  
proyecto, alcances y costos fiscales.  
 
Elabora informes de resultado de la gestión administrativa de los proyectos, de  
acuerdo con la normatividad y los protocolos institucionales. 
 
Así como, como en el caso de la exigencia de experiencia laboral relacionada para 
algunos empleos, el ordenamiento jurídico colombiano está proscrito exigir 
experiencia relacionada que tenga la misma redacción que la OPEC consignada en 
SIMO (la que se denominada experiencia relacionada directamente con las 
funciones del cargo), porque si ese fuera el caso, solamente quienes hayan 
trabajado dentro de la entidad que oferta las podrían certificar dicho tipo de 
experiencia, dejando en situación de desventaja a quienes nunca hemos laborado 
adscritos a la DIAN. 
 
Ante lo anterior, precisa la Sala de Consulta y Servicio Civil del Honorable Consejo de Estado en 

concepto de fecha 2 de febrero de 2012, C.P. Dr. William Zambrano Cetina, Rad. 2011-00086, que, 

la Experiencia Relacionada. Es la adquirida en el ejercicio de empleos o actividades que tengan 

funciones similares a las del cargo a proveer. (…) Como se observa, la experiencia profesional se 
refiere en particular a aquélla adquirida en el ejercicio de las actividades propias de la profesión o 

disciplina exigida para el desempeño del respectivo empleo. Será además relacionada cuando haya 

sido obtenida en empleos o actividades similares a las del cargo a proveer (…) Siendo ello así, no 
existe duda de que la experiencia profesional relacionada adquirida en los sectores público y privado 

puede ser válidamente acreditada para efecto de tomar posesión de los empleos públicos. De allí 

que la experiencia profesional relacionada exigible para acceder a un empleo público sea la 

adquirida en el ejercicio de empleos públicos o privados que tengan funciones similares a las del 

cargo a proveer, más no directamente relacionados con el mismo, pues esta última sólo podrán 

acreditarla las personas que han detentado el respectivo empleo público. (Negrilla y subrayado 

fuera de texto original) 

 

Y frente a la valoración de la documentación aportada por mi como aspirante en el 
factor de EDUCACIÓN, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5.3 del 
Anexo por el cual se establecen las especificaciones técnicas del presente Proceso 
de Selección, si bien dice que: “En esta prueba se va a valorar únicamente la 
Educación relacionada con las funciones del empleo a proveer, que sea adicional al 
requisito mínimo de Educación exigido para tal empleo (…), lo demostré 
anteriormente, que la Tecnología en Gobierno Local sí tiene relación con las 
funciones del empleo, y además con ello, demuestro competencias laborales y 
capacidades para el desempeño del empleo en el nivel Técnico que aspiro.  
 
Que en virtud al contrato celebrado entre las partes le corresponde a la Universidad 
área ANDINA, la obligación de: “Atender, resolver y responder de fondo dentro de 
los términos legales las reclamaciones, peticiones, acciones judiciales, 
constitucionales y demás y llevar a cabo las actuaciones administrativas a que haya 
lugar en ejercicio de la delegación conferida con la suscripción del contrato, durante 
toda la vigencia del mismo con ocasión de la ejecución de la etapa contratada para 



el Proceso de Selección” presento las siguientes: 
 

II. PRETENSIONES. 
 

PRIMERO: Con fundamento en los hechos relacionados, la jurisprudencia y la 
normatividad aplicable, muy respetuosamente solicito al (la) señor(a) Juez tutelar 
mis derechos fundamentales Al derecho de petición, a la información, al debido 
proceso, a la igualdad, al trabajo y al acceso a cargos públicos por concurso de 
méritos previstos en la Constitución Nacional en su Preámbulo y en los artículos 13, 
29, 25, 40, 83, 86, 228 y 230, en razón a que han sido VULNERADOS por parte de 
la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA y la COMISION NACIONAL 
DEL SERVICIO CIVIL - CNSC, en tal virtud. 
 
 
SEGUNDO: Con el fin de proteger mis derechos fundamentales a la petición de 
información, debido proceso administrativo, igualdad, mérito y acceso a cargos 
públicos, evitar un daño irremediable y que un eventual amparo no se torne ilusorio, 
comedidamente solicito que, Se conceda la MEDIDA PROVISIONAL DEPRECADA, 
y se ordene a la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC suspender 
de manera inmediata PROVISIONAL el “CONCURSO DIAN 2022”, UNICAMENTE 
PARA LA OPEC 198478, así como cualquier otra etapa del proceso que vulnere mis 
derechos fundamentales. Ya que al continuar con el proceso me limita en la 
continuidad de este. (Lo anterior porque hasta la fecha no se ha generado acto 
administrativo particular y concreto de lista de elegibles) 
 
Dicha medida se torna urgente y necesaria toda vez que, la conformación de lista 
de elegibles del cargo en comento continúa en curso, lo que puede implicar que 
adquieran firmeza antes de que se resuelva la presente acción tutela, circunstancia 
que configuraría un perjuicio irremediable ante la consumación del daño aquí 
alegado; lo que torna impostergable la suspensión del trámite del proceso de 
selección con el fin de estudiar las irregularidades expuestas. 
 
Por último, sobre la solicitud de medida provisional.  
El Decreto 2591 de 1991, por el cual se reglamenta la acción de tutela, establece 
que el Juez Constitucional, cuando lo considere necesario y urgente para proteger 
un derecho amenazado o vulnerado “suspenderá la aplicación del acto concreto que 
lo amenace o vulnere”. 
En efecto, el artículo 7° de esta normatividad señala: 
“ARTICULO 7º MEDIDAS PROVISIONALES PARA PROTEGER UN DERECHO. 
Desde la presentación de la solicitud, cuando el juez expresamente lo considere 
necesario y urgente para proteger el derecho, suspenderá la aplicación del acto 
concreto que lo amenace o vulnere. Sin embargo, a petición de parte o de oficio, se 
podrá disponer la ejecución o la continuidad de la ejecución, para evitar perjuicios 
ciertos e inminentes al interés público. En todo caso el juez podrá ordenar lo que 
considere procedente para proteger los derechos y no hacer ilusorio el efecto de un 
eventual fallo a favor del solicitante. 
 



La suspensión de la aplicación se notificará inmediatamente a aquél contra quien 
se hubiere hecho la solicitud por el medio más expedito posible El juez también 
podrá, de oficio o a petición de parte, dictar cualquier medida de conservación o 
seguridad encaminada a proteger el derecho o a evitar que se produzcan otros 
daños como consecuencia de los hechos realizados, todo de conformidad con las 
circunstancias del caso. El juez podrá, de oficio o a petición de parte, por resolución 
debidamente fundada, hacer cesar en cualquier momento la autorización de 
ejecución o las otras medidas cautelares que hubiere dictado”. 
La medida provisional de suspensión de un acto concreto que presuntamente 
amenaza o vulnera un derecho fundamental, pretende evitar que la amenaza al 
derecho se convierta en violación o que la violación del derecho produzca un daño 
más gravoso que haga que el fallo de tutela carezca de eficacia en caso de ser 
amparable el derecho. Como su nombre lo indica, la medida es provisional mientras 
se emite el fallo de tutela, lo cual significa que la medida es independiente de la 
decisión final. 
El Juez de Tutela podrá adoptar la medida provisional que considere pertinente para 
proteger el derecho, cuando expresamente lo considere necesario y urgente. Esta 
es una decisión discrecional que debe ser “razonada, sopesada y proporcionada a 
la situación planteada”. 
 
TERCERO: Ordenar a la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL –CNSC Y 
FUNDACIÓN UNIVERSITARIA AREA ANDINA – evaluar como corresponde el 
documento aportado como adicional al requisito mínimo en la etapa de valoración 
de antecedentes en educación formal, denominado Tecnólogo en Gobierno Local, 
asignando el puntaje máximo que corresponde de 25 puntos. 
 
CUARTO: Si el señor(a) juez lo considere, ordenar a la COMISION NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL –CNSC Y FUNDACIÓN UNIVERSITARIA entregar las pruebas 
que estas tuvieron en cuenta para tomar la decisión de negar mis solicitudes. 

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS. 
 

 
Procedencia de la acción de tutela. 
 
De conformidad con el artículo 86 de la Constitución Política, el artículo 6 del 
Decreto 2591 de 1991, y la jurisprudencia constitucional, la acción de tutela es 
procedente para la protección inmediata de los derechos fundamentales 
vulnerados, cuando no existan mecanismos idóneos y eficaces a los que pueda 
acudir el ciudadano para la defensa de sus garantías constitucionales, o a pesar de 
que existan, se requiere acudir a la tutela como mecanismo transitorio para evitar 
un perjuicio irremediable. 
En tal sentido, frente a la procedencia de la tutela en materia de concurso de 
méritos, la Corte Constitucional ha expresado tales reglas así: “No obstante, la 
jurisprudencia constitucional ha determinado que existen casos excepcionales en 
los que no opera la regla general de improcedencia de la acción de tutela contra 
este tipo de actos administrativos. El primer supuesto, es cuando el medio de 
defensa existe, pero en la práctica es ineficaz para amparar el derecho fundamental 



cuya protección se invoca y que en caso de no ser garantizado, se traduce en un 
claro perjuicio para el actor; y el segundo, cuando el accionante ejerce la acción de 
tutela como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable, el cual debe 
cumplir con los requisitos de ser inminente, de requerir medidas urgentes, de ser 
grave y de ser impostergable. 
De igual forma, en sentencias de unificación ha reiterado la Corte la ineficacia que 
implican los procesos contenciosos administrativos para remediar de manera 
inmediata la vulneración de derechos fundamentales en concursos de méritos, dada 
la tardanza en el trámite de dichos juicios: 
“Considera la Corte que en materia de concursos de méritos para la provisión de 
cargos de carrera se ha comprobado que no se encuentra solución efectiva ni 
oportuna acudiendo a un proceso ordinario o contencioso, en la medida que su 
trámite llevaría a extender en el tiempo de manera injustificada la vulneración de 
derechos fundamentales que requieren de protección inmediata. Esta Corte ha 
expresado, que para excluir a la tutela en estos casos, el medio judicial debe ser 
eficaz y conducente, pues se trata nada menos que de la defensa y realización de 
derechos fundamentales, ya que no tendría objeto alguno enervar el mecanismo de 
tutela para sustituirlo por un instrumento previsto en el ordenamiento legal que no 
garantice la supremacía de la Constitución en el caso particular.” 
En el presente caso, resulta procedente la acción de tutela, ante la ineficacia del 
medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, debido a la inminencia 
de la publicación de los resultados definitivos y la conformación de la lista de 
elegibles del proceso de selección “DIAN 2022”, previsto para el primer trimestre de 
este año, aunado a la excesiva tardanza y mora judicial presentada en la jurisdicción 
contencioso administrativa, documentada en el estudio de tiempos procesales 
realizado por el Consejo Superior de la Judicatura y la Corporación Excelencia en 
la Justicia, que da cuenta de una duración promedio de más de 300 días para los 
procesos de nulidad y restablecimiento del derecho, lo que torna ineficaz e inidóneo 
el mecanismo ordinario en comento, dado que para la fecha de resolución del mismo 
probablemente ya estarían conformadas las listas de elegibles y efectuados los 
nombramientos correspondientes. 
 
Por lo anterior, fundamento esta acción en el artículo 86 de la constitución política y 
sus decretos reglamentarios 2591 y 306 de 1992. Igualmente, en el artículo 8 de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos, el artículo 2 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos y el artículo 25 de la Convención 
Americana de los Derechos Humanos. 
SUSTENTO DE LEY. 
LEY 909 DE 2004. ARTÍCULO 2°. PRINCIPIOS DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. 
ARTICULO 23 CPN, LEY 1755 DE 2015, Ley 904 de 2006. Art 2, Art. 3 Ley 785 
del 2005. 
1. La función pública se desarrolla teniendo en cuenta los principios constitucionales 
de igualdad, mérito, moralidad, eficacia, economía, imparcialidad, transparencia, 
celeridad y publicidad. 
2. El criterio de mérito, de las calidades personales y de la capacidad profesional, 
son los elementos sustantivos de los procesos de selección del personal que integra 



la función pública. Tales criterios se podrán ajustar a los empleos públicos de libre 
nombramiento y remoción, de acuerdo con lo previsto en la presente ley. 
3. Esta ley se orienta al logro de la satisfacción de los intereses generales y de la 
efectiva prestación del servicio, de lo que derivan tres criterios básicos: 
a. La profesionalización de los recursos humanos al servicio de la Administración 
Pública que busca la consolidación del principio de mérito y la calidad en la 
prestación del servicio público a los ciudadanos; 
b. La flexibilidad en la organización y gestión de la función pública para adecuarse 
a las necesidades cambiantes de la sociedad, flexibilidad que ha de entenderse sin 
detrimento de la estabilidad de que trata el artículo 27 de la presente ley; 
c. La responsabilidad de los servidores públicos por el trabajo desarrollado, que 
se concretará a través de los instrumentos de evaluación del desempeño y de 
los acuerdos de gestión; 
d. Capacitación para aumentar los niveles de eficacia. 
ARTÍCULO 28. PRINCIPIOS QUE ORIENTAN EL INGRESO Y EL ASCENSO A 
LOS EMPLEOS PÚBLICOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA. La ejecución de los 
procesos de selección para el ingreso y ascenso a los empleos públicos de carrera 
administrativa se desarrollará de acuerdo con los siguientes principios: 
a. Mérito. Principio según el cual el ingreso a los cargos de carrera administrativa, 
el ascenso y la permanencia en los mismos estarán determinados por la 
demostración permanente de las calidades académicas, la experiencia y las 
competencias requeridas para el desempeño de los empleos; 
b. Libre concurrencia e igualdad en el ingreso. Todos los ciudadanos que acrediten 
los requisitos determinados en las convocatorias podrán participar en los concursos 
sin discriminación de ninguna índole; 
Publicidad. Se entiende por esta la difusión efectiva de las convocatorias en 
condiciones que permitan ser conocidas por la totalidad de los candidatos 
potenciales; 
d. Transparencia en la gestión de los procesos de selección y en el escogimiento 
de los jurados y órganos técnicos encargados de la selección; 
e. Especialización de los órganos técnicos encargados de ejecutar los procesos de 
selección; 
f. Garantía de imparcialidad de los órganos encargados de gestionar y llevar a cabo 
los procedimientos de selección y, en especial, de cada uno de los miembros 
responsables de ejecutarlos; 
g. Confiabilidad y validez de los instrumentos utilizados para verificar la capacidad 
y competencias de los aspirantes a acceder a los empleos públicos de carrera; 
h. Eficacia en los procesos de selección para garantizar la adecuación de los 
candidatos seleccionados al perfil del empleo; 
i. Eficiencia en los procesos de selección, sin perjuicio del respeto de todas y cada 
una de las garantías que han de rodear al proceso de selección. 
1. JURISPRUDENCIA. 
1.1. Procedencia de la acción de tutela para controvertir decisiones adoptadas en el 
marco de un Concurso Público. 
El CONSEJO DE ESTADO CP: LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO el 24 de 
Febrero 2014 con radicado 08001233300020130035001, se manifestó respecto de 



la Procedencia de la acción de tutela para controvertir decisiones adoptadas en el 
marco de un Concurso Público, así: 
“El artículo 86 de la Constitución Política de 1991, establece la posibilidad del 
ejercicio de la acción de tutela para reclamar ante los jueces, mediante un 
procedimiento preferente y sumario, la protección inmediata de los derechos 
fundamentales en los casos en que estos resultaren vulnerados o amenazados por 
la acción o la omisión de cualquier autoridad pública siempre y cuando el afectado, 
conforme lo establece el artículo 6° del Decreto 2591 de 1991, no disponga de otro 
medio de defensa judicial, a menos que la referida acción se utilice como 
mecanismo transitorio en aras de evitar un perjuicio irremediable. En materia de 
concursos públicos, si bien en principio podría sostenerse que los afectados por una 
presunta vulneración de sus derechos fundamentales pueden controvertir las 
decisiones tomadas por la administración - las cuales están contenidas en actos 
administrativos de carácter general o de carácter particular, mediante las acciones 
señaladas en el Código Contencioso Administrativo, se ha estimado que estas vías 
judiciales no son siempre idóneas y eficaces para restaurar los derechos 
fundamentales conculcados. 
Al respecto, en la sentencia T-256/95 (MP Antonio Barrera Carbonen), decisión 
reiterada en numerosos fallos posteriores, sostuvo: 
"La provisión de empleos públicos a través de la figura del concurso, obedece a la 
satisfacción de los altos intereses públicos y sociales del Estado, en cuanto 
garantiza un derecho fundamental como es el acceso a la función pública, realiza el 
principio de igualdad de tratamiento y de oportunidades de quienes aspiran a los 
cargos públicos en razón del mérito y la calidad y constituye un factor de moralidad, 
eficiencia e imparcialidad en el ejercicio de la función administrativa. 
Por lo tanto, la oportuna provisión de los empleos, con arreglo al cumplimiento 
estricto de las reglas del concurso y el reconocimiento efectivo de las calidades y el 
mérito de los concursantes asegura el buen servicio administrativo y demanda, 
cuando se presenten controversias entre la administración y los participantes en el 
concurso, de decisiones rápidas que garanticen en forma oportuna la efectividad de 
sus derechos, más aún cuando se trata de amparar los que tienen e/ carácter de 
fundamentales". 
De otro lado, el reiterado criterio de la Sala apunta a que tratándose de acciones de 
tutela en las que se invoque la vulneración de derechos fundamentales al interior de 
un concurso de méritos en desarrollo, su procedencia es viable a pesar de la 
existencia de otros medios de defensa judicial, teniendo en cuenta la agilidad con 
que se desarrollan sus etapas, frente a las cuales el medio principal de protección 
dispuesto por el ordenamiento jurídico no garantiza la inmediatez de las medidas 
que llegaren a necesitarse para conjurar el eventual daño ocasionado a los intereses 
de quien acude en tutela, si llegare a demostrarse la violación de los derechos 
reclamados. 
VIABILIDAD DE LA ACCIÓN DE TUTELA CUANDO SE VIOLENTA EL MERITO 
COMO MODO PARA ACCEDER AL CARGO PUBLICO. 
En cuanto a la naturaleza de la acción que interpongo, ésta la consagra el artículo 
86 de la carta Política como un mecanismo de defensa excepcional que tiene toda 
persona contra acciones u omisiones de cualquier autoridad pública, o de los 
particulares en los casos establecidos en la ley que quebrante o amenace vulnerar 



derechos constitucionales fundamentales. 
Respecto a la procedencia de la Acción de Tutela para la protección de los derechos 
fundamentales dentro de los concursos de mérito, la Corte Constitucional se ha 
manifestado en diversas oportunidades como en la sentencia T-604/13 IGUALDAD 
DE OPORTUNIDADES AL ACCESO AL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PUBLICA 
- procedencia de la Acción de tutela para la protección. 
Esta corporación ha determinarlo que las acciones contencioso administrativa no 
protegen en igual grado que la tutela, los derechos fundamentales amenazados o 
vulnerados en los procesos de vinculación deservidores públicos, cuando ello se 
hará, por concurso de méritos, ya que la mayoría de las veces debido a la 
congestión del aparato jurisdiccional, el agotamiento de estas implica la 
prolongación de la vulneración en el tiempo. 
Concurso de méritos Potestad del juez de tutela cuando evidencia irregularidades y 
vulneración del Debido proceso en el trámite del concurso. Una de las 
consecuencias que tiene la consagración expresa del Debido Proceso como un 
derecho de rango fundamental, es que todas las personas pueden acudir a la acción 
de tutela con el fin de que el juez constitucional conozca de la presunta vulneración, 
y de ser necesario ordene las medidas necesarias para garantizar su protección 
inmediata. Entre las prevenciones que debe adoptar el juez de tutela cuando 
evidencia la transgresión de una garantía constitucional, está la de dictar una 
sentencia en la cual se restablezca el derecho. 
Por su parte la Sentencia T-569 de 2011 expresa: "Es deber del juez de tutela 
examinar si la controversia puesta a su consideración (i) puede ser ventilada a 
través de otros mecanismos judiciales y (ii) si a pesar de existir formalmente, 
aquellos son o no son suficientes para proveer una respuesta material y efectiva a 
la disputa puesta a su consideración". 
1.2. Derecho al Debido Proceso. 
Este es una institución importantísima dentro del derecho moderno, ya que contiene 
las garantías necesarias para el derecho procesal. Se trata de un derecho 
fundamental reconocido en el derecho colombiano y en la mayoría de constituciones 
modernas. 
En la Constitución el artículo 29 enuncia la institución del debido proceso que reza 
dentro de sus líneas lo siguiente: 
Es importante que se respete el procedimiento requerido para la aplicación del acto 
administrativo, permitiendo un equilibrio en las relaciones que se establecen entre 
la administración y los particulares, en aras de garantizar decisiones de conformidad 
con el ordenamiento jurídico por parte de la administración. 
El debido proceso debe velar por un procedimiento en el que se dé continuamente 
el derecho de defensa y de contradicción de todas aquellas personas que puedan 
resultar afectadas con la decisión administrativa De esta forma, el debido proceso 
en materia administrativa busca en su realización obtener una actuación 
administrativa justa sin lesionar a determinado particular. 
Se busca también un equilibrio permanente en las relaciones surgidas del proceso 
y procedimiento administrativo, frente al derecho substancial y a los derechos 
fundamentales de las personas y la comunidad en general. 
 



Es así como la reiterada jurisprudencia trata sobre el tema: "El debido proceso 
constituye una garantía infranqueable para todo acto en el que se pretenda - 
legítimamente- imponer sanciones, cargas o castigos. Constituye un límite al abuso 
del poder de sancionar y con mayor razón, se considera un principio rector de la 
actuación administrativa del Estado y no sólo una obligación exigida a los juicios 
criminales.” 
"El debido proceso comprende un conjunto de principios, tales como el de legalidad, 
el del juez natural, el de favorabilidad en materia penal, el de presunción de 
inocencia y el derecho de defensa, los cuales constituyen verdaderos derechos 
fundamentales". 
"El debido proceso constituye un derecho fundamental de obligatorio cumplimiento 
para las actuaciones tanto judiciales como administrativas, para la defensa de los 
derechos de los ciudadanos, razón por la cual deben ser respetadas las formas 
propias del respectivo proceso. Lo anterior garantiza la transparencia de las 
actuaciones de las autoridades y el agotamiento de las etapas previamente 
determinadas por el ordenamiento jurídico. Por ello los ciudadanos sin distinción 
alguna, deben gozar del máximo de garantías jurídicas en relación con las 
actuaciones administrativas y judiciales encaminadas a la observancia del debido 
proceso." (T- 078 de 1998). 
1.3. Igualdad. 
En diversas sentencias donde la Corte Constitucional ha determinado que la 
igualdad es un concepto multidimensional pues es reconocido como un principio, un 
derecho fundamental y una garantía. De esta manera, la igualdad puede entenderse 
a partir de tres dimensiones: i) formal, lo que implica que la legalidad debe ser 
aplicada en condiciones de igualdad a todos los sujetos contra quienes se dirige; y, 
ii) material, en el sentido garantizar la paridad de oportunidades entre los individuos; 
y, iii) la prohibición de discriminación que implica que el Estado y los particulares no 
puedan aplicar un trato diferente a partir de criterios sospechosos construidos con 
fundamento en razones de sexo, raza, origen étnico, identidad de género, religión y 
opinión política, entre otras. 
1.4. Exceso ritual manifiesto. 
Sentencia 00537 de 2018 Consejo de Estado. La Corte Constitucional ha definido 
el defecto procedimental por exceso ritual manifiesto como aquel que se presenta 
cuando “un funcionario utiliza o concibe los procedimientos como un obstáculo para 
la eficacia del derecho sustancial y por esta vía, sus actuaciones devienen en una 
denegación de justicia. (Sentencia T-024 del 17de enero de 2017). 
1.5. Prevalencia del derecho sustancial frente a lo formal. 
Por su parte, el artículo 228 de la Constitución Política consagra el principio de 
prevalencia del derecho sustancial sobre el formal, que propende porque las normas 
procesales sean el medio que permita concretar o efectivizar los derechos 
sustanciales de los ciudadanos. 
1.6. Principio de transparencia en el concurso de méritos. 
Sentencia C-878/08: "[...] el principio de transparencia de la actividad administrativa 
se empaña si en contravía de las legítimas expectativas del aspirante, su posición 
en el concurso se modifica durante su desarrollo; el principio de publicidad (art. 209 
C.P.) se afecta si las reglas y condiciones pactadas del concurso se modifican sin 
el consentimiento de quien desde el comienzo se sujetó a ellas; los principios de 



moralidad e imparcialidad (ídem) de la función administrativa se desvanecen por la 
inevitable sospecha de que un cambio sobreviniente en las reglas de juego no 
podría estar motivado más que en el interés de favorecer a uno de los concursantes; 
el principio de confianza legítima es violentado si el aspirante no puede descansar 
en la convicción de que la autoridad se acogerá a las reglas que ella misma se 
comprometió a respetar; se vulnera el principio de la buena fe (art. 83 C.P.) si la 
autoridad irrespeta el pacto que suscribió con el particular al diseñar las condiciones 
en que habría de calificarlo; el orden justo, fin constitutivo del Estado (art. 22 C.P.), 
se vulnera si la autoridad desconoce el código de comportamiento implícito en las 
condiciones de participación del concurso, y, en fin, distintos principios de raigambre 
constitucional como la igualdad, la dignidad humana, el trabajo, etc., se ven 
comprometidos cuando la autoridad competente transforma las condiciones y 
requisitos de participación y calificación de un concurso de estas características. 
 
Adicionalmente, el derecho que todo ciudadano tiene al acceso a cargos públicos, 
consagrado en el artículo 40 constitucional, se ve vulnerado si durante el trámite de 
un concurso abierto, en el que debe operar el principio de transparencia, se 
modifican las condiciones de acceso y evaluación..." 
Obsérvese señor Juez, que frente al caso concreto para la convocatoria del 
concurso denominado “CONCURSO DIRECTIVOS DOCENTES Y DOCENTES – 
POBLACIÓN MAYORITARIA – 2150 DE 2021 Y 2316 DE 2022 SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTO DE CASANARE”, para el cargo de Docente 
Primaria, La UNIVERSIDAD LIBRE y COMISON NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
CNSC, no adoptaron por medidas tendientes a realizar la verificación y validación 
de los documentos aportados por los aspirantes, a prevención de errores en el 
software o vía para la visualización de los documentos. 
Se denota que en la vía de recursos la Universidad Libre, en ejercicio de la 
delegación, ignoró por segunda ocasión los documentos que fueron objeto de la 
exclusión en el concurso, sin ni siquiera proceder a la validación de estos. 
Si bien es cierto que corresponde al concursante realizar una verificación de los 
documentos que se cargan en la plataforma del SIMO, es imposible de establecer 
medidas para el concursante conocer el día cuando se harán dichas verificaciones; 
por tanto, la plataforma del SIMO debería establecer en cronograma publicado, para 
la oportunidad para volver a cargar los documentos cuando en este caso la 
Universidad Libre, no pueda visualizarlos para luego validarlos a excepción de no 
haberlos presentado. 
Nótese señor Juez, que la Universidad Libre, entonces catalogó a los documentos 
que por sus errores en plataforma no fueron visualizados, como entonces no 
presentados. 
 
Este raciocinio realizado en la calificación de documentos del contratista 
Universidad Libre, trasgrede los derechos fundamentales de cualquier aspirante, si 
se tiene en cuenta que el micrositio el documento fue cargado y no visualizado, no 
es equiparable a no haber sido cargado. 
A la Universidad Libre, le asiste el deber de analizar si el documento aportado por 
el aspirante cumple con el perfil requerido en la convocatoria, así mismo el deber 



de validar si el documento relacionado y aportado goza de legalidad o por el 
contrario es un documento alterado. 
 
En esa lógica, es donde Universidad Libre, debe realizar dichas averiguaciones no 
solo con el documento que visualiza sino por su información que lo relaciona, si a 
través de datos como numero de cedula, nombre el título otorgado y la Institución 
Educativa que lo acredita. Es esa la oportunidad para validar su título. 
Las conductas realizadas por los funcionarios de la Universidad Libre, en el pasar 
por alto los documentos que aporté en sede de recurso demuestran ilegalidad, toda 
vez que omitieron tanto la información que relaciona el documento, como el 
documento en sí, plasmado en el recurso. 
 
Por lo expuesto, señor Juez y teniendo en cuenta que he superado la prueba escrita 
eliminatorias realizada por las entidades accionadas, adquirir el derecho de recibir 
una evaluación justa y en igualdad de condiciones que los demás aspirantes, con 
criterios valorativos objetivos en la etapa de Valoración de Antecedentes, por lo que, 
considero que gozo de especial protección a mis derechos y solicito se tutelen mis 
derechos vulnerados. 
 
 
ACCIONANTE: 
 
 
 
 
JEFFERSON ALEXANDER RODRIGUEZ GOMEZ 
CC. 1.090.404.509 de Cúcuta, Norte de Santander. 
Dirección: Av 26 No 39 – 120 Apto 16-502 CO HIBISCOS 
Teléfono: 3203206227 
Email: r2.jeffersonrodriguez@gmail.com y jefferon.rodriguez509@esap.gov.co  
 
 
ACCIONADAS: 
 
COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC 
Carrera 16 No. 96 - 64, Piso 7 – 
Bogotá D.C., Colombia 
NIT. 890-900-286-0 
Teléfono 601-3259700 
Correo electrónico notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co  
 
FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA-FUAA 
Sede Principal Bogotá: Carrera. 14A No.70A-34, Bogotá · 
Teléfono, 601 6067841 
NIT. 860-517-302-1 
Correo electrónico: notificacionjudicial@areaandina.edu.co  
 

mailto:r2.jeffersonrodriguez@gmail.com
mailto:jefferon.rodriguez509@esap.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
mailto:notificacionjudicial@areaandina.edu.co


PRUEBAS 
 

Con el fin de establecer la vulneración de los derechos, solicito señor Juez se sirva 

tener en cuenta las siguientes pruebas: 

 
• Reclamación presentada a la etapa de valoración de antecedentes. 
• Respuesta de la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA a mi 

reclamación en la etapa de valoración de antecedentes. 
• Manual de funciones ANALISTA III OPEC DIAN 
• CONTENIDO CURRICULAR- TECNOLOGO EN GOBIERNO LOCAL 
• ACUERDO № CNT2022AC000008 DIAN 2022 
• ANEXO_ACUERDO_P.S._DIAN_2022 

 
 

 
JURAMENTO: 

 
Bajo la gravedad del juramento manifiesto que no he presentado acción de tutela 
ante alguna autoridad judicial por los mismos hechos y derechos. 
 

7. COMPETENCIA. 
 
Es usted, Señor(a) Juez Constitucional, competente para conocer de esta Acción 
de Tutela, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 
1069 de 2015. 
  
 

NOTIFICACIONES 
 
 
Dirección: Av 26 No 39 – 120 Apto 16-502 CO HIBISCOS 
Teléfono: 3203206227 
Email: r2.jeffersonrodriguez@gmail.com y jefferon.rodriguez509@esap.gov.co  

mailto:r2.jeffersonrodriguez@gmail.com
mailto:jefferon.rodriguez509@esap.gov.co
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                      TECNOLOGOS  

             EN GOBIERNO LOCAL 
 

 

Estimados Concejales y Concejalas, por Considerarlo de Suma 
IMPORTANCIA, nos permitimos compartir con ustedes y Transcribir el 
programa de Tecnólogos en Gobierno Municipal que va a realizar el 
SENA, para los Concejales de Colombia.  Por Favor Póngase en 
contacto con los Directores Regionales del Sena de su Departamento 
y Colaboremos en la Difusión y Proyección del Programa. 
 
Con sentimiento de Aprecio. 
 
H.C.Jenifer Molano Perdomo         Abg. Luis Hernando Quevedo Jara 
            Presidenta                                 Presidente Ejecutivo  
 

INFORMACIÓN GENERAL DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN TITULADA 

CÓDIGO DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA:  

0011 GOBIERNO LOCAL 

DURACIÓN 
MÁXIMA 

ESTIMADA DEL 
APRENDIZAJE 

Etapa Lectiva Total 
13 meses 

24 meses Etapa productiva 
11 meses 

NIVEL DE 
FORMACIÓN 

TECNÓLOGO 

JUSTIFICACIÓN  

El programa Tecnólogo en Gobierno Local, se creó para brindar al sector 

productivo de gobierno municipal como alcaldes, concejales, diputados y 

líderes sociales la posibilidad de incorporar personal con altas calidades 

laborales y profesionales que contribuyan al desarrollo económico,  social y 

tecnológico de su entorno y del país, así  mismo ofrecer a los aprendices  

formación en las tecnologías de manejo de información, desarrollo de 

proyectos y aplicación del régimen  normativo vigente.   

Todos los Departamentos, Regiones,  Zonas, Distritos y Municipios del 

país, cuentan con potencial productivo en gestión administrativa  y su 

fortalecimiento y crecimiento socio-económico tanto a nivel regional como 

nacional, dependen en gran medida de  un recurso humano cualificado y 

calificado, capaz de responder integralmente a la dinámica del sector.   El 
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SENA es la única institución educativa que ofrece el programa con todos 

los elementos de formación profesional, sociales, tecnológicos y culturales, 

metodologías de aprendizaje innovadoras, acceso a tecnologías de última 

generación, estructurado sobre métodos más que contenidos, lo que 

potencia la formación de ciudadanos librepensadores, con capacidad 

crítica, solidarios y emprendedores, que lo acreditan y lo hacen pertinente 

y coherente con su misión, innovando permanentemente de  acuerdo con 

las tendencias y cambios tecnológicos y las necesidades del sector 

empresarial y de los trabajadores, impactando positivamente la 

productividad, la competitividad, la equidad y el desarrollo del país. 

 
 
 
 

REQUISITOS DE 
INGRESO 

 Académicos: 11 grado 
 Superar prueba de aptitud, motivación, interés y 

competencias mínimas de ingreso 
 Otros específicos:  ser concejal 

 

COMPETENCIAS A DESARROLLAR 

CÓDIGO DENOMINACIÓN 

260602022 
 

Promover un proyecto comunitario con base en un objetivo social.  

210601003 Intervenir en el desarrollo de los programas de mejoramiento 
organizacional que se deriven de la función administrativa.  

 
240201022 

Administrar el presupuesto de acuerdo con la política institucional y 
la normatividad vigente. 

 
230101159 

Auditar y evaluar los procesos y procedimientos de la gestión 
pública según la normativa vigente con el fin de fomentar la 
transparencia mediante la rendición de cuentas. 

240201500 Promover la interacción idónea consigo mismo, con los demás y con 
la naturaleza en los contextos laboral y social. 

240201501 Comprender textos en inglés en forma escrita y auditiva. 

240201502 Producir textos en inglés en forma escrita y oral. 

RESULTADO DE 
APRENDIZAJE 

ETAPA 
PRÁCTICA 

Aplicar en la resolución de problemas reales del sector productivo, 
los conocimientos, habilidades y destrezas pertinentes a las 
competencias del programa de formación, asumiendo estrategias 
y metodologías de autogestión. 

OCUPACIONES 
QUE PODRA 

DESEMPEÑAR 

 0011 – miembros del poder ejecutivo y legislativo. 
 Representante a la cámara, diputado, concejal. 
 Alcalde. 
 Líder social. 
 Asesor en formulación de proyectos desarrollo de gobierno. 

PERFIL TECNICO DEL INSTRUCTOR 
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Requisitos 
Académicos 

mínimos. 

 Profesional en Derecho, Gobierno y Relaciones Internacionales, 
Ciencia Política, Administración Pública. 

Experiencia 
laboral y/o 

especialización 
en… 

 24 meses en gerencia, control y administración local. 
 Experiencia en manejo de cursos virtuales. 
 Preferiblemente especialización en temas relacionados con 

gobierno. 

Competencias 
Mínimas. 

 Formular, ejecutar y evaluar proyectos. 
 Trabajar en equipo. 
 Establecer procesos comunicativos asertivos. 
 Manejar herramientas informáticas asociadas al área objeto de 

la formación. 
 Dominar estrategias y recursos didácticos. 
 Habilidades para la comunicación escrita: redacción, ortografía, 

puntuación y coherencia. 

ESTRATEGIA 
METODOLÓGICA 

Centrada en el aprendizaje autónomo y la autoevaluación, para 
garantizar la calidad de la formación en el marco de la formación 
por competencias, el aprendizaje por proyectos y el  uso de  
técnicas didácticas activas que estimulan el pensamiento para la 
resolución de problemas simulados y reales soportadas en la 
utilización de las tecnologías de la información y la comunicación, 
que vinculan al aprendiz con la realidad cotidiana y el desarrollo de 
las competencias.  
Igualmente, debe estimular de manera  permanente la autocrítica y 
la reflexión del aprendiz sobre el que hacer y los resultados de 
aprendizaje que logra a través de la  vinculación  activa  de las 
cuatro fuentes de información para la construcción de conocimiento: 

 El instructor  -  Tutor. 
 El entorno. 
 Las TIC. 
 El trabajo colaborativo. 

 
 

CONTENIDOS CURRICULARES DE LA COMPETENCIA 

CÓDIGO VERSIÓN DENOMINACIÓN 

260602022 1 
Promover un proyecto comunitario con 
base en un objetivo social. 

DURACIÓN ESTIMADA PARA EL 
LOGRO DEL APRENDIZAJE 

440 horas 

2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

26060202201 
Estructurar un Proyecto de Acuerdo a partir de la situación 
social local, teniendo en cuenta el desarrollo humano integral 
sostenible, y los  medios de participación ciudadana. 

26060202202 
Pr  Gestionar el Proyecto de Acuerdo ante las instancias políticas 

de acuerdo con los protocolos establecidos y la normatividad 
nacional vigente.   

26060202203 
Gestionar la participación ciudadana en la estructuración de 
Proyectos de Acuerdo según los mecanismos establecidos por 
la Ley. 

26060202204 
Verificar el avance  de los proyectos según  el plan de desarrollo 
local, las variables y las metas fijadas. 

26060202205 Presentar informes de la gestión conforme a los indicadores de 
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control administrativo o buen gobierno. 
3. CONOCIMIENTOS 

3.1  CONOCIMIENTOS DE CONCEPTOS Y PRINCIPIOS 
 

• Herramientas del análisis normativo y economía del bienestar: El papel del 
Estado en la economía. 

• Evaluación económica:   Análisis de eficiencia. 
• Evaluación social: Análisis de eficiencia y equidad. 
• Eficacia: Definición, características, medición.  
• Eficiencia: Definición, características, medición. 
• Publicidad y transparencia: Definición, características, medición. 
• Moralidad: Definición, características, medición. 
• Responsabilidad: Definición, características, medición. 
• Imparcialidad: Definición, características, medición. 
• Teoría de los bienes públicos. 
• Externalidades: Definición, características, medición. 
• La función económica del Estado, el gasto público y los impuestos. 
• Demanda y oferta: la demanda, la oferta y el equilibrio. 
• La demanda la utilidad y la conducta del consumidor. 
• Medios de producción:  Definición, estructuración, impacto social y económico 
• Ventajas comparativas y costo de oportunidad. 
• Proyectos de inversión: Definición, características,  impactos. 
• Desarrollo sostenible: Definición, características, justificación, normatividad, 

políticas, responsabilidad social.  
• Capital humano: Definición, características. 
• Tejido social: Definición, teorías,  características, estructuración, desarrollo.  
• Participación ciudadana: definición y alcance. 
• Políticas públicas: Definición, marco legal,  agenda gubernamental, teorías, 

toma de decisiones, formulación, implementación, evaluación.  
• Corresponsabilidad. 
• Celeridad. 
• Eficacia: Definición, características y medición.  
• Eficiencia: Definición, características y medición. 
• Publicidad y transparencia: Definición, características y medición. 
• Moralidad: Definición, características y medición. 
• Responsabilidad: Definición, características y medición. 
• Imparcialidad: Definición, características y medición. 
• Concurrencia: Definición, principios, aplicaciones, alcances y ventajas. 
• Principio de subsidiariedad. 
• Proyectos de acuerdo: Definición, marco legal, formulación de proyectos, 

árboles de decisión, árboles de problemas, diagramas de causa - efecto,  
implementación de proyectos y evaluación de proyectos. 

• Énfasis en los sectores: medio ambiente, educación, salud, convivencia y 
seguridad ciudadana, servicios públicos domiciliarios y ordenamiento territorial. 

• Mejoramiento: Concepto, indicadores, sostenibilidad, impacto, población objetivo, 
priorización de factores, sectores y recursos. 

• Función administrativa 
• Factores económicos, políticos, sociales y culturales. 
• Técnica de exposición de motivos: Sustentación oral y escrita a partir del marco 

jurídico. 
• Matemática básica. 
• Medidas de dispersión, de tendencia central y representación gráfica de datos. 
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3.2  CONOCIMIENTOS DE PROCESO 
• Elaborar un diagnóstico social, económico y cultural del municipio. 
• Identificar los actores políticos, sociales y económicos del municipio. 
• Identificar población objetivo. 
• Identificar medios de producción y ventajas comparativas del municipio. 
• Elaborar curvas de demanda. 
• Diferenciar los conceptos de utilidad total y utilidad marginal. 
• Elaborar curvas de utilidad y curvas de utilidad de la sociedad. 
• Identificar los bienes complementarios, sustitutivos e independientes. 
• Valorar beneficios y costos públicos. 
• Diferenciar los impuestos progresivos, proporcionales y regresivos. 
• Identificar e incorporar las externalidades positivas o negativas al evaluar 

proyectos. 
• Organizar redes de apoyo social según características del ente territorial y 

necesidad de la comunidad. 
• Intervenir en la formulación y evaluación de las políticas públicas. 
• Analizar el presupuesto disponible.  
• Sustentar el Proyecto de Acuerdo.  
• Valorar el impacto del Proyecto de Acuerdo.  
• Contextualizar  la situación del proyecto, la población  que va a intervenir y  el 

tiempo de ejecución.  
• Reglamentar las funciones y la prestación de los servicios a cargo del municipio. 
• Determinar los indicadores de gestión relacionados con el desarrollo del proyecto. 
• Medir el impacto de las variables asociadas al desarrollo del proyecto según 

indicadores de gestión. 
 

4.CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 Identifica los diferentes actores económicos, políticos y sociales y propende por la 

articulación en la acción local basado en el marco legal vigente. 
 Aplica diferentes técnicas de diagnóstico en el desarrollo de proyectos locales 

según la normatividad establecida. 
 Interpreta los resultados para la preparación del diagnóstico según metodología 

de trabajo.  
 Elabora el diagnóstico local según metodología  de trabajo.  
 Elabora informes sobre el sustento jurídico de los proyectos presentados para 

aprobación según la normatividad vigente y las necesidades del municipio. 
 Elabora exposición de motivos que contenga: Sustento jurídico, razones del 

proyecto, alcances y costos fiscales. 
 Reivindica la participación ciudadana y crea espacios de interlocución entre el 

ciudadano y la administración. 
 Aplica técnicas para la intervención de al comunidad en las presentación de las 

necesidades locales. 
 Clasifica las necesidades de la localidad para la estructuración de soluciones 

integrales. 
 Valora el impacto de los Proyectos de Acuerdo en términos humanos, 

económicos y medioambientales para el desarrollo  de la localidad. 
 Define recursos para  el desarrollo del los proyectos según las políticas de 

gobierno. 
 Analiza los resultados de la valoración del proyecto según indicadores de gestión.  
 Realiza seguimiento  a la situación del proyecto, analizando los resultados  en 

torno a  la población  que va a intervenir y  el tiempo de ejecución de acuerdo con 
el plan de desarrollo local.  

 Reglamenta las funciones y la prestación de los servicios a cargo del municipio 
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de acuerdo con los principios legales rectores del ejercicio de competencia y los 
principios legales rectores de la administración municipal en los Proyectos de 
Acuerdo.  

 Elabora informes de resultado de la  gestión administrativa de los proyectos, de 
acuerdo con la normatividad y los protocolos institucionales. 

 
 

CONTENIDOS CURRICULARES DE LA COMPETENCIA 

CÓDIGO VERSIÓN DENOMINACIÓN 

210601003 
 2 

Intervenir en el desarrollo de los programas de 
mejoramiento organizacional que se deriven de la función 
administrativa. 

DURACIÓN ESTIMADA 
PARA EL LOGRO DEL 

APRENDIZAJE 
360 Horas  

1. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

21060100301 
 

Identificar las herramientas de control administrativo según las normas  
establecidas, las leyes vigentes y los procedimientos de la corporación.   
 

21060100302 

Aplicar técnicas para el manejo  y seguridad de  la información y 
desarrollo de la  comunicación asertiva en los diferentes eventos 
administrativos según protocolos de la corporación.  
 

21060100303 
 

Participar en el proceso de planeación y definición de prioridades de 
recursos asociados a los diferentes proyectos de desarrollo municipal 
según necesidades de la comunidad. 
 

21060100304 
 

Evaluar la pertinencia y la efectividad de los proyectos en ejecución  
presentados por los diferentes actores relacionados con el gobierno 
local, según normas y estándares de calidad de la gestión pública.    
 

3. CONOCIMIENTOS  
3.1  CONOCIMIENTOS DE CONCEPTOS Y PRINCIPIOS 

 Herramientas de control administrativo y normatividad vigente. 
 Procedimientos de la corporación.   
 Control administrativo. 
 Derecho de petición: Definición, marco legal, formulación, alcance y respuesta. 
 Recurso de reposición: Definición, marco legal, formulación, alcance y 

respuesta, 
 Acción de Tutela: Definición, marco legal, formulación, alcance y respuesta, 
 Acción de cumplimiento: Definición, marco legal, formulación, alcance y 

respuesta. 
 Veedurías ciudadanas: Definición, marco legal, formulación, alcance y 

respuesta, 
 Audiencias Públicas: Definición, marco legal, formulación, alcance y respuesta, 
 Rendición de cuentas: Definición, marco legal, formulación, alcance y 

respuesta. 
 El referendo: Definición, marco legal, formulación, alcance y respuesta, 
 El referendo derogatorio: Definición, marco legal, formulación, alcance y 

respuesta. 
 El referendo aprobatorio: Definición, marco legal, formulación, alcance y 

respuesta. 
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 El cabildo abierto: Definición, marco legal, formulación, alcance y respuesta. 
 Mecanismos que propician la participación de la comunidad y fomentan una 

relación transparente entre los ciudadanos y las instituciones locales. 
 Reglamento interno y manual de funcionamiento del Concejo: Definición, 

contenido, estructura, sesiones y vigencias, composición, régimen de bancadas. 
 Procedimientos y formatos: Definición, características, aplicaciones, usos, 

ventajas. 
 Establecimiento de estándares y criterios de medición de calidad: Definición 

de indicadores, tipos, técnicas de análisis e interpretación. 
 Indicadores de desempeño y gestión: Definición, tipos, técnicas de análisis e 

interpretación 
 Observación del desempeño: Definición de indicadores, tipos, técnicas de 

análisis e interpretación. 
 Acciones para corregir el desvío entre el desempeño real y el desempeño 

esperado: Definición, marco legal, implementación y alcance.  
 Manejo de información: Técnicas, registro, calidad. 
 Protocolos de manejo de seguridad de la información: Definición, tipos, 

estructuración, características, aplicaciones. 
 Comunicación organizacional vertical y horizontal: Técnicas, tipos, 

características, aplicaciones, ventajas y usos. 
 Política de calidad: Definición, estructuración, características, usos y ventajas 
 Gestión de la información: Definición, características, procedimientos y control. 
 Comunicación asertiva: definición, características, ventajas, aplicaciones y 

técnicas.  
 Régimen municipal: Directrices constitucionales.  
 Principios constitucionales: Concepto, requisitos, funciones y sanciones de los 

concejales. 
 Ley 136 de 1994: Normas tendientes a modernizar la organización y el 

funcionamiento de los municipios. 
 Ley 617 de 2000: Modificaciones parciales a la Ley 136 de 1994, y normas 

encaminadas a fortalecer la descentralización. 
 Ley 142 de 1994: Normatividad relacionada con la prestación de servicios 

públicos y competencia de los municipios para la prestación de estos servicios. 
 Programa:   Definición, clases, estructura, características, metodología de 

formulación, alcance, plazos, recursos, actores involucrados, principios 
(corresponsabilidad, transparencia, eficiencia, eficacia).  

 Proyecto de Acuerdo: Concepto, impacto, alcance, tiempo, recursos 
(económico, sociales, medioambientales, culturales), estructura, vigencia, 
reglamento, comisiones. 

 Mejoramiento: Concepto, indicadores, sostenibilidad, impacto, población 
objetivo, priorización de factores, sectores y recursos. 

 Función administrativa 
 Factores económicos, políticos, sociales, culturales. 
 Mecanismos de participación social y ciudadana: Concepto, marco legal, 

tipos, características. 
 Municipio: Categorías, normas, políticas, plan de desarrollo y de gobierno. 
 Recursos: Definición, clasificación y características. 
 Planes y proyectos: Definición, clasificación y características. 
 Aprobación y reglamentación de proyectos: Definición, técnicas, herramientas 

e instrumentos. 
 Evaluación de proyectos: Definición, técnicas, ventajas, variables, 

metodologías y aplicaciones. 
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 Estándares de calidad: Definición, tipos, características, ventajas y aplicaciones. 
 Gobierno corporativo: Concepto y características. 
 Buen gobierno: Concepto, características y código de buen gobierno. 
 Gobernabilidad: Concepto, instrumentos de medición y alcance. 

3.2  CONOCIMIENTOS DE PROCESO 
 Identificar las herramientas de control administrativo según las normas  

establecidas en las leyes y normas vigentes y los procedimientos de la 
corporación.   

 Manejar la normatividad aplicable al control administrativo.  
 Identificar las herramientas, formatos  y protocolos de los diferentes  procesos 

administrativos  propios del cargo  y los mecanismos de  participación ciudadana.  
 Protocolizar los procedimientos administrativos para la convocatoria  y desarrollo 

de las diferentes obligaciones del cargo.   
 Manejar tiempos, procedimientos y formatos durante el desarrollo de las 

diferentes obligaciones administrativas propias del cargo.  
 Elaborar indicadores de gestión y de buen gobierno para garantizar los 

estándares de calidad establecidos por los códigos y manuales internos. 
 Tomar acciones de mejora  de acuerdo con la Interpretación del comportamiento 

de los  indicadores de gestión.  
 Aplicar técnicas para el manejo  y seguridad de  la información y desarrollo de la  

comunicación asertiva en los diferentes eventos administrativos según protocolos 
de la corporación.  

 Interpretar  los protocolos de manejo de la seguridad de la información de 
acuerdo con la política y procedimientos de la  corporación.  

 Identificar las técnicas de comunicación organizacional vertical y horizontal.  
 Tramitar la información  de acuerdo con la política de calidad de la organización  
 Gestionar el manejo de información de manera pertinente de acuerdo con los 

tiempos  y protocolos, códigos y manuales internos  definidos por la corporación. 
 Desarrollar técnicas de comunicación asertiva entre los diferentes actores 

relacionadas con funciones propias de la gobernabilidad según protocolos 
organizacionales  

 Participar en el proceso de planeación y definición de prioridades de recursos 
asociados a los diferentes proyectos de desarrollo municipal según las 
necesidades de la comunidad.  

 Interpretar los procesos de planeación  pública local  para lograr el impacto 
esperado en la comunidad.  

 Definir prioridades en términos de recursos y necesidades según las metas 
establecidas en el plan de desarrollo.  

 Definir  procedimientos para el análisis de los  planes y proyectos de la localidad.  
 Aprobar y reglamentar  la aplicación de los planes y proyectos municipales 

considerando los recursos disponibles.    
 Evaluar la pertinencia y la efectividad de los proyectos en ejecución  presentados 

por los diferentes actores relacionados con el gobierno local, según las normas y  
estándares de calidad de la gestión publica.    

 Interpretar las técnicas de evaluación e impacto de los proyectos públicos locales.  
 Identificar las diferentes variables relacionadas  con la evaluación  de los 

proyectos públicos locales.   
 Evaluar los  proyectos públicos locales según  metodología establecida.   
 Identificar las normas y estándares de calidad de la gestión pública. 
 Implementar planes de  mejora orientadas a garantizar la calidad de la gestión 

pública.  
4. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
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 Analiza   los protocolos de manejo de la seguridad de la información de acuerdo 
con la política y procedimientos de la  corporación.  

 Gestiona la política de calidad para  el manejo de información de acuerdo con los 
tiempos  y protocolos, códigos y manuales internos  definidos por la corporación. 

 Aplica  técnicas de comunicación asertiva organizacional de manera vertical y 
horizontal entre los diferentes actores relacionadas con funciones propias de la 
gobernabilidad  según protocolos organizacionales.  

 Aplica procedimientos para  el análisis de planes y proyectos municipales 
teniendo en cuenta  el impacto esperado en la comunidad.  

 Reglamenta los procedimientos para   la aplicación de los planes y proyectos 
municipales considerando los recursos disponibles.    

 Identifica técnicas e instrumentos de evaluación del impacto de proyectos 
públicos locales  según estándares de calidad de  la gestión pública.  

 Valora el impacto, el alcance y la  pertinencia y la efectividad de los proyectos en 
ejecución  presentados por los diferentes actores relacionados con el gobierno 
local según normas y  estándares de calidad de la gestión pública.    

 
 
 

CONTENIDOS CURRICULARES DE LA COMPETENCIA 

CÓDIGO VERSIÓN DENOMINACIÓN 

240201022 1 
Administrar el presupuesto de acuerdo con la política 
institucional y la normatividad vigente. 

DURACIÓN ESTIMADA 
PARA EL LOGRO DEL 

APRENDIZAJE 
360 horas 

4. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

24020102201 
Revisar e identificar los rubros, las cantidades y vigencias 
presupuestales conforme al estatuto y la normatividad vigente.  

24020102202 
Gestionar y direccionar el presupuesto teniendo en cuenta la fuente de 
los recursos, la normatividad y la vigencia. 

24020102203 
Controlar la ejecución del presupuesto conforme al plan de desarrollo 
local, normas vigentes y políticas de gobierno. 

3. CONOCIMIENTOS  
3.1  CONOCIMIENTOS DE CONCEPTOS Y PRINCIPIOS 

 Plan: Definición, clases, estructura, características, metodología de formulación, 
alcance, plazos, recursos, actores involucrados, principios (corresponsabilidad, 
transparencia, eficiencia, eficacia).  

 Presupuesto: Concepto, elaboración, ingresos, egresos, vigencias, flujo de caja, 
origen de los recursos, justificación de gastos y gravámenes. 

 Operaciones básicas de matemática. 
 Plan presupuestal: Concepto, requerimientos, características, parámetros 

constitucionales, técnicas para su definición, procedimientos legales vigentes 
para la aprobación del presupuesto municipal. 

 Función administrativa. 
 Factores económicos, políticos, sociales, culturales. 
 Mecanismos de participación social y ciudadana: Concepto, marco legal, 

tipos, características. 
 Municipio: Categorías, normas, políticas, plan de desarrollo y de gobierno,  
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 Reglamento del concejo: Estructura, sesiones, vigencias, composición y 
régimen de bancadas. 

 Indicadores de gestión: Concepto, clases, elaboración, periodicidad, análisis, 
producción de acciones de mejora.  

 Normas: Concepto y aplicación. 
 Principios constitucionales: Concepto, requisitos, funciones y sanciones de los 

concejales. 
 Ingresos: Concepto, características, clasificación y tipologías, técnicas para su 

definición. 
 Egresos: Concepto, características, clasificación y tipologías, técnicas para su 

definición. 
 Costos: Concepto, características, clasificación, técnicas para su determinación. 
 Estatuto orgánico del presupuesto: Concepto, características, implicaciones 

administrativas y jurídicas, alcance, función e importancia. 
 Marco legal para la elaboración de presupuestos municipales. 
 Reglamentación funcional y territorial de costos y financiación de gastos de 

funcionamiento del municipio. 
 Marco Fiscal de Mediano Plazo: Concepto, estructura, contenido, aprobación y 

normatividad vigente. 
 Vigencias futuras: Concepto, requerimientos, alcance, marco legal y 

procedimientos para su aprobación. 
 Reglamento interno y manual de funcionamiento del Concejo: Definición y 

contenido. 
3.2  CONOCIMIENTOS DE PROCESO 

 Identificar la normatividad asociada al ejercicio de sus funciones. 
 Interpretar la constitución y la ley. 
 Estudiar el plan de desarrollo. 
 Identificar los rubros del presupuesto. 
 Identificar el sustento jurídico de los diferentes proyectos en curso y los futuros.  
 Identificar las vigencias del presupuesto. 
 Identificar el origen de los recursos. 
 Gestionar el destino de los recursos. 
 Reglamentar la aprobación del presupuesto municipal y distrital. 
 Determinar el valor de los gastos de funcionamiento de la entidad territorial y sus 

corporaciones. 
 Verificar el cumplimiento de la normatividad relacionada con la aprobación 

presupuestal. 
 Analizar la planeación  del marco fiscal de mediano plazo y la coherencia con el 

proyecto de presupuesto municipal y distrital. 
 Reglamentar la aplicación de vigencias futuras en el presupuesto municipal. 
 Señalar los mecanismos legales de participación de la comunidad en los 

procesos decisorios.  
 Verificar la aplicación de la ley en la formulación de políticas en sus respectivos 

niveles. 
 Constatar el estricto apego a la Constitución y la ley de las demás autoridades 

municipales. 
 Corroborar el papel de los Concejos en la regulación de la prestación de los 

servicios públicos domiciliarios. 
 Comprobar el funcionamiento de la entidad según lo establecido en el reglamento 

interno y el manual de funciones. 
 Hacer seguimiento a la ejecución del presupuesto. 

5. CRITERIOS DE EVALUACION 
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 Ejerce sus funciones conforme a la Constitución y la normatividad vigente. 
 Maneja las leyes que regulan las competencias de los municipios y las diligencias del 

Concejo según la categoría y caracterización del municipio. 
 Categoriza al municipio y funciones de las autoridades locales de acuerdo con la Ley. 
 Reglamenta el presupuesto de acuerdo con las necesidades de la población y la 

normatividad vigente. 
 Evalúa el presupuesto teniendo en cuenta el cumplimiento del régimen municipal 

establecido por la Constitución y las leyes. 
 Reglamenta y controla la ejecución del presupuesto según las condiciones 

administrativas, legales, sociales, económicas y financieras del municipio. 
 

CONTENIDOS CURRICULARES DE LA COMPETENCIA 

CODIGO VERSION DENOMINACION 

230101159 
 

1 
Auditar y evaluar los procesos y procedimientos de la 
gestión propios  de la profesión  según normativa 
vigente. 

DURACIÓN ESTIMADA 
PARA EL LOGRO DEL 

APRENDIZAJE 
360 Horas 

6. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
23010115901 

 
Realizar el control político propio de la gestión pública local según  los 
procesos y procedimientos establecidos en la normatividad vigente. 

23010115902 
 

Desarrollar los modelos de control en  los procesos y procedimientos 
del quehacer de la gestión pública según los criterios establecidos por 
la normatividad vigente. 

23010115903 
 

Aplicar  procedimientos para la rendición de cuentas  como herramienta 
en el control político de la gestión publica según la normatividad 
vigente.  

 
23010115904 

 

Estructurar los ajustes de corrección para mejoramiento continuo de los 
diferentes procesos y procedimientos de la gestión pública según las 
funciones del cargo. 

3, CONOCIMIENTOS  
3.1  CONOCIMIENTOS DE CONCEPTOS Y PRINCIPIOS 

 Gestión Pública: Definición, estructuración, funciones. 
 Atribuciones legales de los concejos municipales en términos de control político. 
  La rama ejecutiva del poder público municipal: Concepto, funciones, 

atribuciones y alcance. 
 Personería Municipal: Concepto, funciones, atribuciones y alcance. 
 Contraloría Municipal: Concepto, funciones, atribuciones y alcance. 
 Entidades descentralizadas: Concepto, funciones, atribuciones y alcance. 
 Departamentos Administrativos: Concepto, funciones, atribuciones y alcance. 
 Programa de Gobierno: Definición, contenido y alcance. 
 Plan Municipal de Desarrollo: Definición, contenido y alcance. 
 Plan de Ordenamiento Territorial: Definición, contenido y alcance. 
 Planes Sectoriales: Definición, contenido y alcance.  
 Control político: Definición, marco legal y características. 
 Instrumentos de control político: Definición, caracterización y alcance. 
 Metodología MGA software de control político-USAID (depende de la reunión con 

Fabio Estrada FeNacon, Luis Quevedo deFedeco y ESAP) 
 Rendición de cuentas: Marco legal, definición y alcance.  
 Debate: definición, objetivo, principios,  estructura y  procedimientos. 
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 Marco y normatividad aplicable al control político y moción de censura.  
 Evaluación de informes: Técnicas, periodicidad, procedimientos, aplicaciones, 

calidad y usos.   
 Citaciones: Definición, clasificación, procedimientos y seguimiento.  
 Cuestionarios: Definición, estructuración, contenidos y presentación.  
 Estructuración de debates: Protocolos, procedimientos y presentación 

metodológica. 
 Dirección de debates:  Manejo de agenda, manejo de auditorio , protocolos de 

comunicación y moderación.  
 Preguntas: Definición, clasificación, aplicaciones, y técnicas de elaboración de 

preguntas.  
 Análisis de resultados: Técnicas, interpretación, calidad de información.  
 Argumentación: Técnicas de argumentación y sustentación.  
 Procedimientos administrativos para el manejo de resultados: Tipos, pasos a 

seguir y requisitos para el manejo. 
 Toma de decisiones: Sustento, competencia, alcance y aplicación. 
 Interpelación: Concepto, procedimientos de aplicación y consecuenciasy marco 

legal. 
 Comisión de investigación: Marco legal, definición y alcance 
 Moción de observaciones: Marco legal, definición y alcance 
 Medidas correctivas: Definición, características, usos, ventajas, tipos, 

aplicaciones. 
 Desempeño en la gestión pública: Definición, competencias, características, 

variables, sistemas de evaluación, técnicas e instrumentos de medición. 
 Contratación Estatal:   Definición, principios básicos, marco legal vigente. 

3.2  CONOCIMIENTOS DE PROCESO 
 Analizar el comportamiento y cumplimiento de las funciones de las autoridades  

municipales y locales.  
 Analizar la implementación de  los proyectos desarrollados en la localidad.   
  Preparar los procedimientos necesarios para el desarrollo del control de las 

actividades  políticas de las diferentes instancias y actores relacionadas con la 
función pública.   

 Verificar que la gestión de las autoridades públicas municipales se desarrolle en 
cumplimiento del marco legal vigente. 

 Vigilar, debatir o controvertir la gestión que cumplen las autoridades municipales 
o distritales según el marco legal vigente. 

 Evaluar los informes periódicos que deben rendir los funcionarios y servidores 
públicos distritales según los principios de gobernabilidad, eficiencia, 
transparencia y rendición de cuentas. 

 Evaluar los procesos de contratación municipal. 
 Elaborar citaciones a las instancias y funcionarios  respectivos.  
 Elaborar cuestionarios de apoyo al desarrollo de la sesión a realizar.  
 Estructurar  debates relacionados con el desarrollo de la gestión pública. 
 Dirigir debates de control político  de acuerdo con la gestión de las autoridades 

competentes y la ejecución de los proyectos municipales.  
 Elaborar preguntas  relacionadas con la temática del debate a desarrollar para 

lograr  los  resultados esperados. 
 Analizar los resultados del control político de acuerdo con las herramientas 

aplicadas a la rendición de cuentas.  
 Argumentar  los resultados del control político realizado   de acuerdo con la 

normatividad.  
 Aplicar procedimientos administrativos para el manejo de resultados del control 
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político.   
 Tomar decisiones basadas en declaraciones orales y escritas. 
 Hacer interpelaciones  a los participantes en el debate según protocolos 

establecidos por la corporación.   
 Proponer moción de censura a los secretarios del gabinete de acuerdo con el 

desarrollo de sus funciones.   
 Proponer medidas correctivas  a los funcionarios según resultados obtenidos en 

los diferentes procesos de control político.  
 Realizar seguimiento del desempeño de la gestión pública después de la mejora  

propuesta.    
 

7. CRITERIOS DE EVALUACION 
 Maneja la normatividad referente a control político según  las funciones propias de su 

cargo.  
 Aplica la metodología y técnicas de rendición de  cuentas y control político según  las 

políticas de la corporación.  
 Identifica las funciones, atribuciones y alcances de los cargos de la administración 

pública local, según  la Constitución y las leyes vigentes. 
 Identifica los instrumentos, procesos y procedimientos para evaluar y auditar la 

gestión pública según la normatividad vigente. 
 Elabora citaciones en cuestionario escrito de acuerdo con los protocolos de la 

corporación.  
 Justifica, estructura y desarrolla debates de control político de acuerdo con los 

procedimientos corporativos.  
 Identifica los procesos y procedimientos para realizar interpelaciones mociones de 

censura y demás medidas a la gestión pública según al normatividad vigente.  
 Realiza exposición de motivos para sustentar una moción de censura de  acuerdo 

con las leyes y la normatividad vigente.  
 Elabora la propuesta de mejoramiento a los procesos y procedimientos de la gestión 

pública según los resultados del control político.  
 Realiza seguimiento a las medidas de mejora propuestas según protocolos de la 

corporación.  
 
 

CONTENIDOS CURRICULARES DE LA COMPETENCIA 

CODIGO VERSION DENOMINACION 

240201500 1 
Promover la interacción idónea consigo mismo, con 
los demás y con la naturaleza en los contextos 
laboral y social. 

DURACIÓN ESTIMADA 
PARA EL LOGRO DEL 

APRENDIZAJE 
 

1. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
CODIGO DENOMINACIÓN 

24020150001 
Interactuar en los contextos Productivos y Sociales en función de los 
Principios y Valores Universales. 

24020150002 
Asumir actitudes críticas, argumentativas y propositivas en función de la 
resolución de problemas de carácter productivo y social. 

24020150003 
Generar procesos autónomos y de trabajo colaborativo permanentes, 
fortaleciendo el equilibrio de los componentes racionales y emocionales 
orientados hacia el Desarrollo Humano Integral. 

24020150004 Redimensionar permanentemente su Proyecto de Vida de acuerdo con 
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las circunstancias del contexto y con visión prospectiva. 

24020150005 

Desarrollar procesos comunicativos eficaces y asertivos dentro de 
criterios de racionalidad que posibiliten la convivencia, el 
establecimiento de acuerdos, la construcción colectiva del conocimiento 
y la resolución de problemas de carácter productivo y social. 

24020150006 
Asumir responsablemente los criterios de preservación y conservación 
del Medio Ambiente y de Desarrollo Sostenible, en el ejercicio de su 
desempeño laboral y social. 

24020150007 

Generar hábitos saludables en su estilo de vida para garantizar la 
prevención de riesgos ocupacionales de acuerdo con el diagnóstico de 
su condición física individual y la naturaleza y complejidad de su 
desempeño laboral. 

24020150008 
Aplicar técnicas de cultura física para el mejoramiento de su expresión 
corporal, desempeño laboral según la naturaleza y complejidad del área 
ocupacional. 

24020150009 
Desarrollar permanentemente las habilidades psicomotrices y de 
pensamiento en la ejecución de los procesos de aprendizaje. 

24020150010 
Reconocer el rol de los participantes en el proceso formativo, el papel 
de los ambientes de aprendizaje y la metodología de formación, de 
acuerdo con la dinámica organizacional del SENA 

24020150011 
Asumir los deberes y derechos con base en las leyes y la normativa 
institucional en el marco de su proyecto de vida. 

24020150012 
Gestionar la información de acuerdo con los procedimientos 
establecidos y con las tecnologías de la información y la comunicación 
disponibles. 

24020150013 
Identificar las oportunidades que el Sena ofrece en el marco de la 
formación profesional de acuerdo con el contexto nacional e 
internacional. 

24020150014 
Concertar alternativas y acciones de formación para el desarrollo de las 
competencias del programa formación, con base en la política 
institucional. 

3, CONOCIMIENTOS  
3.1 CONOCIMIENTOS DE CONCEPTOS Y PRINCIPIOS 
 Relaciones interpersonales: Conceptos, tipología.  
 Sociedad y Cultura. 
 Conceptos de: Libertad, justicia, respeto, responsabilidad, tolerancia y solidaridad. 
 Alteridad 
 Dignidad humana 
 Derechos Humanos  
 Principios y Valores éticos universales 
 Normas de convivencia 
 Constitución Política de Colombia 
 Criticidad. 
 Pensamiento Creativo. 
 Inteligencias múltiples. 
 Pensamiento Critico  
 Resolución de problemas: Argumentación, criterios de solución. alternativas 

creativas, lógicas y coherentes 
 Objetividad-Subjetividad-Intersubjetividad 
 Toma de decisiones 
 Asertividad 
 Lógica  
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 Coherencia 
 Autonomía 
 Desarrollo Humano Integral 
 Motivación y Auto aprendizaje 
 Trabajo en Equipo 
 Racionalidad 
 Inteligencia Emocional 
 Entorno y Contexto 
 Conocimiento de sí mismo 
 Proyecto de Vida 
 Resiliencia 
 Pensamiento creativo 
 Autogestión  
 Mejoramiento personal 
 Trabajo colaborativo  
 Construcción colectiva en contextos sociales y productivos. 
 Componentes racionales y emocionales. 
 Concepto de Racionalidad 
 Concepto de Inteligencia Emocional 
 Concepto de Trabajo en Equipo 
 Inteligencia Emocional 
 Globalización: conceptos, políticas para la globalización 
 Contexto Social y productivo en el mundo, el país, el departamento y/o municipio y 

la región: Características, oportunidades.  
 Sector productivo: Conceptos, tipos, características, actores y dinámicas de 

organización,  las políticas, las leyes, los planes, situación actual y prospectiva 
 Entorno laboral: definición, descripción, función, características, procedimientos, 

requerimientos  
 Normas y Leyes: Conceptos, características, tipos,  
 Constitución Política de Colombia: Características y estructura del Estado, derechos 

y deberes de los ciudadanos. 
 Derechos y deberes de los trabajadores  
 Sistema educativo: Instituciones y relaciones con el SENA. 
 SENA: Historia, políticas, elementos de identidad corporativa, normativa referente a 

la formación profesional. (Normas de convivencia, reglamento de aprendices, 
Contrato de aprendizaje, Fondo de la Industria de la Construcción, Apoyos de 
sostenimiento, Bienestar a los Aprendices). 

 Centro de Formación: Organización, estructura y funcionamiento. 
 Entorno formativo y laboral. 
 Actividades formativas y productivas. 
 Formación Profesional para el desarrollo de competencias: Conceptos, 

características, metodologías de aprendizaje, fuentes para la construcción del 
conocimiento. 

 Líneas tecnológicas: Conceptos, tipos (Tecnologías de la información y la 
comunicación, diseño, producción y transformación, materiales y herramientas, 
cliente). 

 Programa de formación: Concepto, características. 
 Aprendizaje autónomo: Concepto, estrategias. 
 Proyecto de Formación: Concepto, tipos, fases. 
 Evaluación de la formación profesional: Concepto, tipos, actores, roles e instancias. 
 Proyecto de Vida: concepto, propósito y componentes. 
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 Aprendizajes previos: Concepto, utilidad y metodologías de identificación. 
 Principios y Valores: Concepto, tipos. 
 Trabajo en equipo: Conceptos, tipos, técnicas; estrategias de gestión. 
 Innovación y Desarrollo tecnológico: Concepto y relaciones con la formación por 

proyectos. 
 Emprendimiento: Concepto, ventajas, características del emprendedor. 
 Comunicación: Conceptos, proceso, componentes y funciones tipos, características, 

comunicación asertiva. 
 Procesos comunicativos,  racionales y argumentados  
 Comunicación Verbal  
 Comunicación No Verbal Kinetésica 
 Comunicación No Verbal Proxémica 
 Comunicación No Verbal Paralinguística 
 Convivencia 
 Empatía 
 Resolución de Conflictos 
 Conocimiento: Concepto, tipologías 
 Conocimiento Científico  
 Recursos renovables y no renovables 
 Conceptos: Ecología, Medio Ambiente. 
 Desarrollo Sostenible 
 Normatividad Ambiental 
 Utilización de Tecnologías más Limpias 
 Problemáticas Urbanas 
 Desarrollo a Escala Humana 
 Conceptos de público y privado  
 Desarrollo Humano Integral 
 Solución de conflictos  
 Racionalidad, la argumentación y la asertividad. 
 Resolución de problemas 
 Residuos: Disposición, normas de clasificación. 
 Ficha antropométrica: definición, características, clasificación, aplicaciones, tipos.    
 Técnicas de valoración: definición,  tipos, características , selección, aplicación, 

formulas, baremos, índices 
 Test: Definición, clases, características, aplicaciones.  
 Formatos: Clases, Características, Técnicas de diligenciamiento. 
 Baremos: Definición, Clases, Características, Interpretación.  
 Métodos de entrenamiento físico: Definiciones, Clasificación, Características y 

Aplicación.  
 Sistemas: Definición, características, aplicación, clasificación. 
 Series: Definición, Aplicación, Clases 
 Repetición: Definición y aplicación 
 Ejercicio: Definición, Clases, Tiempos de aplicación, Condición, Características, 

Beneficios. 
 Cargas de trabajo: Definición, Función, Aplicación, Riesgos, Clasificación. 
 Manejo. 
 Salud ocupacional:   Definición, propósito, conceptos básicos 
 Factores de riesgo ocupacional: concepto, clasificación 
 Riesgos ocupacionales: accidentes de trabajo y enfermedad ocupacional; concepto, 

marco legal, prevención y control. 
 Prevención de riesgos ocupacionales: Concepto, Beneficios. 
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 Riesgo ergonómico: Definición, características, manejo, medición, análisis 
 Riesgo Psicosocial: Definición, Características, Manejo, Medición, Análisis. 
 Desempeño laboral: Definición, Duración, Cuidados, Clasificación. 
 Actividad física: definición ,características, componentes, ventajas 
 Biopsicosocial: definición, dimensión, aplicación, características. Desarrollo. 
 Beneficios: definición, características, clases, ventajas. 
 Rendimiento laboral: definición, aplicación, características, desarrollo, 

requerimientos.  
 Motricidad: definición, clasificación, aplicación, teorías, características, métodos, 

beneficios, desarrollo. 
 Programas deportivos: definición, clasificación, aplicación, estrategias de desarrollo, 

objetivos, clases, requerimientos, ventajas y desventajas. 
 Recreación: definición, clases, métodos, aplicaciones, estrategias, características. 
 Integrar: definición, métodos, beneficios, características. 
 Bienestar laboral: definición, clasificación, alcances, estrategias de desarrollo, 

cobertura, requerimientos. 
 Competencias laborales: definición, características, desarrollo y requerimientos. 
 Reacción Mental: definición, características, desarrollo, técnicas, métodos, teorías, 

características. 
 Destreza motora: definición, características, desarrollo, técnicas, ventajas, 

aplicaciones. 
 Psicomotricidad: definición, clases, técnicas y procedimientos. 
 Productividad laboral: definición, características, indicadores, test de valoración, 

ventajas, desventajas. 
3.2  CONOCIMIENTOS DE PROCESO 
 Establecer procesos comunicativos asertivos que posibiliten la convivencia en los 

contextos social y productivo 
 Facilitar los procesos de comunicación entre los miembros de la comunidad 

educativa. 
 Establecer relaciones interpersonales dentro de criterios de libertad, justicia, 

respeto, responsabilidad, tolerancia y solidaridad. 
 Analizar de manera crítica las situaciones pertinentes que contribuyen a la 

resolución de problemas. 
 Argumentar y acoger los criterios que contribuyen a la resolución de problemas 
 Proponer alternativas creativas, lógicas y coherentes que posibiliten la resolución de 

problemas 
 Desarrollar actividades de autogestión orientadas hacia el mejoramiento personal 
 Abordar procesos de trabajo colaborativo orientados hacia la construcción colectiva 

en contextos sociales y productivos. 
 Armonizar los componentes racionales y emocionales en el desarrollo de los 

procesos de trabajo colectivo. 
 Identificar e integrar los elementos de su contexto que le permiten redimensionar su 

proyecto de vida. 
 Vivenciar su proyecto de vida en el marco del Desarrollo Humano Integral 
 Resolver  conflictos de manera colaborativa mediante el uso de la racionalidad, la 

argumentación y la asertividad, estableciendo consensos y acuerdos 
 Aportar elementos  para la construcción colectiva del conocimiento 
 Optimizar los recursos requeridos en el desarrollo de sus actividades formativas y 

productivas, con base en los procedimientos establecidos. 
 Contribuir en el cuidado y uso de los elementos que integran su entorno formativo y 

laboral. 
 Aplicar metodologías para la identificación y control de factores de riesgo 
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ocupacional 
 Disponer los residuos teniendo en cuenta las normas de clasificación de los mismos. 
 Mantener limpio y ordenado el lugar donde desarrolla sus actividades formativas y 

productivas 
 Diligenciar la ficha antropométrica   según las técnicas de valoración. 
 Registrar los resultados del test de acuerdo con los formatos establecidos. 
 Analizar los resultados del test de acuerdo con los baremos. 
 Interpretar métodos de entrenamiento físico según sistemas establecidos. 
 Definir los tiempos de aplicación de cada ejercicio según los resultados del test. 
 Determinar el número de series y repeticiones de cada ejercicio según el resultado 

del test. 
 Establecer los tiempos de pausas de acuerdo a los métodos de entrenamiento. 
 Interpretar las cargas de trabajo ergonómicas y psicosociales según la naturaleza 

del desempeño laboral 
 Determinar los ejercicios específicos para la prevención del riesgo ergonómico y 

psicosocial. 
 Seleccionar los elementos, materiales, equipos e implementos según el plan de 

acondicionamiento físico. 
 Aplicar el plan de acondicionamiento físico según el diagnóstico establecido. 
 Analizar las ventajas de la actividad física en la dimensión Biopsicosocial según su 

criterio. 
 Interpretar los beneficios que se adquieren para su rendimiento en el desempeño 

laboral. 
 Organizar actividades orientadas al desarrollo de programas recreodeportivos según 

las nececesidades de su entorno. 
 Ejecutar e integrar acciones encaminadas a la promoción y participación en los 

eventos de acuerdo a las políticas de bienestar.   
 Identificar las técnicas de coordinación motriz fina y gruesa relacionadas para el 

desarrollo de las competencias definidas en su perfil ocupacional. 
 Seleccionar técnicas que le permitan potencializar su capacidad de reacción mental, 

y mejorar sus destrezas motoras según la naturaleza propia de entorno laboral.   
 Valorar las técnicas y procedimientos necesarios para lograr su desempeño 

psicomotriz de acuerdo con el área ocupacional.  
 Implementar las técnicas y procedimientos para lograr mayor productividad en su 

desempeño laboral.    
 Identificar las funciones de los recursos disponibles en relación con su proceso de 

aprendizaje. 
 Relacionar los procesos y procedimientos vigentes en el SENA con su proceso de 

formación. 
 Identificar el rol de los participantes y las fuentes del conocimiento en el proceso de 

formación. 
 Identificar las características generales de la formación para el desarrollo de 

competencias. 
 Ubicar su rol en función de los derechos y deberes constitucionales, laborales e 

institucionales. 
 Ubicar el SENA en la estructura del Estado y del sistema educativo Colombiano. 
 Regular su comportamiento actuando con base en normas, principios y valores 

universalmente reconocidos. 
 Documentar su proceso de aprendizaje utilizando los recursos disponibles. 
 Identificar las oportunidades que ofrecen las organizaciones relacionadas con las 

actividades productivas del programa. 
 Identificar las posibilidades de acceso al portafolio de servicios del SENA. 
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 Identificar fuentes de financiación del Estado. 
 Reconocer su condición humana frente a diferentes dimensiones del ser. 
 Definir propósitos, estrategias y metas a partir del reconocimiento de su condición 

humana. 
 Definir alternativas y acciones viables para una situación determinada con base en 

información documentada y valorada. 
 Identificar las competencias a desarrollar establecidas en el programa de formación 

dentro de las cinco líneas tecnológicas. 
 Examinar los aprendizajes previos frente al programa. 
 Definir la ruta de aprendizaje a partir de los proyectos elegidos. 
 Identificar los resultados de aprendizaje del programa de formación frente a los 

proyectos de la ruta de aprendizaje. 
2. CRITERIOS DE EVALUACION 

 Realiza las actividades de aprendizaje, utilizando eficientemente la metodología, los 
recursos y ambientes de aprendizaje. 

 Argumenta la importancia de actuar dentro del marco de las leyes y el ordenamiento 
ciudadano e institucional. 

 Establece relaciones interpersonales dentro de criterios de libertad, justicia, respeto, 
responsabilidad, tolerancia y solidaridad, de acuerdo con las normas de convivencia 
y el rol de cada uno de los participantes en el proceso formativo. 

 Establece relaciones interpersonales de acuerdo con los criterios del trabajo en 
equipo. 

 Utiliza con criterio técnico las tecnologías de la información y la comunicación de 
acuerdo con las actividades a desarrollar. 

 Identifica en el entorno nacional e internacional las oportunidades que le ofrece el 
programa de formación. 

 Referencia diversas fuentes de información en la realización de los trabajos.  
 Emplea instrumentos y estrategias para formular propuesta de proyecto de vida 

teniendo en cuenta aspectos personales y laborales. 
 Presenta las evidencias de manera oportuna y de acuerdo con lo concertado. 
 Explica la relación del programa de formación en el cual está matriculado con el 

proyecto de formación que desarrollará para lograr los resultados de aprendizaje. 
 Identifica la estructura organizacional del SENA, y los procedimientos 

administrativos y formativos.  
 Distingue el ambiente de aprendizaje y la metodología que se utilizará en el proceso 

de formación.  
 Establece los dominios y debilidades con las que llega al proceso de formación 

según el programa en el cual se encuentra matriculado reconociendo su perfil como 
aprendiz del SENA. 

 Identifica la contribución del programa de formación al desarrollo social y productivo 
del sector y del país. Analiza de manera crítica las situaciones pertinentes que 
contribuyen a la resolución de problemas. 

 Argumenta y acoge objetivamente los criterios que contribuyen a la resolución de 
problemas 

 Propone alternativas creativas, lógicas y coherentes que posibiliten la resolución de 
problemas 

 Desarrolla actividades de autogestión orientadas hacia el mejoramiento personal 
 Aborda procesos de trabajo colaborativo orientados hacia la construcción colectiva 

en contextos sociales y productivos. 
 Armoniza los componentes racionales y emocionales en el desarrollo de los 

procesos de trabajo colectivo. 
 Identifica e integra los elementos de su contexto que le permiten redimensionar su 
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proyecto de vida. 
 Vivencia su proyecto de vida en el marco del Desarrollo Humano Integral 
 Se comunica fácilmente con los miembros de la comunidad educativa. 
 Establece procesos comunicativos asertivos que posibilitan la convivencia en los 

contextos social y productivo 
 Resuelve conflictos mediante el uso de la racionalidad, la argumentación y la 

asertividad. 
 Establece acuerdos mediante el uso de procesos comunicativos, racionales y 

argumentados orientados hacia la resolución de problemas. 
 Aporta elementos en la construcción colectiva del conocimiento 
 Optimiza los recursos requeridos en el desarrollo de sus actividades formativas y 

productivas. 
 Contribuye en el cuidado y uso de los elementos que integran su entorno formativo y 

laboral. 
 Dispone los residuos teniendo en cuenta las normas de clasificación de los mismos. 
 Mantiene limpio y ordenado el lugar donde desarrolla sus actividades formativas y 

productivas. 
 Aplica los test de condición física según estándares. 
 Selecciona los ejercicios para el plan de acondicionamiento físico 
 Elabora el plan de acondicionamiento físico, según sistemas de entrenamiento físico 
 Diagnóstica los riesgos ergonómicos y psicosociales de su desempeño laboral. 
 Selecciona las técnicas de cultura física para prevenir riesgos ergonómicos y 

psicosociales. 
 Implementa técnicas de cultura física para la prevención de riesgos ergonómicos y 

psicosociales 
 Valora el impacto de la cultura física en el mejoramiento de la calidad de vida y su 

efecto en el entorno familiar social y productivo. 
 Implementa estrategias que le permitan liderar actividades físicas deportivas y 

culturales en contexto social y productivo. 
 Participa en actividades que requieren coordinación motriz fina y gruesa de forma 

individual y grupal. 
 Aplica técnicas y procedimientos orientados al perfeccionamiento de la 

psicomotricidad frente a los requerimientos de su desempeño laboral. 
3. PERFIL TECNICO DEL INSTRUCTOR 

Requisitos Académicos: 
 
Para el desarrollo integral de esta competencia se requiere la participación de 
diferentes profesionales asociados a perfiles académicos relacionados con los 
resultados de aprendizajes específicos, así:  
 

 Opción 1: Certificación en formación basada en competencias laborales y/o en 
aprendizaje por proyectos o relacionadas. 

 Opción 2: Profesional que tenga competencias humanísticas y formación en 
Ciencias Humanas. 

 Opción 3: Profesional educación física, recreación y deportes. 
 Opción 4: Profesional ciencias de la salud ocupacional.  

 
Experiencia Laboral:  
 

 Tener experiencia mínima en procesos de formación o actividades laborales de 2 
años en el área de desarrollo humano con el enfoque basado en competencias 
laborales. 
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Competencias: 
 

 Gestionar procesos de desarrollo humano según las particularidades de los 
contextos sociales y productivos.  

 Interactuar idóneamente consigo mismo con los demás y con la naturaleza 
según los contextos sociales y productivos.  

 Promover el desarrollo de las actividades físicas que posibiliten el desempeño 
laboral seguro y eficaz, un estilo de vida saludable y el mejoramiento de  la 
calidad de vida  

 Trabajar interdisciplinariamente en la planeación – ejecución y evaluación y 
mejoramiento del proceso de inducción. 

 Propiciar la integración y participación de los aprendices en el proceso de 
aprendizaje. 

 Orientar las actividades de aprendizaje para el logro de los resultados de 
aprendizaje del proceso de inducción motivando la actuación protagónica de los 
aprendices. 

 Integrar a los procesos de la inducción los recursos tecnológicos disponibles. 
 
 

CONTENIDOS CURRICULARES DE LA COMPETENCIA 

CODIGO VERSION DENOMINACION 

240201501 1 
Comprender textos en inglés en forma escrita y 
auditiva 

DURACIÓN ESTIMADA EN 
HORAS 

180 Horas 

2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
CÓDIGO DENOMINACIÓN 

24020150101 
Comprender frases y vocabulario habitual sobre temas de interés 
personal y temas técnicos. 

24020150102 
Comprender la idea principal en avisos y mensajes breves, claros y 
sencillos en inglés técnico 

24020150103 Leer textos muy breves y sencillos en inglés general y técnico. 

24020150104 
Encontrar información específica y predecible en escritos sencillos y 
cotidianos 

24020150105 
Encontrar vocabulario y expresiones de inglés técnico en anuncios, 
folletos, páginas web, etc. 

24020150106 
Comunicarse en tareas sencillas y habituales que requieren un 
intercambio simple y directo de información cotidiana y técnica 

24020150107 
Realizar intercambios sociales y prácticos muy breves, con un 
vocabulario suficiente para hacer una exposición o mantener una 
conversación sencilla sobre temas técnicos. 

3. CONOCIMIENTOS 
3.1 DE CONCEPTOS Y PRINCIPIOS 
 About me: Adquisición de mayor habilidad comunicativa utilizando el lenguaje 

introductivo. Cómo presentarse presentarse y responder preguntas personales.  
- Be affirmative. Yes/ No Questions, Contractions, Short Answers, Present 

Simple. 
 My Day: Adquisición del lenguaje que se utiliza diariamente para hablar de 
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ocupaciones y rutinas diarias. 
- Articles, Negative, WH Questions who, what, Affirmative, Yes/No Questions, 

Verbs describring day to day activities,  
 Supermarket and Clothes Shopping: Adquisición de lenguaje y vocabulario 

necesarios para hacer compras en un Súper Mercado, conocimiento de nombres de 
de alimentos y bebidas. Vocabulario sobre ropa, colores y meses del año. 

- This/That/These/Those, Singular/Plural, There Is/There Are, comparative and 
superlative adjectives. 

 Places: Vocabulario y habilidades comunicativas para trasladarse, visitar ciudades, 
solicitar información, desenvolverse en una ciudad. 

- Comparatives, WH questions, Subject pronouns, Object pronouns, present 
progresive. 

 Food and restaurant: Vocabulario y habilidades comunicativas para leer y 
comprender la carta, hacer preguntas, ordenar o sugerir un plato, pedir la cuenta. 

- WH Questions, when, where, why, how, presente simple vs Presente 
Progresivo. 

 Permission and request. Talking about ability.  
- Modals for hability: can/can´t, Modals for permission and request: can/could, 

Countable and uncountable nous. 
 Travel and transportaion: Vocabulario y expresiones relativas a viajes, transporte y 

desplazamiento. 
- Past simple, Past of To Be, Past Simple vs Past Progressive. 

3.2 DE PROCESO 
 Reconocer palabras y expresiones muy básicas que se usan habitualmente relativas 

a si mismo y a su entorno.  
 Reconocer vocabulario técnico básico.  
 Participar en una conversación de forma sencilla si el interlocutor está dispuesto a 

repetir lo que ha dicho o a usar un vocabulario básico, y a reformular lo que ha 
intentado decir. 

 Utilizar expresiones y frases sencillas para describir su entorno y relacionarse en su 
sitio de práctica o trabajo. 

 Escribir postales cortas y sencillas y anuncios cortos.  
 Llenar formularios o registros con datos personales. 
 Comprender la idea principal en avisos y mensajes breves, claros y sencillos en 

inglés técnico. 
 Leer textos muy breves y sencillos en inglés general y técnico.  
 Obtener información específica y predecible en escritos sencillos y cotidianos. 
 Obtener vocabulario y expresiones de inglés técnico en anuncios, folletos, páginas 

web, etc. 
 Interactuar en tareas sencillas y habituales que requieren un intercambio simple y 

directo de información cotidiana y técnica. 
  Realizar intercambios sociales y prácticos muy breves,  
 Describir con términos sencillos su entorno y entablar conversaciones cortas, 

utilizando una serie de expresiones y frases en inglés general y técnico. 
 Escribir notas y mensajes breves y sencillos relativos a sus necesidades inmediatas, 

mediante la utilización de un vocabulario básico de inglés general y  técnico.  
4. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 Interpreta un texto sencillo y puede construir un mapa conceptual basado en el mismo. 
 Pronuncia adecuadamente el vocabulario y modismos básicos del idioma 
 Sostiene conversaciones con vocabulario básico y técnico aprendido. 
 Estructura adecuadamente una opinión sobre un tema conocido de su especialidad. 
 Elabora resúmenes cortos sobre textos sencillos, y con contenido técnico. 
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 Escribe o presenta descripciones de sí mismo, su profesión y su entorno. 
 Plantea y responde preguntas sobre sí mismo. 

5. PERFIL TECNICO DEL INSTRUCTOR 
Requisitos Académicos:  
Profesional en Idiomas o  Lenguas Modernas, con conocimiento del idioma inglés.  
Debe tener y demostrar mediante examen internacional acreditado, un nivel mínimo de 

C1, de acuerdo al MCER. 
 
Experiencia laboral: 
 
Demostrar vinculación laboral mínimo de dos años, como docente en una institución 
educativa pública o privada, o en un instituto de enseñanza de lenguas. 
 
Competencias: 

 Formular y desarrollar proyectos 
 Capacidad para trabajar en equipo 
 Conocer el Marco Común Europeo de Referencia para la Enseñanza de una 

Segunda Lengua, y aplicar los criterios de conocimiento y evaluación de acuerdo a 
los niveles establecidos en esta norma. 

 
 

CONTENIDOS CURRICULARES DE LA COMPETENCIA 

CODIGO VERSION DENOMINACION 

240201502 1 Producir textos en inglés en forma escrita y oral. 
DURACIÓN ESTIMADA EN 

HORAS 180 horas 

2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
CÓDIGO DENOMINACIÓN 

24020150201 Reproducir en inglés frases o enunciados simples que permitan expresar 
de forma lenta ideas o conceptos. 

24020150202 Identificar formas gramaticales básicas en textos y documentos 
elementales escritos en inglés 

24020150203 Comprender una amplia variedad de frases y vocabulario  en inglés 
sobre temas de interés personal y temas técnicos. 

24020150204 

Comprender las ideas principales de textos complejos en inglés que 
tratan de temas tanto concretos como abstractos, incluso si son de 
carácter técnico, siempre que estén dentro de su campo de 
especialización. 

24020150205 Leer textos complejos y con un vocabulario más específico, en inglés 
general y técnico.. 

24020150206 Buscar de manera sistemática información específica y detallada en 
escritos en inglés, mas estructurados y con mayor contenido técnico 

24020150207 Encontrar y utilizar sin esfuerzo vocabulario y expresiones de inglés 
técnico en artículos de revistas, libros especializados, páginas web, etc 

24020152008 
Relacionarse con hablantes nativos en un grado suficiente de fluidez y 
naturalidad, de modo que la comunicación se realice sin esfuerzo por 
parte de los interlocutores. 

3. CONOCIMIENTOS  
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3.1  DE CONCEPTOS Y PRINCIPIOS 
 Expresiones: de cortesía, saludos y despedidas de acuerdo con el momento del día 
 Tiempos verbales: presente simple, presente progresivo 
 Gramática: sustantivos, adjetivos, artículos, demostrativos, pronombres 
 Verbos: en presente y pasado; ser o estar, haber, tener, hacer, regulares, irregulares  
 Tiempos verbales: presente simple, pasado progresivo 

 
 Vocabulario técnico o temas indispensables: 

- Relaciones interpersonales, problemas y preocupaciones 
- Descripción de situaciones de trabajo, elementos y equipos de trabajo 
- Medios de comunicación aplicados a su ocupación 
- La prensa 
- Como expresarse sobre temas técnicos de actualidad. 

 Contenidos: 
- Used to, en todas las formas 
- Perfect present tense: Simple y continuo 

Future: Perfecto, simple y continuo 
- Simple past tense: modos pasivo y activo 
- Simple present tense: modos pasivo y activo 
- Modal verbs: Utilizados en suposiciones. 
- Adjectives y prepositions: Ubicación 
- Ubicacion de Verbos y preposiciones. 
- Superlatives: adjetivos y adverbios 
- Adverbs conjuntives 
- Mixed conditional. 
- Expresions: para indicar posesión. 
- Clauses:  de lugar, tiempo, forma, causa y propósito. 
- Adverbs: definidos e indefinidos en Noun Phrases. 
- Adquisición de multi-word verbs 

3.2  DE PROCESO 
 Reconocer en lengua inglesa, verbos regulares e irregulares en tiempo presente y 

pasado 
 interpretar mapas utilizando preposiciones de lugar en inglés 
 Formular al interlocutor preguntas en tiempo pasado y presente de forma amable y 

cortés  
 Relatar en inglés  historias breves  en tiempo pasado 
 Comprender discursos y conferencias extensas, e incluso seguir líneas argumentales 

complejas. 
 Identificar y extraer información relevante de un discurso o argumentación. 
 Identificar las ideas principales y secundarias de un discurso o una argumentación. 
 Reconocer vocabulario técnico intermedio 
 Comprender programas de televisión, documentales y películas relacionadas con 

temas de la especialidad y que contengan vocabulario especializado o técnico. 
 Participar en una conversación con cierta fluidez y espontaneidad, tomando parte 

activa en debates desarrollados sobre temas especializados 
 Escribir textos claros y detallados sobre una amplia serie de temas relacionados con 

su especialidad. 
 Comprender y seguir los puntos principales de un escrito. 
 Analizar y extraer temas importantes de un escrito, así este o  no familiarizado con el 
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tema de que se trata el texto. 
 Comprender e identificar los contenidos generales y específicos de un texto. 
 Identificar significados que no están explícitos en el texto. 
 Entender y expresar hechos, ideas y  puntos de vista, en una secuencia adecuada y 

en detalle, 
 Presentar a otros y hacer comparaciones. 
 Especular sobre eventos, personas y situaciones, así como comentar asuntos que 

otros le han contado o mencionado. 
 Expresar con claridad puntos de vista 
 Describir procesos 
 Discutir sobre problemas, inconvenientes y dar consejo o instrucciones.  
 Hacer recomendaciones. 
 Expresar claramente acuerdo o desacuerdo sobre un tema o hecho particular. 

4. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 Saluda en inglés utilizando expresiones de cortesía de acuerdo con  el momento del 

día 
 Dramatiza en inglés una historia breve utilizando verbos regulares e irregulares 
 Ubica al interlocutor en un punto geográfico específico empleando preposiciones en 

inglés. 
 Traduce  del inglés documentos técnicos sencillos en tiempo presente y pasado 
 Explica y defiende sus opiniones técnicas en un debate, utilizando expresiones en 

inglés. 
 Proporciona explicaciones, argumentos y explicaciones lógicas sobre aspectos 

técnicos de su profesión en un debate. 
 Explica claramente su punto de vista sobre un tema técnico de actualidad en su 

profesión. 
 Explica claramente las ventajas y desventajas de una posible decisión en lo técnico. 
 Toma parte activa en debates informales dentro de contextos de trabajo habituales. 
 Plantea, explica y contesta hipótesis técnicas. 
 Sostiene una conversación con naturalidad, fluidez y eficacia, incluso sobre temas 

especializados de su profesión. 
 Puede iniciar un discurso, tomar la palabra, y terminar una conversación técnica de su 

profesión. 
 Puede interactuar fácil y espontáneamente con hablantes nativos. 
 Puede extraer información adecuada y precisa y tomar nota  de una conversación, 

programa, clase, etc.; referido a su profesión. 
 Puede completar frases basado en información leída previamente en un texto. 
 Puede realizar actividades de verdadero o falso, basados en una conversación que ha 

escuchado o en un texto que ha leído. 
 Realiza resúmenes de la información relevante y detallada de un texto técnico en 

inglés. 
 Puede relacionar textos en inglés con imágenes o con títulos que le sean adecuados. 
 Puede responder cuestionarios de selección múltiple, escritos en inglés. 
 Puede inferir el significado de una palabra u oración dentro de un texto en inglés, así 

este no esté explicito. 
5. PERFIL TECNICO DEL INSTRUCTOR 

Requisitos Académicos:  
Profesional en Idiomas o  Lenguas Modernas, con conocimiento del idioma inglés.  
Debe tener y demostrar mediante examen internacional acreditado, un nivel mínimo de 
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C1, de acuerdo al MCER. 
 
Experiencia laboral: 
 
Demostrar vinculación laboral mínimo de dos años, como docente en una institución 
educativa pública o privada, o en un instituto de enseñanza de lenguas. 
 
Competencias: 
 Formular y desarrollar proyectos 
 Capacidad para trabajar en equipo 
 Conocer el Marco Común Europeo de Referencia para la Enseñanza de una 

Segunda Lengua, y aplicar los criterios de conocimiento y evaluación de acuerdo a 
los niveles establecidos en esta norma. 

 
CONTROL DEL DOCUMENTO 
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ACUERDO № CNT2022AC000008 

29 DE DICIEMBRE DE 2022 
  

“Por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección de Ingreso y Ascenso 
para proveer empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema Específico de Carrera 

Administrativa de la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales - DIAN, Proceso de Selección DIAN 2022” 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC-  

 
 
En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial, las conferidas en el artículo 130 de 
la Constitución Política, en los artículos 4, 7, 11, 12, 29 y 30 de la Ley 909 de 2004, en los artículos 

2.2.6.1, 2.2.6.3, 2.2.18.6.1 y 2.2.18.6.2 del Decreto 1083 de 2015, los dos últimos artículos sustituidos 
por el artículo 3 del Decreto 770 de 2021 y en los artículos 3, 7, 8, 18, 21, 22, 24, 26, 27, 28, 29, 30, 

34 y 35 del Decreto Ley 71 de 2020, y 
 

CONSIDERANDO:  
 
El artículo 125 de la Constitución Política establece que los empleos en los órganos y entidades del 
Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y que el ingreso a los cargos de carrera y 
el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley 
para determinar los méritos y las calidades de los aspirantes. 
 
Complementariamente, el artículo 130 superior dispone que “Habrá una Comisión Nacional del Servicio 
Civil responsable de la administración y vigilancia de las carreras de los servidores públicos, excepción 
hecha de las que tengan carácter especial”. 
 
Además, el artículo 209 ibidem determina que “la función administrativa (…) se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad (…)”. 
 
En concordancia con los anteriores preceptos, el artículo 7 de la Ley 909 de 2004 establece que la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, en adelante CNSC, “(…) es un órgano de garantía y protección 
del sistema de mérito en el empleo público (…), de carácter permanente de nivel nacional, 
independiente de las ramas y órganos del poder público, dotada de personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio propio (…), [que] con el fin de garantizar la plena vigencia del principio de 
mérito en el empleo público (…), (…) actuará de acuerdo con los principios de objetividad, 
independencia e imparcialidad”. 
 
El artículo 4 de la norma antes referida define los Sistemas Específicos de Carrera Administrativa, entre 
los cuales incluye el que rige para la Unidad Administrativa Especial de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, en adelante DIAN, regulado por el Decreto Ley 71 de 2020, como “(…) aquellos que en 
razón a la singularidad y especialidad de las funciones que cumplen las entidades en las cuales se 
aplican, contienen regulaciones específicas para el desarrollo y aplicación de la carrera administrativa 
en materia de ingreso (…), ascenso (…) y se encuentran consagradas en leyes diferentes a las que 
regulan la función pública”. 
 
El numeral 3 del artículo 4 de la Ley 909 de 2004 establece que la administración y “la vigilancia de 
estos sistemas específicos corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil”, competencia 
confirmada, en general, por la Corte Constitucional en la Sentencia C-1230 de 2005, M.P. Rodrigo 
Escobar Gil, en la que se manifestó lo siguiente: 

 
Acorde con los artículos 125 y 130 de la Carta, la interpretación que se ajusta al espíritu de dichas normas, es aquella 
según la cual, es a la Comisión Nacional del Servicio Civil a quien corresponde administrar y vigilar las carreras de los 
servidores públicos, con excepción de aquellas carreras especiales que tengan origen constitucional. Ello significa que 
se constituye en un imperativo constitucional, que se le asigne a dicha Comisión tanto la administración como la 
vigilancia de la carrera general y de las carreras especiales de origen legal, estas últimas, denominadas por el legislador 
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carreras específicas. Cabe destacar que, aun cuando es cierto que el legislador goza de un amplio margen de 
configuración política para desarrollar lo concerniente a la implementación del sistema de la carrera, tratándose de la 
carrera general y de los sistemas especiales de carrera de origen legal, dicha habilitación no comprende ni compromete 
la definición de competencia sobre las funciones de administración y vigilancia de las carreras, por ser éste un asunto 
del que se ha ocupado directamente la Constitución Política, precisamente, al asignarle a través del artículo 130 las 
dos funciones a la Comisión Nacional del Servicio Civil. La Corte encuentra que en lo que respecta al numeral 3° del 
artículo 4° de la Ley 909 de 2004, acusado en esta causa, el Congreso de la República incurrió en una omisión 
legislativa relativa contraria al ordenamiento Superior, al reducir la competencia de la Comisión Nacional del Servicio 
Civil únicamente a la “vigilancia” de las carreras específicas (Subrayado fuera del texto). 

 

Acorde con lo anterior, los artículos 7.1 y 8 del Decreto Ley 71 de 2020, disponen que es competencia 
de la CNSC la administración y vigilancia del Sistema Específico de Carrera Administrativa de la DIAN. 
 
De conformidad con el artículo 11, literales a), c) e i), de la Ley 909 de 2004, le corresponde a la CNSC, 
entre otras funciones, “Establecer (…) los lineamientos generales con que se desarrollarán los procesos 
de selección para la provisión de los empleos de carrera administrativa (…)”, “Elaborar las 
convocatorias a concurso para el desempeño de empleos públicos de carrera, de acuerdo con los 
términos y condiciones que establezcan la presente ley y el reglamento” (…) y “Realizar los procesos 
de selección para el ingreso al empleo público a través de las universidades públicas o privadas o 
instituciones de educación superior, que contrate para tal fin”. 
 
El artículo 28 de esta misma ley señala que la ejecución de los procesos de selección para el ingreso 
y ascenso a los empleos públicos de carrera administrativa, se realizará de acuerdo con los principios 
de mérito, libre concurrencia e igualdad en el ingreso, publicidad, transparencia, especialización de los 
órganos técnicos encargados de ejecutar estos procesos, imparcialidad, confiabilidad y validez de los 
instrumentos utilizados para verificar la capacidad y competencias de los aspirantes, eficacia y 
eficiencia.  
 
El artículo 263 de la Ley 1955 de 2019, establece que, con el fin de reducir la provisionalidad en el 
empleo público, las entidades públicas deben coordinar con la CNSC, la realización de los procesos de 
selección para el ingreso a los cargos de carrera administrativa en vacancia definitiva y que, definidas 
las fechas del concurso, estas entidades deben asignar los recursos presupuestales que les 
corresponden para su financiación. 
 
Específicamente para la DIAN, el artículo 3 del Decreto Ley 71 de 2020, dispone que   
 

Los procedimientos de ingreso, ascenso y movilidad de los empleados de carrera administrativa de (…) [esta entidad], 
se desarrollarán de acuerdo con los siguientes principios: 
 
3.1. Mérito, igualdad, especialidad y libre concurrencia en el ingreso, ascenso y movilidad en los cargos de carrera. 
 
3.2. Publicidad, transparencia y confiabilidad de las convocatorias (…) y en la identificación, evaluación y acreditación 
de competencias determinadas en el Manual Específico de Requisitos y Funciones. 
 
3.3. Especialización de la Comisión Nacional del Servicio Civil y de la Escuela de Impuestos y Aduanas de la DIAN, 
para ejecutar los procesos de selección. 
 
(…)  

 

El artículo 21 del referido Decreto Ley determina el orden para la provisión definitiva de los empleos de 
carrera administrativa de la DIAN, precisando que “(…) si agotadas las anteriores opciones no fuere 
posible la provisión del empleo deberá realizarse proceso de selección”. 
 
A su vez, el artículo 22 ejusdem, señala que “Las vacancias definitivas y temporales de los empleos de 

carrera administrativa se proveerán de las siguientes formas: 

 22.1 Las vacancias definitivas se proveerán a través de concurso realizado por la Comisión Nacional 
del Servicio Civil. En este procedimiento de selección competirán en igualdad de condiciones las 
personas que deseen ingresar a la DIAN y los empleados públicos que pretendan ascender. (…)”. 

Por su parte, el artículo 24 de este Decreto, en concordancia con sus artículos 25 al 27, dispone que 
“El ingreso y el ascenso en los empleos públicos del Sistema Específico de Carrera Administrativa de 
la DIAN, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 de la Constitución Política, se hará por 
concurso público”, el cual debe realizar la CNSC, según las disposiciones de los artículos 3.3, 18, 22.1, 
Parágrafo del 27 y 28 al 35 Ibidem y de los artículos 2.2.18.6.1 y 2.2.18.6.2 del Decreto 1083 de 2015, 
sustituidos por el artículo 3 del Decreto 770 de 2021.  
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El artículo 26 del Decreto Ley 71 de 2020 establece que “Para la provisión definitiva de los empleos de 
la DIAN, se podrán adelantar concursos de ascenso con la finalidad de reconocer la capacitación y 
desempeño de los servidores escalafonados en el Sistema Específico de Carrera Administrativa de la 
Entidad”, precisando que  

 
El concurso será de ascenso cuando: 
 
26.1 La vacante o vacantes a proveer pertenezcan a la planta de personal de la DIAN en los niveles profesional, técnico 
o asistencial. 
 
26.2 Existan servidores públicos con derechos de carrera del Sistema Específico de Carrera Administrativa de la DIAN 
que cumplan con los requisitos y condiciones para el desempeño de los empleos que se van a convocar a concurso, y 
 
26.3 El número de los servidores escalafonados que cumplan con los requisitos y condiciones para el desempeño de 
los empleos que se van a convocar a concurso es igual o superior al número de empleos a proveer. 
 
Si se cumple con los anteriores requisitos se podrá convocar a concurso de ascenso hasta por el treinta por ciento 
(30%) de las vacantes a proveer. Las vacantes restantes se proveerán a través de concurso de ingreso. 
 
 
(…) 

 
El artículo 27 ibidem señala que, para participar en los concursos o procesos de selección de Ascenso, 
el empleado de carrera de la DIAN deberá cumplir los siguientes requisitos: 

 
(…)  
 
27.1 Acreditar derechos de carrera en el Sistema Específico de Carrera Administrativa de la DIAN. 
 
27.2 Reunir los requisitos y condiciones exigidos para el desempeño del empleo, según se establece en el Manual 
Específico de Requisitos y Funciones. 
 
27.3 Acreditar las competencias laborales a través de la certificación que expida la Escuela de Impuestos y Aduanas, 
o la correspondiente universidad o institución de educación superior acreditada por el Ministerio de Educación Nacional. 
 
27.4 Haber obtenido calificación excelente o sobresaliente en la evaluación de desempeño, en el año inmediatamente 
anterior a la convocatoria. 
 
27.5 No haber sido sancionado disciplinaria ni fiscalmente dentro de los cinco (5) años anteriores a la convocatoria. 
 
(…)  
 
PARÁGRAFO TRANSITORIO. Sin perjuicio del régimen de transición dispuesto en el presente decreto-ley, la 
calificación de que trata el numeral 27.4 del presente artículo corresponderá a las categorías “sobresaliente”, 
“destacado” o “satisfactorio”, según corresponda, hasta tanto el Director General apruebe y entre en vigor el nuevo 
instrumento de evaluación del desempeño descrito en el presente decreto-ley. 

 
 
El artículo 28 de la precitada norma establece que “el proceso de selección para el ingreso o ascenso 
de los empleos públicos de la DIAN comprende: (i) la convocatoria; (ii) el reclutamiento; (iii) la aplicación 
y evaluación de las pruebas de selección; (iv) la conformación de la lista de elegibles y (v) la vinculación 
a carrera en período de prueba”, especificando en su numeral 28.1 que la Convocatoria “(…) determina 
de manera precisa las reglas a que ha de sujetarse [dicho] proceso de selección (…)”, siendo, por lo 
tanto, “(…) la ley del concurso (…)” y que en la misma, según el artículo 24 Ibidem, “(…) se indicará la 
ciudad o lugar geográfico de ubicación del empleo a proveer con sus respectivas vacantes, sin perjuicio 
de la facultad de reubicación, cuando las necesidades del servicio así lo ameriten”. 
 
Con relación a la “Convocatoria”, el artículo 2.2.18.6.1 del Decreto 1083 de 2015, sustituido por el 
artículo 3 del Decreto 770 de 2021, especifica que la misma se debe realizar “(…) con base en las 
funciones, los requisitos y el perfil de los empleos definidos de acuerdo al Manual Específico de 
Requisitos y Funciones”, siendo “(…) la norma reguladora de todo concurso y obliga a la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales – DIAN, a la entidad o firma especializada que efectúa el concurso, a los participantes (...)”. 
 
A su vez, el numeral 9.4 del artículo 9 del referido Decreto Ley 71 de 2020, indica que le corresponde 
al Director General de la DIAN la función de “reportar ante la Comisión Nacional del Servicio Civil los 
empleos a concurso, informando si debe adelantarse concurso de ingreso o concurso de ascenso” 
función que, en virtud del inciso final de la norma, puede ser delegada en servidores de nivel directivo 
de la Entidad.   
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El citado cuerpo normativo define en su artículo 18 que “la oferta de empleo público constituye el 
conjunto de empleos vacantes en forma definitiva con disponibilidad presupuestal para su 
nombramiento, o provistos de manera transitoria con nombramiento provisional o encargo y que deben 
ser provistos a través de concurso de méritos realizado por la Comisión Nacional del Servicio Civil”. 
 
Adicionalmente, los artículos 3.7, 8 y 28.1 de esta norma, en concordancia con el artículo 2.2.6.34 del 
Decreto 1083 de 2015, establecen el deber de la DIAN de participar con la CNSC en el proceso de 
planeación conjunta y armónica del respectivo concurso de méritos, debiendo tener previamente 
actualizado su Manual Específico de Requisitos y Funciones, en adelante MERF. También el artículo 
28.1 precitado dispone que “(…) será requisito para la expedición del acto administrativo de 
convocatoria contar previamente con el correspondiente certificado de disponibilidad presupuestal para 
atender el costo del concurso, así como para amparar los nombramientos que se deriven del mismo”. 
 
Para el reporte de la Oferta Pública de Empleos de Carrera en vacancia definitiva, en adelante OPEC, 
en el Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad, en adelante SIMO, la CNSC, 
mediante Acuerdo No. CNSC 20191000008736 del 6 de septiembre de 2019, modificado por el Acuerdo 
No. 20211000020726 del 4 de agosto de 2021 y Circular Externa No. 0011 del 24 de noviembre de 
2021, dio los lineamientos, el plazo y otras instrucciones para que las entidades públicas como la DIAN 
cumplieran oportunamente con esta obligación. 
 
Con relación al deber de “planeación conjunta y armónica del concurso de méritos”, la Corte 
Constitucional, mediante Sentencia C-183 de 2019, M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez, precisó:    

 

Este análisis concluyó, en primer lugar, que la interpretación según la cual para poder hacer la convocatoria son 
necesarias las dos voluntades: la de la CNSC y la de la entidad u organismo, cuyos cargos se proveerán por el 
concurso, es abiertamente incompatible con la Constitución. Sin embargo, dado que hay otra interpretación posible, 
que se ajusta mejor a las exigencias constitucionales de colaboración armónica y de colaboración (art. 113 y 209 CP): 
la de entender que, si bien el jefe de la entidad u organismo puede suscribir la convocatoria, como manifestación del 
principio de colaboración armónica, de esta posibilidad no se sigue de ningún modo (i) que pueda elaborarla, modificarla 
u obstaculizarla y (ii) que la validez de la convocatoria dependa de la firma del jefe de la entidad o u organismo, y que 
la CNSC, en tanto autor exclusivo de la convocatoria, no puede disponer la realización del concurso sin que 
previamente se hayan cumplido en la entidad cuyos cargos se van a proveer por medio de éste, los presupuestos de 
planeación y presupuestales previstos en la ley (Subrayado fuera de texto). 

 

Los artículos 29 y 30 del Decreto Ley 71 de 2020 determinan las pruebas a aplicar en los procesos de 
selección para la provisión de los empleos de carrera administrativa del Nivel Profesional de los 
procesos misionales de la DIAN y de los otros empleos de la entidad, respectivamente. 
 
El Parágrafo 2 del artículo 2.2.18.6.1 del Decreto 1083 de 2015, sustituido por el artículo 3 del Decreto 
770 de 2021, señala que  
 

Los exámenes médicos y de aptitudes psicofísicas establecidos en el literal b) del numeral 28.3 del artículo 28 del 
Decreto Ley 071 de 2020, tienen por finalidad la acreditación por parte del aspirante de las cualidades físicas y 
psicológicas que se requieren para el desempeño del cargo y se conforman de: (i) valoración médica de aptitud física, 
y (ii) la evaluación de personalidad del aspirante, su aprobación es condición para integrar la lista de elegibles y el 
costo de este requisito habilitante estará a cargo de los aspirantes. 

 

De manera complementario y de conformidad con la Sentencia C-331 de 2022 de la Corte 
Constitucional, las exigencias psicofísicas y de salud para el desempeño de los empleos ofertados 
deben tener relación con las funciones de estos en términos de razonabilidad y proporcionalidad, 
por lo que la valoración de los resultados de dichos exámenes responderá a estos criterios. 
 
El artículo 34 del mismo Decreto Ley, de acuerdo con lo establecido por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-331 de 2022, M. P. Natalia Ángel Cabo, quedó con la siguiente redacción:  
 

“(…) la lista de elegibles tendrá una vigencia de dos (2) años, contado a partir de la firmeza de dicha lista. 
 
La lista de elegibles deberá ser utilizada en estricto orden descendente para proveer única y exclusivamente las 
vacantes que pudieren presentarse en los empleos que fueron ofertados como consecuencia del retiro del servicio del 
titular”. 

 
El artículo 36 de esta norma prevé que  
 

“Recibida la lista de elegibles y previo a efectuar el nombramiento, la DIAN verificará el cumplimento de los requisitos 
y calidades de quienes la conforman, según lo dispuesto en el Decreto 1083 de 2015, las normas que los modifiquen 
o sustituyan, y en concordancia con los artículos 4 y 5 de la Ley 190 de 1995.  
De encontrarse que alguno de los elegibles no cumple con los requisitos, mediante acto administrativo motivado, la 
Entidad se abstendrá de efectuar el nombramiento en período de prueba. Contra dicho acto administrativo procede el 

recurso de reposición, el cual deberá ser resuelto dentro de los dos (2) meses siguientes a su interposición”. 
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Mediante las Resoluciones No. 060 y 061 de 2020, modificadas por las Resoluciones No. 089 y 090 
del mismo año y adicionadas por las Resoluciones No. 156 y 157 de 2021, expedidas por la DIAN, “(…) 
se adopta el Manual Específico de Requisitos y Funciones (…)” y “(…) se establecen los requisitos 
mínimos exigidos (…)”  para los empleos de la planta de personal de esa entidad, respectivamente.  
 
El artículo 2.2.1.5.1 del Decreto 1083 de 2015, adicionado por el artículo 1 del Decreto 2365 de 2019, 
"Por el cual se adiciona el Capítulo 5 al Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015 
(…)”, dispone que “El presente Capítulo tiene por objeto fijar los lineamientos para que las entidades 
del Estado den cumplimiento a lo establecido en el artículo 196 de la Ley 1955 de 2019, relacionado 
con la vinculación al servicio público de los jóvenes entre 18 y 28 años, que no acrediten experiencia, 
con el fin de mitigar las barreras de entrada al mercado laboral de esta población”.  
 

En aplicación de la citada norma, el Gobierno Nacional a través de la Directiva Presidencial 01 de 2020, 
dirigida a las entidades de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional, impartió la directriz al Departamento 
Administrativo de la Función Pública, para que, en coordinación con la CNSC, identificara los empleos 
en vacancia definitiva que se encuentren ofertados mediante concursos de méritos, que no requieren 
Experiencia Profesional o que permiten la aplicación de Equivalencias, con el fin de darlos a conocer a 
los jóvenes mediante su publicación en la página web de las entidades del Estado que se encuentren 
adelantado tales concursos. En el mismo sentido, el artículo 9 de la Ley 2214 de 2022, “Por medio de 
la cual se reglamenta el artículo 196 de la ley 1955 de 2019, se toman medidas para fortalecer las 
medidas que promueven el empleo juvenil y se dictan otras disposiciones”, resalta el deber de 
promocionar a los jóvenes de entre 18 y 28 años, que no cuenten con experiencia laboral, las vacantes 
a las que puedan acceder mediante concursos de méritos.  
 
Al respecto, Sala Plena de Comisionados, en sesión del 31 de marzo de 2020, decidió la no realización 
de la Prueba de Valoración de Antecedentes para los empleos en vacancia definitiva que se encuentren 
ofertados mediante concursos de méritos, que no requieren Experiencia Profesional, haciendo 
extensiva esta decisión, en sesiones del 25 de junio y 24 de diciembre de 2020 y 27 de abril de 2021, 
a los empleos de los Niveles Técnico y Asistencial que no requieren Experiencia en su requisito mínimo, 
ofertados en otros procesos de selección.  
 
El artículo 2 del Decreto 498 de 2020, que adiciona el artículo 2.2.2.4.11 al Capítulo 4 del Título 2 de la 
2 Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, dispone que 
 

“A los servidores públicos del nivel asistencial y técnico que hayan sido vinculados con anterioridad a la expedición de 
los Decretos 770 y 785 de 2005 que participen en procesos de selección, se les exigirán como requisitos para el cargo 
al que concursan, los mismos que se encontraban vigentes al momento de su vinculación, esto siempre que dichos 
servidores concursen para el mismo empleo en que fueron vinculados (…)”. 

 
El artículo 2 de la Ley 2039 de 2020, modificado por el artículo 16 de la Ley 2113 de 2021, adicionado 
por los artículos 3 y 4 de la Ley 2119 de 2021 y por el artículo 9 de la Ley 2221 de 2022, establece que  
 

“ARTICULO 2°. Equivalencia de experiencias. Con el objeto de establecer incentivos educativos y laborales para 
los estudiantes de educación superior de pregrado y posgrado, educación técnica, tecnológica, universitaria, educación 
para el trabajo y desarrollo humano, formación profesional integral del SENA, escuelas normales superiores, así como 
toda la oferta de formación por competencias, a partir de la presente ley, las pasantías, prácticas, judicaturas, servicio 
en los consultorios jurídicos, monitorias, contrato laborales, contratos de prestación de servicios, la prestación del 
Servicio Social PDET y la participación en grupos de investigación debidamente certificados por la autoridad 
competente, serán acreditables como experiencia profesional válida, siempre y cuando su contenido se relacione 
directamente con el programa académico cursado. 
 
Parágrafo. Las entidades públicas, privadas y sin ánimo de lucro deberán expedir un certificado en el que conste que 
el estudiante finalizó el Servicio Social PDET, especificando el tiempo prestado y las funciones realizadas. 
 
En el caso de los grupos de investigación, la autoridad competente para expedir la respectiva certificación será el 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación al igual que las entidades públicas y privadas parte del Sistema Nacional 
de Ciencia, Tecnología e Innovación, SNCTeI, en el caso de la investigación aplicada de la formación profesional 
integral del SENA, la certificación será emitida por esta institución. 
 
El Departamento Administrativo de la Función Pública y el Ministerio del Trabajo reglamentarán, cada uno en el marco 
de sus competencias, en un término no superior a doce (12) meses contados a partir de la expedición de la presente 
Ley, a fin de establecer una tabla de equivalencias que permita convertir dichas experiencias previas a la obtención 
del título de pregrado en experiencia profesional válida. En todo caso, el valor asignado a la experiencia previa será 
menor a aquella experiencia posterior a la obtención del respectivo título. En el caso del sector de la Función Pública, 
las equivalencias deberán estar articuladas con el Decreto 1083 de 2015 o el que haga sus veces. 
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Parágrafo 1°. La experiencia previa solo será válida una vez se haya culminado el programa académico, aunque no 
se haya obtenido el respectivo título, siempre y cuando no se trate de aquellos casos establecidos en el artículo 128 
de la Ley Estatutaria 270 de 1996.  
 
Parágrafo 2°. En los concursos públicos de mérito se deberá tener en cuenta la experiencia previa a la obtención del 
título profesional. En la valoración de Ia experiencia profesional requerida para un empleo público, se tendrá en cuenta 
como experiencia previa para los fines de la presente ley, la adquirida en desarrollo y ejercicio de profesiones de la 
misma área del conocimiento del empleo público. 
 

(…) 
 

Parágrafo 4°. Para el caso del servicio en consultorios Jurídicos, la experiencia máxima que se podrá establecer en la 
tabla de equivalencias será de seis (6) meses.  
 

Parágrafo. La experiencia laboral a la cual hace referencia el inciso primero del presente artículo podrá extenderse a 
menores de edad, siempre y cuando exista consentimiento por parte de sus padres o representantes, de conformidad 
con la legislación civil y, en concordancia, con la Ley 1098 de 2006, el régimen laboral y demás disposiciones vigentes, 
o las que la modifiquen.   
 

Parágrafo. Sin distinción de edad, quienes cuenten con doble titulación en programas de pregrado en educación 
superior, podrán convalidar la experiencia profesional obtenida en ejercicio de tales profesiones, siempre y cuando 
pertenezcan a la misma área del conocimiento”.  

 
Por su parte, el artículo 1 del Decreto 952 de 2021, por el cual se reglamenta la precitada norma, 
dispone:  
 

“Adicionar el Capítulo 6 al Título 5 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 del 2015, el cual quedará así: 
 

(…)  
 
Artículo 2.2.5.6.2. Ámbito de aplicación. Las normas de este capítulo regulan el reconocimiento de experiencia previa 
como experiencia profesional válida y son aplicables para efectos de los procesos de inserción laboral y productiva de 
jóvenes en el sector público.  
 
Parágrafo 1. De acuerdo con los artículos 5 de la Ley 1622 de 2013 y 1 de la Ley 2039 del 2020, las normas previstas 
en este capítulo son aplicables para efectos de los procesos de inserción laboral en el sector público de los jóvenes 
que estén entre los 14 y los 28 años. 
 
Parágrafo 2. Las disposiciones contenidas en este capítulo son aplicables para efectos de la provisión temporal o 
definitiva de los empleos públicos (…). Las entidades territoriales darán aplicación al contenido de este decreto. 
 
Parágrafo 3. De acuerdo con los artículos 229 del Decreto Ley 019 de 2012 y 2.2.2.3.7 del Decreto 1083 de 2015, el 
ámbito de aplicación de las normas previstas en este capítulo expresamente excluye las profesiones relacionadas con 
el sistema de seguridad social en salud, cuya experiencia profesional solo se computará a partir de la inscripción o 
registro profesional.  
 
Parágrafo 4. De acuerdo con el parágrafo 1 del artículo 15 de la Ley 1780 de 2016, las prácticas en relación docencia 
de servicio en el área de la salud, el contrato de aprendizaje establecido en la Ley 789 de 2002 y sus decretos 
reglamentarios y la judicatura; seguirán siendo reguladas por las disposiciones especiales que se encuentren vigentes. 

 
Artículo. 2.2.5.6.3. Reconocimiento de experiencia previa como experiencia profesional. Las autoridades 
encargadas del desarrollo y diseño de los concursos de méritos, los directores de contratación y los jefes de talento 
humano o quienes hagan sus veces deberán reconocer, como experiencia profesional válida, el noventa por ciento 
(90%) de la intensidad horaria certificada que dediquen los estudiantes de los programas y modalidades contemplados 
en el artículo 2 de la Ley 2039 del 2020; al desarrollo de las actividades formativas.  
 
Parágrafo 1. El tiempo dedicado al desarrollo de las actividades de que trata el artículo 2 de la Ley 2039 de 2020 solo 
valdrá como experiencia profesional válida cuando el contenido de la actividad formativa o de práctica guarde relación 
directa con el programa cursado por el estudiante y cuando aporte la certificación que expida la autoridad competente.  
 
Parágrafo 2. El reconocimiento de experiencia profesional válida previsto en este artículo únicamente operará si el 
estudiante ha culminado su programa formativo, siempre y cuando no se trate de los casos previstos en el artículo 128 
de la Ley Estatutaria 270 de 1996. 
 
Parágrafo 3. El ejercicio de las profesiones reguladas continuará rigiéndose por las disposiciones especiales que se 
encuentren vigentes (…) (Subrayado fuera de texto). 
 
Parágrafo 4°. De acuerdo con el artículo 15 de la Ley 1780 de 2016, se tendrá como práctica laboral toda actividad 
formativa que desarrolle un estudiante de programas de formación complementaria, ofrecidos por las escuelas 
normales superiores, o de educación superior de pregrado, durante un tiempo determinado, en un ambiente laboral 
real, con supervisión y sobre asuntos relacionados con su área de estudio o desempeño y su tipo de formación; para 
el cumplimiento de un requisito para culminar sus estudios u obtener un título que lo acreditará para el desempeño 
laboral”. 
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El artículo 1 de la Ley 2043 de 2020, ordena “(…) reconocer de manera obligatoria como experiencia 
profesional y/o relacionada aquellas prácticas que se hayan realizado en el sector público y/o sector 
privado como opción para adquirir el correspondiente título”, precisando en sus artículos 3 y 6:  
 

Artículo 3°. Definiciones. Para los efectos de la presente ley entiéndase como práctica laboral todas aquellas 
actividades formativas desarrolladas por un estudiante de cualquier programa de pregrado en las modalidades de 
formación profesional, tecnológica o técnica profesional, en el cual aplica y desarrolla actitudes, habilidades y 
competencias necesarias para desempeñarse en el entorno laboral sobre los asuntos relacionados con el programa 
académico o plan de estudios que cursa y que sirve como opción para culminar el proceso educativo y obtener un título 
que lo acreditará para el desempeño laboral. 
 

(…) 
 

Artículo 6°. Certificación. El tiempo que el estudiante realice como práctica laboral, deberá ser certificado por la 
entidad beneficiaria y en todo caso sumará al tiempo de experiencia profesional del practicante. 

 
Mediante el Acuerdo No. 0165 de 2020, modificado por el Acuerdo No. 0013 de 2021, la CNSC “(…) 
reglamenta la conformación, organización y manejo del Banco Nacional de Listas de Elegibles para el 
Sistema General de Carrera y Sistemas Específicos y Especiales de Origen Legal en lo que les aplique”. 
 
Con el Acuerdo No. 0166 de 2020, adicionado por el Acuerdo No. 236 de la misma anualidad, la CNSC 
estableció el procedimiento “(…) para las Audiencias Públicas para escogencia de vacante de un 
empleo con diferentes ubicaciones en la jurisdicción de un municipio, departamento o a nivel nacional”. 
 
Finalmente, el numeral 5 del artículo 14 del Acuerdo No. CNSC-2073 de 2021, modificado por el artículo 
3 del Acuerdo No. 352 de 2022, asigna a los Despachos de los Comisionados de la CNSC, la función 
de  
 

Elaborar y presentar para aprobación de la Sala Plena de Comisionados, los Acuerdos y sus Anexos, así como sus 
modificaciones, mediante los cuales se convoca y se establecen las reglas de los procesos de selección a su cargo, y 
suscribirlos una vez aprobados por la misma Sala Plena. 

 

En aplicación de esta normativa, la CNSC, en uso de sus competencias constitucionales y legales, 
realizó, conjuntamente con la DIAN, la Etapa de Planeación para realizar el presente proceso de 
selección. 
 
En cumplimiento de esta labor, la entidad referida registró en el SIMO la correspondiente OPEC para 
este proceso de selección, la cual fue certificada por su Representante Legal y el Jefe de la Unidad de 
Personal, o su equivalente, al registrarla en este aplicativo y aceptar sus Condiciones de Uso, 
directamente o mediante otros usuarios creados, habilitados o autorizados por ellos o por sus 
antecesores. 
 
Además, para este proceso de selección en la modalidad de Ascenso, la DIAN, mediante radicado No. 
100151185-004076 del 14 de diciembre de 2022, certifico la cantidad mínima de servidores públicos 
de carrera administrativa de la entidad que cumplen los requisitos establecidos en el artículo 27 del 
Decreto Ley 71 de 2020 para participar en los concursos o procesos de selección de Ascenso, de 
conformidad con las disposiciones del artículo 26 ibidem, en los términos señalados en la Parte II del 
Anexo Técnico de la Circular Externa de la CNSC No. 0011 de 2021. Dicha certificación fue actualizada 
por la DIAN mediante correo electrónico del 16, 26 y 27 de diciembre de 2022. 
 
Atendiendo a lo señalado en la Ley 1955 de 2019, la Directiva 01 de 2020 y la Ley 2214 de 2022, para 
el presente proceso de selección la entidad reportó la existencia de empleos sin requisito mínimo de 
Experiencia.   
 
Con base en esta OPEC así certificada, la Sala Plena de la CNSC, en sesión del 27 de diciembre de 
2022, aprobó el presente Acuerdo y su Anexo, mediante el cual se convoca y se establecen las reglas 
del proceso de selección de que trata este acto administrativo. 
 
En mérito de lo expuesto, la CNSC 

ACUERDA: 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 1. CONVOCATORIA. Convocar a Proceso de Selección, en las modalidades de Ingreso y 
Ascenso para proveer las vacantes definitivas referidas en el artículo 9 del presente Acuerdo, 
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pertenecientes al Sistema Específico de Carrera Administrativa de la planta de personal de la DIAN, 
que se identificará como “Proceso de Selección DIAN 2022”. 
 
PARÁGRAFO: Hace parte integral del presente Acuerdo, el Anexo que contiene de manera detallada 
las Especificaciones Técnicas de cada una de las etapas del proceso de selección que se convoca. 
Por consiguiente, en los términos del numeral 28.1 del artículo 28 del Decreto Ley 71 de 2020 y del 
inciso segundo del artículo 2.2.18.6.1 del Decreto 1083 de 2015, sustituido por el artículo 3 del Decreto 
770 de 2021, este Acuerdo y su Anexo son normas reguladoras de este proceso de selección y obligan 
tanto a la DIAN como a la CNSC, a la(s) Institución(es) de Educación Superior que lo desarrolle(n) y a 
los participantes inscritos.   
 
ARTÍCULO 2. ENTIDAD RESPONSABLE DEL PROCESO DE SELECCIÓN. La entidad responsable 
del presente proceso de selección es la CNSC, quien en virtud de las disposiciones del artículo 30 de 
la Ley 909 de 2004, podrá suscribir contratos o convenios interadministrativos para adelantar sus 
diferentes etapas “(…) con universidades públicas o privadas o instituciones de educación superior 
acreditadas por ella para tal fin”.  
 
ARTÍCULO 3. ESTRUCTURA DEL PROCESO DE SELECCIÓN. El presente proceso de selección 
comprende: 
 
• Convocatoria y divulgación 
• Adquisición de Derechos de Participación e Inscripciones para el Proceso de Selección en la 

modalidad de Ascenso. 
• Declaratoria de desierto el proceso de selección de vacantes ofertadas en la modalidad de Ascenso. 
• Ajuste de la OPEC del Proceso de Selección en la modalidad de Ingreso, para incluir las vacantes 

para las cuales se declaró desierto el Proceso de Selección en la modalidad de Ascenso.  
• Adquisición de Derechos de Participación e Inscripciones para el Proceso de Selección en la 

modalidad de Ingreso. 
• Verificación de Requisitos Mínimos, en adelante VRM, de los participantes inscritos en cualquier 

modalidad de este proceso de selección. 
• Aplicación de pruebas a los participantes admitidos en cualquier modalidad de este proceso de 

selección. 
• Conformación y adopción de las Listas de Elegibles para los empleos ofertados en este proceso de 

selección. 
 
PARÁGRAFO. De conformidad con el Parágrafo 2 del artículo 2.2.18.6.1 del Decreto 1083 de 2015, 
sustituido por el artículo 3 del Decreto 770 de 2021, la aprobación de los Exámenes Médicos y de 
Aptitudes Psicofísicas “(…) establecidos en el literal b) del numeral 28.3 del artículo 28 del Decreto Ley 
071 de 2020, (…) es condición para integrar la lista de elegibles”, mismos que se realizarán con base 
en el Profesiograma de la DIAN. Asimismo, de conformidad con la Sentencia C-331 de 2022 de la Corte 
Constitucional, las exigencias psicofísicas y de salud para el desempeño de los empleos ofertados 
deben tener relación con las funciones de estos en términos de razonabilidad y proporcionalidad, por 
lo que la valoración de los resultados de dichos exámenes responderá a estos criterios. 
 
ARTÍCULO 4. VINCULACIÓN A LA CARRERA EN PERÍODO DE PRUEBA. Las actuaciones 
administrativas relativas al Nombramiento y al Período de Prueba, son de exclusiva competencia del 
nominador, las cuales deben seguir las reglas establecidas en la normatividad vigente sobre la materia. 
 
PARÁGRAFO. De conformidad con el numeral 12.2 del artículo 12 y el numeral 28.5 del artículo 28 del 
Decreto Ley 71 de 2020, previo al Nombramiento se realizará la Inducción.  
 
En los términos del artículo 28, numeral 28.5, ibidem “(…) el periodo de inducción tendrá [una] duración 
(…)” máxima de 15 días hábiles.  
 
Por otra parte, según el artículo 40, Parágrafo, de la misma norma en cita, “(…) los programas de 
inducción (…) se podrán adelantar por parte de la Entidad en forma presencial y/o virtual”. 
 
ARTÍCULO 5. NORMAS QUE RIGEN EL PROCESO DE SELECCIÓN. Las normas que rigen este 
proceso de selección son el Decreto Ley 71 de 2020, Sentencia C-331 de 2022 de la Corte 
Constitucional, la Ley 909 de 2004 y sus Decretos Reglamentarios, el Decreto Ley 760 de 2005, el 
Decreto Ley 770 de 2005, la Ley 1033 de 2006, el Decreto 1083 de 2015 en los temas no regulados 
por el Decreto Ley 71 de 2020, la Ley 1955 de 2019, el Decreto 498 de 2020, las Leyes 2039 y 2043 
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de 2020, 2113 y 2119 de 2021 y 2221 de 2022, el Decreto 952 de 2021, la Ley 2214 de 2022, el MERF 
y “los requisitos mínimos exigidos” para los empleos de la planta de personal de la entidad, adoptados 
mediante las Resoluciones No. 059, 060, 061, 089 y 090 de 2020 y 156 y 157 de 2021, de la DIAN, lo 
dispuesto en el presente Acuerdo y su Anexo y por las demás normas concordantes y vigentes sobre 
la materia.  
 
PARÁGRAFO. Comoquiera que el artículo 2 de la Ley 2039 del 27 de julio de 2020, modificado por las 
Leyes 2113 y 2119 de 2021 y 2221 de 2022, y reglamentado por el Decreto 952 de 2021, regula algunos 
tipos de experiencia previa también regulados por la Ley 2043 de la misma fecha, para efectos de la 
VRM y la Prueba de Valoración de Antecedentes de este proceso de selección, se aplicarán, en estos 
casos, según las especificaciones previstas en los respectivos apartes del Anexo del presente Acuerdo, 
las disposiciones pertinentes de la Ley 2043 de 2020, en virtud del principio de favorabilidad establecido 
en el artículo 53 de la Constitución Política, que dispone que debe aplicarse la situación normativa más 
favorable al trabajador cuando la misma se encuentre regulada en varias fuentes formales del Derecho. 
 
ARTÍCULO 6. FINANCIACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN. De conformidad con el artículo 9 de 
la Ley 1033 de 2006, reglamentado por el Decreto 3373 de 2007, y el artículo 148 del Decreto Ley 71 
de 2020, las fuentes de financiación de los costos que conlleva la realización del presente proceso de 
selección son las siguientes: 
 
1. A cargo de los aspirantes: El monto recaudado por concepto del pago del derecho a participar en 

este proceso de selección, el cual se cobrará según el Nivel Jerárquico del empleo al que aspiren, 
así: 

 
• Para el Nivel Profesional: Un salario y medio mínimo diario legal vigente (1.5 SMDLV).  
• Para el Nivel Técnico: Un salario mínimo diario legal vigente (1 SMDLV).  

 
Este pago se deberá realizar en la forma establecida en los correspondientes apartes del Anexo del 
presente Acuerdo y en las fechas que la CNSC determine, las cuales serán publicadas 
oportunamente en su sitio web www.cnsc.gov.co, enlace de SIMO. 

 
Por otra parte, de conformidad con el Parágrafo 2 del artículo 2.2.18.6.1 del Decreto 1083 de 2015, 
sustituido por el artículo 3 del Decreto 770 de 2021, el costo de los Exámenes Médicos y de Aptitudes 
Psicofísicas, establecidos en el literal b) del numeral 28.3 del artículo 28 del Decreto Ley 071 de 
2020, “(…) estará a cargo de los aspirantes”.  

 
2. A cargo de la DIAN: El monto equivalente al costo total de este proceso de selección menos el 

monto recaudado por concepto del pago del derecho a participar en el mismo y de los precitados 
Exámenes Médicos y de Aptitudes Psicofísicas que hagan los aspirantes.  

 
PARÁGRAFO: Los gastos de desplazamiento y demás gastos necesarios para asistir al lugar de 
presentación de las pruebas y a la diligencia de acceso a las mismas, en los casos en que este último 
trámite proceda, los asumirá de manera obligatoria el aspirante. Así mismo, el aspirante asumirá el 
costo de su desplazamiento, en caso de que los Exámenes Médicos y de Aptitudes Psicofísicas, 
establecidos en el literal b) del numeral 28.3 del artículo 28 del Decreto Ley 71 de 2020, no puedan ser 
adelantados en el mismo lugar de presentación de las pruebas, en razón a la falta de oferta de servicios 
en ese lugar.  
 
ARTÍCULO 7. REQUISITOS GENERALES DE PARTICIPACIÓN Y CAUSALES DE EXCLUSIÓN. Los 
siguientes son los requisitos generales que los aspirantes deben cumplir para participar en este proceso 
de selección y las causales de exclusión del mismo. 
 
• Requisitos generales para participar en el Proceso de Selección en la modalidad de Ascenso: 
 

1. Registrarse en el SIMO. 
2. Aceptar en su totalidad las reglas establecidas para este proceso de selección. 
3. Ser servidor público con derechos de carrera administrativa en la DIAN, condición que debe 

mantener durante todo el proceso de selección (numeral 27.1 del artículo 27 del Decreto Ley 71 
de 2020). 

4. Cumplir con los requisitos mínimos del empleo seleccionado, los cuales se encuentran 
establecidos en el MERF vigente de la DIAN, con base en el cual se realiza este proceso de 

http://www.cnsc.gov.co/
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selección, trascritos en la correspondiente OPEC (numeral 27.2 del artículo 27 del Decreto Ley 
71 de 2020). 

5. Inscribirse en un empleo que represente “Ascenso” en términos del Nivel Jerárquico y/o grado 
y/o salario.  

6. Acreditar las competencias básicas u organizacionales en su componente conductual mediante 
la certificación que expida la Escuela de Impuestos y Aduanas o la correspondiente Universidad 
o Institución de Educación Superior acreditada por el Ministerio de Educación Nacional (numeral 
27.3 del artículo 27 del Decreto Ley 71 de 2020.  

7. Haber obtenido calificación “Sobresaliente”, “Destacado” o “Satisfactorio”, en la Evaluación del 
Desempeño Laboral del año inmediatamente anterior a la publicación de la “convocatoria” del 
presente proceso de selección (Parágrafo Transitorio del artículo 27 del Decreto Ley 71 de 2020). 

8. No haber sido sancionado disciplinaria ni fiscalmente dentro de los cinco (5) años anteriores a la 
publicación de la “convocatoria” del presente proceso de selección (numeral 27.5 del artículo 27 
del Decreto Ley 71 de 2020). 

9. No encontrarse incurso en causales constitucionales y/o legales de inhabilidad, incompatibilidad 
o prohibiciones para desempeñar empleos públicos, que persistan al momento de posesionarse. 

10. No encontrarse incurso en situaciones que generen conflicto de intereses durante las diferentes 
etapas del presente proceso de selección y/o que persistan al momento de posesionarse. 

11. Los demás requisitos establecidos en normas legales y reglamentarias vigentes. 
 

• Requisitos generales para participar en el Proceso de Selección en la modalidad de Ingreso: 
 

1. Ser ciudadano(a) colombiano(a) mayor de edad. 
2. Registrarse en el SIMO. 
3. Aceptar en su totalidad las reglas establecidas para este proceso de selección. 
4. No estar inscrito para un empleo ofertado en este Proceso de Selección en la modalidad de 

Ascenso. 
5. Cumplir con los requisitos mínimos del empleo seleccionado, los cuales se encuentran MERF 

vigente de la DIAN, con base en el cual se realiza este proceso de selección, trascritos en la 
correspondiente OPEC. 

6. No encontrarse incurso en causales constitucionales y/o legales de inhabilidad, incompatibilidad 
o prohibiciones para desempeñar empleos públicos, que persistan al momento de posesionarse. 

7. No encontrarse incurso en situaciones que generen conflicto de intereses durante las diferentes 
etapas del presente proceso de selección y/o que persistan al momento de posesionarse. 

8. Los demás requisitos establecidos en normas legales y reglamentarias vigentes. 
 

• Son causales de exclusión comunes a los aspirantes de la modalidad de ingreso y ascenso 
de este proceso de selección: 

 

1. Aportar documentos falsos o adulterados para su inscripción.  
2. No cumplir o no acreditar los requisitos mínimos del empleo al cual se inscribe el aspirante, 

establecidos en el MERF vigente de la DIAN, con base en el cual se realiza este proceso de 
selección, trascritos en la correspondiente OPEC. 

3. No aprobar los Exámenes Médicos y de Aptitudes Psicofísicas a los que se refiere el Parágrafo 
2 del artículo 2.2.18.6.1 del Decreto 1083 de 2015, sustituido por el artículo 3 del Decreto 770 
de 2021. 

4. Conocer y/o divulgar con anticipación las pruebas que se van a aplicar en este proceso de 
selección. 

5. No presentar o no superar las pruebas de carácter eliminatorio establecidas para este proceso 
de selección. 

6. No haber cumplido con los requisitos establecidos en el artículo 20 del presente Acuerdo (aplica 
para los empleos ofertados del Nivel Profesional de los Procesos Misionales de la entidad), para 
ser citado al Curso de Formación. 

7. No cursar o no aprobar el Curso de Formación de que trata el presente Acuerdo. 
8. Reproducir o replicar por cualquier medio, total o parcialmente, los contenidos y/o los materiales 

de apoyo suministrados para realizar el Curso de Formación antes referido, de conformidad con 
las normas vigentes sobre Derechos de Autor. 

9. Ser suplantado por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en este proceso 
de selección.  

10. Realizar acciones para cometer o intentar cometer fraude u otras irregularidades en este 
proceso de selección, de conformidad con el artículo 25 del presente Acuerdo. 

11. Divulgar las pruebas aplicadas en este proceso de selección.  
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12. Presentarse en estado de embriaguez o bajo los efectos de sustancias psicoactivas a las 
pruebas previstas en este proceso de selección.  

13. Renunciar voluntariamente en cualquier momento a continuar en este proceso de selección.  
14. Transgredir las disposiciones contenidas tanto en el presente Acuerdo y su Anexo como en los 

demás documentos que reglamenten las diferentes etapas de este proceso de selección.  
 

• Son causales adicionales de exclusión para los aspirantes al proceso de selección en la 
modalidad de ascenso. 
 

1. No acreditar derechos de carrera administrativa en la DIAN o no mantener esta condición 
durante todo el proceso de selección. 

2. No acreditar las competencias básicas u organizacionales en su componente conductual 
mediante la certificación que expida la Escuela de Impuestos y Aduanas o la correspondiente 
Universidad o Institución de Educación Superior acreditada por el Ministerio de Educación 
Nacional. 

3. No haber obtenido calificación “Sobresaliente”, “Destacado” o “Satisfactorio”, en la Evaluación 
del Desempeño Laboral del año inmediatamente anterior a la publicación de la “convocatoria” 
del presente proceso de selección (Parágrafo Transitorio del artículo 27 del Decreto Ley 71 de 
2020). 

4. Haber sido sancionado disciplinaria y/o fiscalmente dentro de los cinco (5) años anteriores a la 
publicación de la “convocatoria” del presente proceso de selección. 

 
Las anteriores causales de exclusión serán aplicadas al aspirante en cualquier momento de este 
proceso de selección, cuando se compruebe su ocurrencia, sin perjuicio de las acciones judiciales, 
disciplinarias, penales y/o administrativas a que haya lugar. 
 
PARÁGRAFO 1: El trámite y cumplimiento de las disposiciones previstas en esta normativa serán 
responsabilidad exclusiva del aspirante. La inobservancia de lo señalado en los numerales anteriores 
sobre los requisitos de participación, será impedimento para tomar posesión del cargo. 
 
PARÁGRAFO 2: En virtud de la presunción de la buena fe de que trata el artículo 83 de la Constitución 
Política, el aspirante se compromete a suministrar en todo momento información veraz.  
 
PARÁGRAFO 3: En el evento en que las autoridades nacionales y/o locales adopten medidas para 
prevenir y mitigar el contagio por el COVID-19 o cualquier otra enfermedad de alto riesgo para la salud, 
a la fecha de presentación de las Pruebas previstas para este proceso de selección, los aspirantes 
citados a las mismas deberán cumplir con los protocolos de bioseguridad establecidos para tal fin. A 
quienes los incumplan no se les permitirá el ingreso al sitio de aplicación de las referidas pruebas o 
evaluación, sin lugar a la reprogramación de las mismas en una fecha posterior, con lo que se entienden 
excluidos de este proceso de selección. Igual condición aplica para la diligencia del “Acceso a Pruebas”, 
a quienes en su momento la soliciten, en los términos de los respectivos apartes del Anexo del presente 
Acuerdo 
 
PARÁGRAFO 4: De conformidad con el artículo 3, Parágrafo 2, de la Resolución 061 de 2020 de la 
DIAN, modificada por la Resolución 090 de 2020, en concordancia con lo establecido en el artículo 45 
de la Ley 47 de 1993, en los artículos 3, 5, 7 y 10 del Decreto 2762 de 1991, reglamentado mediante 
Decreto 2171 de 2001 y en consonancia con el artículo 310 de la Constitución Política, para ejercer 
empleos de la planta global de esta entidad “(…) ubicados en la Dirección Seccional de Impuestos y 
Aduanas de San Andrés se requiere, además de los requisitos señalados para cada uno, acreditar la 
residencia en el Departamento según las disposiciones de la Oficina de Control, Circulación y 
Residencia de la Isla, así como el dominio de los idiomas castellano e inglés”. Por consiguiente, la 
acreditación de estos requisitos es indispensable para la posesión en los respectivos empleos. 
 
Ahora bien, según las disposiciones del artículo 10 de la Constitución Política, la sola ciudadanía 
colombiana se considera suficiente para acreditar el dominio del idioma Castellano, ciudadanía que es 
un requisito de participación en este proceso de selección, en los términos del numeral 1 del presente 
artículo de este Acuerdo. 
 
Con relación al dominio del idioma Inglés por parte de los aspirantes, el artículo 3, parágrafo 1, de la 
Resolución 061 de 2020 de la DIAN, dispone que “Para aquellos empleos que exijan como requisito 
adicional el idioma inglés, excepto para los ubicados en la Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas 
de San Andrés, su conocimiento se demostrará mediante constancias académicas obtenidas a través 
de los cursos ofrecidos por la Entidad o por los diferentes centros de estudios o instituciones donde se 
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hayan realizado, a través de las cuales se certifique el nivel adelantado, alineado al Marco Común 
Europeo de Referencia para las Lenguas. También se tendrán en cuenta los exámenes o test 
internacionalmente aceptados como el TOELF, IELTS, TOEIC y CAMBRIDGE, entre otros” (Subrayado 
fuera del texto). Por tanto, el MERF establece el nivel de inglés exigido para cada empleo y, en lo que 
refiere a los empleos ubicados en San Andrés, el dominio del idioma inglés se podrá acreditar mediante 
certificación expedida por una institución debidamente acreditada para el efecto por la autoridad 
competente.  
 
PARÁGRAFO 5: Atendiendo a lo establecido en la Sentencia C-331 de 2022 de la Corte Constitucional 
la acreditación de las competencias laborales a que se refiere el artículo 27 del Decreto Ley 71 de 2020 
consistirá en la certificación de las competencias básicas u organizacionales en su componente 
conductual, definidas en el diccionario de competencias laborales adoptado mediante la Resolución 59 
de 2020 de la DIAN o la que la modifique o adicione, sustentada en una prueba o instrumento de 
medición objetiva; la cual será un requisito para participar en el presente proceso de selección. 
 
ARTÍCULO 8. COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. Las decisiones proferidas en las 
actuaciones administrativas de que tratan los artículos 20 al 22 del Decreto Ley 760 de 2005, se 
comunicarán y notificarán en los sitios web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, y de la DIAN, 
www.dian.gov.co, y a los correos electrónicos registrados por los aspirantes con su inscripción a este 
proceso de selección y se entenderán surtidas cinco (5) días hábiles después de la fecha de su 
publicación o envío, de conformidad con el artículo 33 del Decreto Ley 71 de 2020.  
  
PARÁGRAFO. Es de exclusiva responsabilidad de la DIAN realizar en su sitio web las publicaciones a 
las que se refiere el inciso anterior en los tiempos requeridos por la CNSC.  
 
 

CAPÍTULO II 
EMPLEOS CONVOCADOS PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN 

 
ARTÍCULO 9. OPEC PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN. La OPEC para este proceso de selección 
es la siguiente: 

 
TABLA No. 1 

OPEC PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN DE ASCENSO DIAN 
NIVEL 

JERÁQUICO 
DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO 

CANT. 
EMPLEOS 

CANT. 
VACANTES 

Profesional 

GESTOR I 301 1 15 336 

GESTOR II 302 2 25 450 

GESTOR III 303 3 20 257 

GESTOR IV 304 4 13 20 

INSPECTOR I 305 5 3 8 

INSPECTOR II 306 6 2 8 

INSPECTOR III 307 7 3 4 

INSPECTOR IV 308 8 2 3 

Total Nivel Profesional 83 1086 

Técnico 

ANALISTA I 201 1 10 34 
ANALISTA II 202 2 13 131 
ANALISTA III 203 3 10 56 
ANALISTA IV 204 4 10 54 
ANALISTA V 205 5 9 32 

Total Nivel Técnico 52 307 

Asistencial FACILITADOR IV 104 4 1 17 

Total Nivel Asistencial 1 17 

TOTAL GENERAL* 136 1410 
* Incluye los empleos ofertados que no requieren Experiencia (ver Tabla No. 2). 

 
TABLA No. 2 

OPEC PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN DE ASCENSO DIAN 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.dian.gov.co/
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EMPLEOS QUE NO REQUIEREN EXPERIENCIA 
NIVEL 

JERÁQUICO 
DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO CANT. 

EMPLEOS 
CANT. 

VACANTES 

Profesional GESTOR I 301 1 15 336 

Total Nivel Profesional 15 336 

Técnico ANALISTA I 201 1 10 34 

Total Nivel Técnico 10 34 

TOTAL GENERAL 25 370 

 
TABLA No. 3 

OPEC PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN DE INGRESO DIAN 
NIVEL 

JERÁQUICO 
DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO 

CANT. 
EMPLEOS 

CANT. 
VACANTES 

Profesional 

GESTOR I 301 1 18 1277 

GESTOR II 302 2 18 464 

GESTOR III 303 3 10 28 

GESTOR IV 304 4 9 18 

INSPECTOR I 305 5 3 4 

INSPECTOR II 306 6 5 7 

INSPECTOR III 307 7 2 3 

INSPECTOR IV 308 8 2 2 

Total Nivel Profesional 67 1803 

Técnico 

ANALISTA I 201 1 12 125 

ANALISTA II 202 2 14 213 

ANALISTA III 203 3 13 242 

ANALISTA IV 204 4 14 182 

ANALISTA V 205 5 10 124 

Total Nivel Técnico 63 886 

Asistencial 

FACILITADOR I 104 4 3 155 

FACILITADOR II 101 1 1 15 

FACILITADOR III 102 2 2 82 

FACILITADOR IV 103 3 4 349 

Total Nivel Asistencial 10 601 

TOTAL GENERAL* 140 3290 

* Incluye los empleos ofertados que no requieren Experiencia (ver Tabla No. 4). 
 

TABLA No. 4 
OPEC PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN DE INGRESO DIAN 

EMPLEOS QUE NO REQUIEREN EXPERIENCIA 
NIVEL 

JERÁQUICO 
DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO 

CANT. 
EMPLEOS 

CANT. 
VACANTES 

Profesional GESTOR I 301 1 18 1277 

Total Nivel Profesional 18 1277 

Técnico ANALISTA I 201 1 12 125 

Total Nivel Técnico 12 125 

Asistencial FACILITADOR I 101 1 1 15 

Total Nivel Asistencial 1 15 

TOTAL GENERAL 31 1417 
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TABLA No. 5 
EMPLEOS DE INGRESO CONDUCTOR 

NIVEL 
JERÁQUICO 

DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO CANT. 
EMPLEOS 

CANT. 
VACANTES 

Asistencial 
FACILITADOR III 103 3 1 5 

FACILITADOR IV 104 4 1 5 

TOTAL GENERAL 2 10 

 
PARÁGRAFO 1: La OPEC, que forma parte integral del presente Acuerdo, fue registrada en SIMO y 
certificada por la DIAN y es de su responsabilidad exclusiva, así como el MERF y las Resoluciones No. 
060, 061, 089 y 090 de 2020 y 156 y 157 de 2021, que dicha entidad envió a la CNSC, documentos 
con base en los cuales se realiza este proceso de selección, según los detalles expuestos en la parte 
considerativa de este Acuerdo. Las consecuencias derivadas de la inexactitud, inconsistencia, no 
correspondencia con las normas que apliquen, equivocación, omisión y/o falsedad de la información 
del MERF, de las Resoluciones No. 060, 061, 089 y 090 de 2020 y 156 y 157 de 2021 y/o de la OPEC 
reportada por la aludida entidad, así como de las modificaciones que realice a esta información una 
vez iniciada la Etapa de Inscripciones, serán de su exclusiva responsabilidad, por lo que la CNSC queda 
exenta de cualquier clase de responsabilidad frente a terceros por tal información. En caso de existir 
diferencias entre la OPEC registrada en SIMO por la entidad y el referido MERF y las Resoluciones No. 
060, 061, 089 y 090 de 2020 y 156 y 157 de 2021, prevalecerán estos últimos. Así mismo, en caso de 
presentarse diferencias entre dicho MERF, las Resoluciones No. 060, 061, 089 y 090 de 2020 y 156 y 
157 de 2021 y la ley, prevalecerán las disposiciones contenidas en la norma superior. 
 
PARÁGRAFO 2. Es responsabilidad del Representante Legal de la DIAN informar mediante 
comunicación oficial a la CNSC, antes del inicio de la Etapa de Inscripciones de este proceso de 
selección, cualquier modificación que requiera realizar a la información registrada en SIMO con ocasión 
del ajuste del MERF y/o de las Resoluciones No. 060, 061, 089 y 090 de 2020 y 156 y 157 de 2021, 
para las vacantes de los empleos reportados o de movimientos en la respectiva planta de personal. En 
todos los casos, los correspondientes ajustes a la OPEC registrada en SIMO los debe realizar la misma 
entidad, igualmente, antes del inicio de la referida Etapa de Inscripciones. Con esta misma oportunidad, 
debe realizar los ajustes que la CNSC le solicite por imprecisiones que llegase a identificar en la OPEC 
registrada. Iniciada la Etapa de Inscripciones y hasta terminada la vigencia de las respectivas Listas de 
Elegibles, el Representante Legal de la DIAN o cualquier otro servidor público de esa entidad no pueden 
modificar la información registrada en SIMO para este proceso de selección. Las modificaciones a esta 
información solamente proceden en los términos del artículo 11 del presente Acuerdo. 
 
PARÁGRAFO 3. Los ajustes a la información registrada en SIMO de los empleos reportados en la 
OPEC, que la DIAN solicite con posterioridad a la aprobación de este Acuerdo y antes de que inicie la 
correspondiente Etapa de Inscripciones, que no modifiquen la cantidad de empleos o de vacantes 
reportadas por Nivel Jerárquico, ni ninguna otra información contenida en los artículos del presente 
Acuerdo en los que se define la OPEC o las reglas que rigen este proceso de selección, se tramitarán 
conforme lo establecido en el numeral 6 del artículo 14 del Acuerdo No. CNSC-2073 de 2021, 
modificado por el Acuerdo No. CNSC-352 de 2022, o en la norma que lo modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO 4. Bajo su exclusiva responsabilidad, el aspirante deberá consultar los requisitos y 
funciones de los empleos a proveer mediante este proceso de selección, tanto en el MERF y las 
Resoluciones No. 060, 061, 089 y 090 de 2020 y 156 y 157 de 2021, con base en los cuales se realiza 
el mismo, como en la OPEC registrada por dicha entidad, información que se encuentra publicada en 
el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace SlMO. 
 
PARÁGRAFO 5. De conformidad con el artículo 24 del Decreto Ley 71 de 2020, “(…) en la convocatoria 
se indicará la ciudad o lugar geográfico de ubicación del empleo a proveer con sus respectivas 
vacantes, sin perjuicio de la facultad de reubicación, cuando las necesidades del servicio así lo 
ameriten”. Por consiguiente, en la OPEC que se publique en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, 
enlace SIMO, para las inscripciones a este proceso de selección, se especificará dicha información. 
Sin embargo, se debe entender que dichas ubicaciones geográficas o sedes son meramente 
indicativas, por lo que la DIAN las puede cambiar en cualquier momento de este proceso de selección 
sin que ello implique un cambio en la OPEC o en este Acuerdo, por lo tanto, es importante señalar que 
los aspirantes se inscriben para concursar por un empleo, no para una vacante en determinada 
ubicación geográfica o sede, pues la entidad cuenta con una planta global de empleos, en virtud de la 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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cual se entiende que los participantes en este proceso de selección, con su inscripción, aceptan esta 
situación.  
 

CAPÍTULO III 
DIVULGACIÓN DE LA CONVOCATORIA E INSCRIPCIONES  

 
ARTÍCULO 10. DIVULGACIÓN DE LA CONVOCATORIA. El presente Acuerdo y su Anexo se 
divulgarán en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, en el sitio web de la DIAN y en 
el sitio web del Departamento Administrativo de la Función Pública (DAFP), a partir de la fecha que 
establezca esta Comisión Nacional y permanecerán publicados durante el desarrollo de este proceso 
de selección, conforme a lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 909 de 2004. 
 
PARÁGRAFO 1. En los términos del artículo 2.2.6.6 del Decreto 1083 de 2015, la OPEC se publicará 
en los medios anteriormente referidos, para que pueda ser consultada por los ciudadanos interesados 
en este proceso de selección, con al menos cinco (5) días hábiles de antelación al inicio de las 
inscripciones. 
 
PARÁGRAFO 2. Es responsabilidad de la DIAN y del DAFP la publicación oportuna en su sitio web del 
presente Acuerdo, su Anexo y sus modificaciones. 
 
ARTÍCULO 11. CORRECCIÓN O MODIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA. De conformidad con el 
numeral 28.1 del artículo 28 del Decreto Ley 71 de 2020, la Convocatoria “(…) sólo podrá variarse 
mediante acto administrativo debidamente motivado y con plena divulgación a todos los participantes, 
por fuerza mayor o caso fortuito o cuando concurra alguna de las causales de corrección o modificación 
del acto previstas en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
con la debida antelación, para no alterar las condiciones de igualdad en que debe realizarse el 
concurso”.  
 
PARÁGRAFO. Los actos administrativos mediante los cuales se realicen aclaraciones, correcciones, 
adiciones y/o modificaciones al presente Acuerdo y/o a su Anexo, serán suscritos únicamente por la 
CNSC. 
 
ARTÍCULO 12. CONDICIONES PREVIAS A LA ETAPA DE INSCRIPCIONES. Los aspirantes 
interesados en participar en este proceso de selección, antes de iniciar su trámite de inscripción, deben 
tener en cuenta las respectivas condiciones previas establecidas en los correspondientes apartes del 
Anexo del presente Acuerdo.  
 
ARTÍCULO 13. PROCEDIMIENTO PARA LAS INSCRIPCIONES. La CNSC informará en su página 
web, www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, con al menos cinco (5) días hábiles de antelación, la fecha de 
inicio y duración de la Etapa de Inscripciones para este proceso de selección. El procedimiento que 
deben seguir los aspirantes para realizar su inscripción es el que se describe en los respectivos apartes 
del Anexo del presente Acuerdo.  
 
PARÁGRAFO: Si antes de finalizar el plazo de inscripciones para este proceso de selección no se han 
inscrito aspirantes para uno o varios empleos o para alguno(s) se cuenta con menos inscritos que 
vacantes ofertadas, la CNSC podrá ampliar dicho plazo, lo cual se divulgará con oportunidad a los 
interesados en la página web de esta Comisión Nacional, www.cnsc.gov.co, con las alertas que se 
generan en SIMO y en la página web de la DIAN.  

 
CAPÍTULO IV 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS 
 
ARTÍCULO 14. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS. La verificación del cumplimiento de los 
requisitos mínimos exigidos en el MERF, trascritos en la OPEC, para cada uno de los empleos ofertados 
en este proceso de selección, y los exigidos en la convocatoria, se realizará a los aspirantes inscritos 
con base en la documentación que registraron en SIMO hasta la fecha del cierre de la inscripción, 
conforme a la última “Constancia de Inscripción” generada por el sistema. Se aclara que la VRM no es 
una prueba ni un instrumento de selección, sino una condición obligatoria de orden constitucional y 
legal, que de no cumplirse genera el retiro del aspirante en cualquier etapa del proceso de selección.  
 
Los aspirantes que acrediten cumplir con estos requisitos mínimos serán admitidos al proceso de 
selección y quienes no, serán inadmitidos y no podrán continuar en el mismo. 
 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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ARTÍCULO 15. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA ETAPA DE VRM. Para la Etapa de VRM, 
los aspirantes deben tener en cuenta las respectivas especificaciones técnicas establecidas en los 
correspondientes apartes del Anexo del presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO 16. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS Y RECLAMACIONES EN LA ETAPA DE VRM. La 
información sobre la publicación de resultados y las reclamaciones para la Etapa de VRM de este 
proceso de selección debe ser consultada en los respectivos apartes del Anexo del presente Acuerdo. 
 

CAPÍTULO V 
PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN 

 
ARTÍCULO 17. PRUEBAS A APLICAR, CARÁCTER Y PONDERACIÓN. De conformidad con el 
numeral 28.3 del artículo 28 del Decreto Ley 71 de 2020, las pruebas a aplicar en este proceso de 
selección, “(…) tienen como finalidad apreciar las competencias, aptitudes, habilidades y 
potencialidades (…)” de los aspirantes a los diferentes empleos ofertados, “(…) de acuerdo con lo 
requerido en los niveles jerárquicos de (…) [dichos] empleos y las calidades laborales requeridas para 
desempeñar con eficiencia el empleo a cuyo ingreso (…) se aspira (...). La valoración de estos factores 
se efectuará a través de medios técnicos, que correspondan a criterios de objetividad e imparcialidad 
y con observancia del principio constitucional de transparencia en el ejercicio de la función 
administrativa”, con parámetros previamente establecidos. 
 
Según las disposiciones de los artículos 29 y 30 ibidem, en concordancia con el precitado artículo 28, 
numeral 28.3, de esta norma, para los empleos ofertados del Nivel Profesional de los Procesos 
Misionales de la DIAN, estas pruebas se van a aplicar en dos (2) fases (Fases I y II) y para los empleos 
ofertados diferentes de los del Nivel Profesional de tales Procesos Misionales se van a aplicar las 
pruebas que se especifican más adelante.  
 
En los términos del numeral 3 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, “(…) las pruebas aplicadas o a 
utilizarse en (…) [esta clase de] procesos de selección tienen carácter reservado, solo (sic) serán de 
conocimiento de las personas que indique la Comisión Nacional del Servicio Civil en desarrollo de los 
procesos de reclamación” (Subrayado fuera de texto). 
 
Específicamente, en este proceso de selección, en virtud de las disposiciones de los artículos 28, 
numeral 28.3, 29, 30, 56 al 59 y 61 del Decreto Ley 71 de 2020, se aplicarán Pruebas Escritas para 
evaluar Competencias Básicas u Organizacionales, Competencias Funcionales, Competencias 
Conductuales o Interpersonales e Integridad. Adicionalmente, se aplicarán Curso(s) de Formación, 
Prueba(s) de Ejecución y Valoración de Antecedentes según se detalla en las siguientes tablas: 

 
TABLA No. 6 

PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN DE INGRESO DIAN  
EMPLEOS DEL NIVEL PROFESIONAL DE LOS PROCESOS MISIONALES  

QUE REQUIEREN EXPERIENCIA EN SU REQUISITO MÍNIMO 
 

FASE PRUEBAS CARÁCTER PESO 
PORCENTUAL 

PUNTAJE MINIMO 
APROBATORIO 

PRUEBA 

PUNTAJE 
MINIMO 

APROBATORIO 
FASE 

PUNTAJE 
MINIMO 

APROBATORIO 
GENERAL 

Fase 
I 

Prueba de Competencias 
Básicas u 

Organizacionales 
Eliminatoria 10% 70.00 

70.00 
70.00 

Prueba de Competencias 
Conductuales o 
Interpersonales 

Clasificatoria 15% No aplica 

Valoración de 
Antecedentes Clasificatoria 10% No aplica 

Prueba de Integridad  Clasificatoria 10% No aplica 
Fase 

II Curso de Formación Eliminatoria 55% 70.00 70.00 

TOTAL 100%    

 
TABLA No. 7 

PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN DE INGRESO DIAN  
EMPLEOS DEL NIVEL PROFESIONAL DE LOS PROCESOS MISIONALES  

QUE NO REQUIEREN EXPERIENCIA EN SU REQUISITO MÍNIMO 
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FASE PRUEBAS CARÁCTER PESO 
PORCENTUAL 

PUNTAJE MINIMO 
APROBATORIO 

PRUEBA 

PUNTAJE 
MINIMO 

APROBATORIO 
FASE 

PUNTAJE 
MINIMO 

APROBATORIO 
GENERAL 

Fase 
I 

Prueba de Competencias 
Básicas u 

Organizacionales 
Eliminatoria 15% 70.00 

70.00 
70.00 

Prueba de Competencias 
Conductuales o 
Interpersonales 

Clasificatoria 20% No aplica 

Prueba de Integridad  Clasificatoria 10% No aplica 
Fase 

II 
Curso de Formación Eliminatoria 55% 70.00 70.00 

TOTAL 100%    

 
 

TABLA No. 8 
PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN DE INGRESO DIAN 

EMPLEOS DIFERENTES A LOS DEL NIVEL PROFESIONAL DE LOS PROCESOS MISIONALES 
QUE REQUIEREN EXPERIENCIA EN SU REQUISITO MÍNIMO 

 

PRUEBAS CARÁCTER PESO 
PORCENTUAL 

PUNTAJE MINIMO 
APROBATORIO 

PRUEBA 

PUNTAJE MINIMO 
APROBATORIO 

GENERAL 
Prueba de Competencias Básicas u 

Organizacionales Eliminatoria 10% 70.00 

70.00 
Prueba de Competencias Funcionales  Eliminatoria 40% 70.00 

Prueba de Competencias Conductuales o 
Interpersonales Clasificatoria 30% No aplica 

Valoración de Antecedentes Clasificatoria 10% No aplica 
Prueba de Integridad  Clasificatoria 10% No aplica 

TOTAL 100%   

 
TABLA No. 9 

PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN DE INGRESO DIAN 
EMPLEOS DIFERENTES A LOS DEL NIVEL PROFESIONAL DE LOS PROCESOS MISIONALES 

QUE NO REQUIEREN EXPERIENCIA EN SU REQUISITO MÍNIMO 
 

PRUEBAS CARÁCTER PESO 
PORCENTUAL 

PUNTAJE MINIMO 
APROBATORIO 

PRUEBA 

PUNTAJE MINIMO 
APROBATORIO 

GENERAL 
Prueba de Competencias Básicas u 

Organizacionales Eliminatoria 20% 70.00 

70.00 
Prueba de Competencias Funcionales  Eliminatoria 40% 70.00 

Prueba de Competencias Conductuales o 
Interpersonales 

Clasificatoria 30% No aplica 

Prueba de Integridad  Clasificatoria 10% No aplica 
TOTAL 100%   

 
TABLA No. 10 

PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN DE ASCENSO DIAN 
EMPLEOS DEL NIVEL PROFESIONAL DE LOS PROCESOS MISIONALES  

QUE REQUIEREN EXPERIENCIA EN SU REQUISITO MÍNIMO  
 

FASE PRUEBAS CARÁCTER PESO 
PORCENTUAL 

PUNTAJE MINIMO 
APROBATORIO 

PRUEBA 

PUNTAJE 
MINIMO 

APROBATORIO 
FASE 

PUNTAJE 
MINIMO 

APROBATORIO 
GENERAL 

Fase I 

Prueba de Competencias 
Conductuales o 
Interpersonales 

Clasificatoria 15% No aplica 

70.00 
70.00 

Prueba de Integridad  Clasificatoria 10% No aplica 
Valoración de 
Antecedentes Clasificatoria 20% No aplica 

Fase II Curso de Formación Eliminatoria 55% 70.00 70.00 

TOTAL 100%    

 
TABLA No. 11 

PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN DE ASCENSO DIAN  
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EMPLEOS DEL NIVEL PROFESIONAL DE LOS PROCESOS MISIONALES  
QUE NO REQUIEREN EXPERIENCIA EN SU REQUISITO MÍNIMO  

 

FASE PRUEBAS CARÁCTER PESO 
PORCENTUAL 

PUNTAJE MINIMO 
APROBATORIO 

PRUEBA 

PUNTAJE 
MINIMO 

APROBATORIO 
FASE 

PUNTAJE 
MINIMO 

APROBATORIO 
GENERAL 

Fase I 

Prueba de Competencias 
Conductuales o 
Interpersonales 

Clasificatoria 35% No aplica 

70.00 

70.00 Prueba de Integridad  Clasificatoria 10% No aplica 

Fase II Curso de Formación Eliminatoria 55% 70.00 70.00 

TOTAL 100%    

 
TABLA No. 12 

PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN DE ASCENSO DIAN 
EMPLEOS DIFERENTES A LOS DEL NIVEL PROFESIONAL DE LOS PROCESOS MISIONALES 

QUE REQUIEREN EXPERIENCIA EN SU REQUISITO MÍNIMO   
 

PRUEBAS CARÁCTER PESO 
PORCENTUAL 

PUNTAJE MINIMO 
APROBATORIO 

PRUEBA 

PUNTAJE MINIMO 
APROBATORIO 

GENERAL 

Prueba de Competencias Funcionales  Eliminatoria 50% 70.00 

70.00 

Prueba de Competencias Conductuales o 
Interpersonales Clasificatoria 20% No aplica 

Prueba de Integridad  Clasificatoria 10% No aplica 

Valoración de Antecedentes Clasificatoria 20% No aplica 

TOTAL 100%   

 
TABLA No.13 

PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN DE ASCENSO DIAN 
EMPLEOS DIFERENTES A LOS DEL NIVEL PROFESIONAL DE LOS PROCESOS MISIONALES 

QUE NO REQUIEREN EXPERIENCIA EN SU REQUISITO MÍNIMO    
 

PRUEBAS CARÁCTER PESO PORCENTUAL 
PUNTAJE MINIMO 

APROBATORIO 
PRUEBA 

PUNTAJE 
MINIMO 

APROBATORIO 
GENERAL 

Prueba de Competencias 
Funcionales Eliminatoria 55% 70.00 

70.00 Prueba de Competencias 
Conductuales o Interpersonales Clasificatoria 35% No aplica 

Prueba de Integridad  Clasificatoria 10% No aplica 

TOTAL 100%   
 
 

TABLA No. 14  
PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN DE INGRESO DIAN 

EMPLEOS CONDUCTORES QUE REQUIEREN EXPERIENCIA EN SU REQUISITO MÍNIMO 
 

PRUEBAS CARÁCTER PESO 
PORCENTUAL 

PUNTAJE MINIMO 
APROBATORIO 

PRUEBA 

PUNTAJE MINIMO 
APROBATORIO 

GENERAL 
Prueba de Competencias Básicas u 

Organizacionales Eliminatoria 10% 70.00 

70.00 

Prueba de Competencias Funcionales  Eliminatoria 30% 70.00 
Prueba de Competencias Conductuales o 

Interpersonales Clasificatoria 25% No aplica 

Valoración de Antecedentes Clasificatoria 10% No aplica 
Prueba de Ejecución Clasificatoria 15% No aplica 
Prueba de Integridad  Clasificatoria 10% No aplica 

TOTAL 100%   
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ARTÍCULO 18. PRUEBAS ESCRITAS. Las especificaciones técnicas, la citación y las ciudades de 
presentación de estas pruebas se encuentran definidas en los respectivos apartes del Anexo del 
presente Acuerdo. 
 
PARÁGRAFO. La(s) fechas(s) y horas(s) de presentación de las Pruebas Escritas y de la Evaluación 
Final de los Cursos de Formación de que trata este artículo, no se reprogramarán por causa de 
situaciones particulares, casos fortuitos o de fuerza mayor que presenten los participantes, pues al 
tratarse de pruebas masivas que se aplican a todos los aspirantes de un mismo empleo en la misma 
jornada, se deben garantizar los principios de igualdad frente a todos los que participan en este proceso 
de selección, de prevalencia del interés general sobre el particular, de economía y de celeridad, 
principios esenciales en un Estado Social de Derecho y, particularmente, en estos concursos de 
méritos. Esta regla se entiende aceptada por los aspirantes con su inscripción a este proceso de 
selección. 
 
ARTÍCULO 19. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS Y RECLAMACIONES EN LAS PRUEBAS 
ESCRITAS. La información sobre la publicación de resultados y las reclamaciones en estas pruebas 
debe ser consultada en los correspondientes apartes del Anexo del presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO 20. CURSO(S) DE FORMACIÓN. En aplicación del artículo 29, numeral 29.2, del Decreto 
Ley 71 de 2020, los Cursos de Formación, que corresponden a la Fase II del presente proceso de 
selección, prevista para los empleos ofertados del Nivel Profesional de los Procesos Misionales de la 
DIAN, van a ser “(…) sobre conocimientos específicos en asuntos tributarios, aduaneros y/o cambiarios, 
(…) según el proceso misional al cual pertenece el empleo a proveer” (Ver Tabla No. 15). 
 

TABLA No. 15 
CURSOS DE FORMACIÓN EN EL PROCESO DE SELECCIÓN DE INGRESO Y ASCENSO DIAN  

EMPLEOS DEL NIVEL PROFESIONAL DE LOS PROCESOS MISIONALES 
 

PROCESOS MISIONALES  CURSOS DE FORMACIÓN 

Cumplimiento de obligaciones tributarias Administración de Cartera, Recaudo y 
Devoluciones 

Cumplimiento de obligaciones tributarias, 
aduaneras y cambiarias 

Fiscalización Tributaria, Aduanera, Cambiaria e 
Internacional – TACI  

Gestión de Riesgos y Programas 

Cumplimiento de Obligaciones Aduaneras y 
Cambiarias 

 
En los términos de la norma precitada, para cada una de las vacantes ofertadas de los empleos antes 
referidos, se llamarán al respectivo Curso de Formación a los concursantes que, habiendo aprobado la 
Fase I, ocupen los tres (3) primeros puestos por vacante, incluso en condiciones de empate en estas 
posiciones, según la relación que previamente haga de ellos la CNSC mediante acto administrativo, 
contra el cual no procederá ningún recurso. 
 
Para este proceso de selección, estos Cursos de Formación se realizarán en forma virtual, con una 
duración mínima de 120 horas. La citación y las otras especificaciones relacionadas con los mismos se 
deben consultar en el Anexo del presente Acuerdo. 
 
PARÁGRAFO 1. Si alguno o algunos de los llamados al correspondiente Curso de Formación 
presentaren renuncia a realizarlo dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la comunicación de la 
respectiva citación, la CNSC procederá a llamar, en estricto orden de mérito, al aspirante o aspirantes 
que hayan superado la Fase I con los siguientes mejores puntajes. Esta nueva citación se hará por una 
sola vez, es decir, que ante nuevas renuncias a realizar el respectivo Curso de Formación no 
procederán nuevas citaciones y tales cursos se realizarán con los aspirantes llamados a los mismos 
que no manifestaron su interés de renunciar a su realización. 
 
PARÁGRAFO 2. La renuncia de que trata el Parágrafo anterior, solamente podrá ser presentada a 
través del aplicativo SIMO, ingresando con los datos registrados al momento de la inscripción al 
presente proceso de selección.  
 
ARTÍCULO 21. EVALUACIÓN FINAL DE LOS CURSOS DE FORMACIÓN. La información sobre la 
Evaluación Final de los Cursos de Formación debe ser consultada en los correspondientes apartes del 
Anexo del presente Acuerdo. 
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ARTÍCULO 22. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS Y RECLAMACIONES EN LOS CURSOS DE 
FORMACIÓN. La información sobre la publicación de resultados de los Cursos de Formación y las 
respectivas reclamaciones debe ser consultada en los correspondientes apartes del Anexo del presente 
Acuerdo. 
 
ARTÍCULO 23. PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. La Prueba de Valoración de 
Antecedentes, solamente se realizará para los empleos ofertados en este proceso de selección que 
requieran Experiencia en su requisito mínimo y para todos los aspirantes admitidos tanto en la 
modalidad de Ascenso como en la de Ingreso, que hayan superado las Pruebas Eliminatorias, según 
las especificaciones técnicas definidas en los respectivos apartes del Anexo del presente Acuerdo. 
Para los aspirantes inscritos a empleos del Nivel Profesional de los Procesos Misionales de la DIAN en 
la modalidad de Ascenso, esta prueba se realizará a los admitidos, teniendo en cuenta que el carácter 
de las pruebas en la Fase I no es Eliminatoria.  
 
ARTÍCULO 24. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS Y RECLAMACIONES EN LA PRUEBA DE 
VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. La información sobre la publicación de resultados y las 
reclamaciones en esta prueba debe ser consultada en los correspondientes apartes del Anexo del 
presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO 25. PRUEBA DE EJECUCIÓN. Las especificaciones técnicas, la citación y las ciudades 
de presentación de esta prueba se encuentran definidas en los respectivos apartes del Anexo del 
presente Acuerdo. 
 
PARÁGRAFO. De conformidad con las especificaciones del Anexo de este Acuerdo, la(s) fechas(s) y 
horas(s) de presentación de las Pruebas de Ejecución de que trata este artículo, no se reprogramarán 
por causa de situaciones particulares, casos fortuitos o de fuerza mayor que presenten los 
participantes, pues al tratarse de pruebas masivas que se aplican a todos los aspirantes de un mismo 
empleo en jornadas que dependen de la disponibilidad de los recursos que se requieren para ello, se 
deben garantizar los principios de igualdad frente a todos los que participan en este proceso de 
selección, de prevalencia del interés general sobre el particular, de economía y de celeridad, principios 
esenciales en un Estado Social de Derecho y, particularmente, en estos concursos de méritos. Esta 
regla se entiende aceptada por los aspirantes con su inscripción a este proceso de selección. 
 
ARTÍCULO 26. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS Y RECLAMACIONES EN LA PRUEBA DE 
EJECUCIÓN. La información sobre la publicación de resultados y las reclamaciones en esta prueba 
debe ser consultada en los correspondientes apartes del Anexo del presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO 27. IRREGULARIDADES EN EL PROCESO DE SELECCIÓN. Por posibles fraudes, por 
copia o intento de copia, divulgación y/o sustracción o intento de divulgación y/o sustracción de 
materiales de las pruebas previstas para este proceso de selección, suplantación o intento de 
suplantación y/u otras irregularidades, ocurridas e identificadas antes, durante y/o después de la 
aplicación de dichas pruebas o encontradas durante la lectura de las hojas de respuestas o en 
desarrollo del procesamiento de los respectivos resultados, la CNSC y/o la universidad o Institución de 
Educación Superior que se haya contratado para el desarrollo del presente proceso de selección, 
adelantarán las actuaciones administrativas correspondientes, en los términos del Capítulo I del Título 
III de la Parte Primera del CPACA o de la norma que lo modifique o sustituya, de las cuales comunicarán 
por escrito, en medio físico o en SIMO, a los interesados para que intervengan en las mismas. 
 
El fraude o intento de fraude advertido de manera flagrante conllevará a la anulación de la Prueba 
Escrita y/o la Evaluación Final la apertura de la respectiva actuación administrativa de exclusión. 
 
El resultado de estas actuaciones administrativas puede llevar a la invalidación de las pruebas 
presentadas por los aspirantes involucrados y, por ende, a su exclusión del proceso de selección en 
cualquier momento del mismo, sin perjuicio de las demás acciones legales a que haya lugar. 
 
ARTÍCULO 28. MODIFICACIÓN DE PUNTAJES OBTENIDOS EN LAS PRUEBAS APLICADAS EN 
EL PROCESO DE SELECCIÓN. En virtud de los preceptos de los literales a) y h) del artículo 12 de la 
Ley 909 de 2004, del artículo 15 del Decreto Ley 760 de 2005 y el artículo 41 de la Ley 1437 de 2011, 
la CNSC, de oficio o a petición de parte, podrá modificar los puntajes obtenidos por los aspirantes en 
las pruebas presentadas en este proceso de selección, cuando se compruebe que hubo error.  
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ARTÍCULO 29. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS CONSOLIDADOS DE LAS PRUEBAS 
APLICADAS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN. Con los puntajes definitivos obtenidos por los 
aspirantes en cada una de las pruebas aplicadas en este proceso de selección, la CNSC publicará en 
su sitio web, www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, los respectivos resultados consolidados. 
 

CAPÍTULO VI 
EXÁMENES MÉDICOS Y DE APTITUDES PSICOFÍSICAS  

 
ARTÍCULO 30. FINALIDAD Y ALCANCE DE LOS EXÁMENES MÉDICOS Y DE APTITUDES 
PSICOFÍSICAS. De conformidad con el Parágrafo 2 del artículo 2.2.18.6.1 del Decreto 1083 de 2015, 
sustituido por el artículo 3 del Decreto 770 de 2021, los Exámenes Médicos y de Aptitudes Psicofísicas 
“(…) establecidos en el literal b) del numeral 28.3 del artículo 28 del Decreto Ley 071 de 2020, tienen 
por finalidad la acreditación por parte del aspirante de las cualidades físicas y psicológicas que se 
requieren para el desempeño del cargo y se conforman de: (i) valoración médica de aptitud física, y (ii) 
la evaluación de personalidad del aspirante, su aprobación es condición para integrar la lista de 
elegibles (…)”. 
 
A estos exámenes solamente van a ser citados los aspirantes que obtengan el “PUNTAJE MÍNIMO 
APROBATORIO GENERAL” en este proceso de selección, de conformidad con las tablas del artículo 
17 del presente Acuerdo   
 
Estos exámenes se van a realizar con base en el Profesiograma vigente de la DIAN, teniendo en cuenta 
criterios de razonabilidad, necesidad y proporcionalidad, conforme lo señalado por la Corte 
Constitucional en la Sentencia C-331 de 2022.  
 
Las especificaciones y el valor y las fechas de pago de estos exámenes serán dados a conocer en el 
sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, con al menos tres (3) días hábiles de antelación 
a las respectivas fechas de pago. 
 
La citación y las ciudades de presentación de los mismos se deben consultar en los respectivos apartes 
del Anexo del presente Acuerdo. 
 
PARÁGRAFO. La(s) fechas(s) y horas(s) de realización de los Exámenes Médicos y de Aptitudes 
Psicofísicas de que trata este artículo, no se reprogramarán por causa de situaciones particulares, 
casos fortuitos o de fuerza mayor que presenten los participantes, pues se deben garantizar los 
principios de igualdad frente a todos los que participan en este proceso de selección, de prevalencia 
del interés general sobre el particular, de economía y de celeridad, principios esenciales en un Estado 
Social de Derecho y, particularmente, en estos concursos de méritos. Esta regla se entiende aceptada 
por los aspirantes con su inscripción a este proceso de selección. 
 
ARTÍCULO 31. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS Y RECLAMACIONES EN LOS EXÁMENES 
MÉDICOS Y DE APTITUDES PSICOFÍSICAS. La información sobre la publicación de resultados y las 
reclamaciones de estos exámenes debe ser consultada en los correspondientes apartes del Anexo del 
presente Acuerdo. 
 

CAPÍTULO VII 
LISTA DE ELEGIBLES 

 
ARTÍCULO 32. CONFORMACIÓN Y ADOPCIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. De conformidad con 
las disposiciones del numeral 28.4 del artículo 28 del Decreto Ley 71 de 2020, la CNSC conformará y 
adoptará, en estricto orden de mérito, las Listas de Elegibles para proveer las vacantes definitivas de 
los empleos ofertados en el presente proceso de selección, con base en la información de los resultados 
definitivos registrados en SIMO para cada una de las pruebas aplicadas, debidamente ponderados. 
Además, en aplicación del artículo 28, numeral 28.3, literal b, Ibidem, “Tendrá el derecho a integrar la 
lista de elegibles (…)  quien obtenga un puntaje total aprobatorio que, en ningún caso, sea inferior al 
setenta por ciento (70%) del máximo posible en el concurso “(…)” y, en virtud del precitado Parágrafo 
2 del artículo 2.2.18.6.1 del Decreto 1083 de 2015, sustituido por el artículo 3 del Decreto 770 de 2021, 
es condición para integrar la Lista de Elegibles haber aprobado los aludidos Exámenes Médicos y de 
Aptitudes Psicofísicas.  
 
ARTÍCULO 33. PUBLICACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. A partir de la fecha que disponga la 
CNSC, se publicarán oficialmente en su sitio web, www.cnsc.gov.co, enlace Banco Nacional de Listas 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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de Elegibles, los actos administrativos que conforman y adoptan las Listas de Elegibles de los empleos 
ofertados en el presente proceso de selección. 
 
ARTÍCULO 34. EXCLUSIONES DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. En los términos del artículo 11, 
numeral 11.2, del Decreto Ley 71 de 2020, en concordancia con el artículo 14 del Decreto Ley 760 de 
2005, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la publicación de una Lista de Elegibles, la 
Comisión de Personal del Nivel Central de la DIAN, podrá solicitar a la CNSC, exclusivamente a través 
del SIMO, en forma motivada, la exclusión de esta lista de la persona o personas “(…) que hubieren 
sido incluidas sin reunir los requisitos exigidos en las respectivas convocatorias, o con violación a las 
leyes, este Decreto-ley o los reglamentos que regulan el Sistema Específico de Carrera Administrativa” 
de la entidad. 
 
Las solicitudes de esta clase que se reciban por un medio diferente al indicado en el presente Acuerdo, 
no serán tramitadas. 
 
Recibida una solicitud de exclusión que reúna todos los requisitos anteriormente indicados, la CNSC 
iniciará la actuación administrativa de que trata el artículo 16 del Decreto Ley 760 de 2005, la que 
comunicará por escrito al aspirante interesado mediante una alerta en SIMO o al correo electrónico 
registrado en este aplicativo con su inscripción, para que, sí así lo considera, intervenga en la misma. 
De no encontrarla ajustada a estos requisitos o por órgano diferente a la Comisión de Personal, será 
rechazada o se abstendrá de iniciar la referida actuación administrativa. 
 
Igualmente, de conformidad con el artículo 15 de la precitada norma, la exclusión de un aspirante de 
una Lista de Elegibles podrá proceder de oficio o a petición de parte, cuando se compruebe que su 
inclusión obedeció a error aritmético en los puntajes obtenidos en las distintas pruebas aplicadas y/o 
en la ponderación y/o sumatoria de estos puntajes. 
 
La exclusión de Lista de Elegibles, en caso de prosperar, procede sin perjuicio de las acciones de 
carácter disciplinario, penal o de otra índole a que hubiere lugar. 
 
ARTÍCULO 35. MODIFICACIONES DE LISTAS DE ELEGIBLES. Las Listas de Elegibles podrán ser 
modificadas por la CNSC, de oficio o a petición de parte, adicionándola con una o más personas o 
reubicándola(s), cuando compruebe que hubo error, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 
del Decreto Ley 760 de 2005. 
 
ARTÍCULO 36. FIRMEZA DE LA POSICIÓN EN UNA LISTA DE ELEGIBLES. La firmeza de la 
posición de un aspirante en una Lista de Elegibles se produce cuando no se encuentra inmerso en 
alguna de las causales o situaciones previstas en el artículo 11, numeral 11.2, del Decreto Ley 71 de 
2020 y en el artículo 15 del Decreto Ley 760 de 2005 o en las normas que los modifiquen o sustituyan, 
de conformidad con las disposiciones del artículo 32 del presente Acuerdo. 
 
La firmeza de la posición en una Lista de Elegibles para cada aspirante que la conforma operará de 
pleno derecho. 
 
PARÁGRAFO. Agotado el trámite de la decisión de exclusión de Lista de Elegibles, la CNSC 
comunicará a la DIAN la firmeza de dicha lista, por el medio que esta Comisión Nacional determine. 
 
 

ARTÍCULO 36. FIRMEZA TOTAL DE UNA LISTA DE ELEGIBLES. La firmeza total de una Lista de 
Elegibles se produce cuando la misma tiene plenos efectos jurídicos para quienes la integran. 
 
ARTÍCULO 37. DESEMPATE EN LAS LISTAS DE ELEGIBLES. Cuando dos o más aspirantes 
obtengan puntajes totales iguales en la conformación de la respectiva Lista de Elegibles, ocuparán la 
misma posición en condición de empatados. En estos casos, para determinar quién debe continuar con 
la verificación del cumplimiento de las otras condiciones requeridas para ser nombrado en período de 
prueba, tales como el Programa de Inducción previsto en el numeral 12.2 del artículo 12 y en el numeral 
28.5 del artículo 28 ibidem, la DIAN deberá realizar el desempate, para lo cual se tendrán en cuenta 
los siguientes criterios, en su orden: 
 
1. Con el aspirante que se encuentre en situación de discapacidad.  
2. Con el aspirante que demuestre la calidad de víctima, conforme a lo descrito en el artículo 131 de 

la Ley 1448 de 2011.  
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3. Con quien demuestre haber cumplido con el deber de votar en las elecciones inmediatamente 
anteriores, en los términos señalados en el artículo 2, numeral 3, de la Ley 403 de 1997.  

4. Con quien haya realizado la Judicatura en las Casas de Justicia o en los Centros de Conciliación 
Públicos o como Asesores de los Conciliadores en Equidad, en los términos previstos en el inciso 
2 del artículo 50 de la Ley 1395 de 2010. 

5. Con quien haya obtenido el mayor puntaje en la Prueba sobre Competencias Funcionales o en el 
Curso de Formación, según proceda.  

6. Con quien haya obtenido mayor puntaje en la Prueba de Valoración de Antecedentes.   
7. Con quien haya obtenido mayor puntaje en la Prueba sobre Competencias Conductuales o 

Interpersonales. 
8. La regla referida a los varones que hayan prestado el servicio militar obligatorio, cuando todos los 

empatados sean varones.  
9. Finalmente, de mantenerse el empate, éste se dirimirá mediante sorteo con la citación de los 

interesados, de lo cual se deberá dejar la evidencia documental.  
 
ARTÍCULO 38. AUDIENCIA PÚBLICA PARA LA ESCOGENCIA DE VACANTE DE UN EMPLEO 
OFERTADO CON VACANTES LOCALIZADAS EN DIFERENTE UBICACIÓN GEOGRÁFICA. En 
firme la respectiva Lista de Elegibles o la primera o primeras posiciones individuales en forma 
consecutiva, le corresponde a la DIAN programar y realizar la(s) audiencia(s) pública(s) de escogencia 
de vacante de un empleo ofertado con vacantes localizadas en diferente ubicación geográfica, de 
conformidad con el procedimiento establecido para estos fines en el Acuerdo No. CNSC-0166 de 2020, 
adicionado por el Acuerdo No. CNSC-0236 de la misma anualidad, o en las normas que los modifiquen 
o sustituyan. 
 
ARTÍCULO 39. RECOMPOSICIÓN AUTOMÁTICA DE UNA LISTA DE ELEGIBLES. Es la 
reorganización de la posición que ocupan los elegibles en una Lista de Elegibles en firme, como 
consecuencia del retiro de uno o varios de ellos, en virtud del nombramiento en el empleo para el cual 
concursaron o de su exclusión de dicha lista, sin que deba emitirse otro acto administrativo que la 
modifique. 
 
La posesión en un empleo de carácter temporal realizado con base en una Lista de Elegibles en firme, 
no causa el retiro de la misma. 
 
ARTÍCULO 40. VIGENCIA DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. De conformidad con el artículo 34 del 
Decreto Ley 71 de 2020, las Listas de Elegibles resultantes de este proceso de selección tendrán una 
vigencia de dos (2) años, contados a partir de la fecha en que se produzca su firmeza.  
 
ARTÍCULO 41. USO DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. El uso de las Listas de Elegibles atenderá  
a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 34 del Decreto Ley 71 de 2020, modificado por la 
Corte Constitucional en la Sentencia C-331 de 2022, esto es, que “La[s] lista[s] de elegibles 
deberá[n] ser utilizada[s] en estricto orden descendente para proveer única y exclusivamente las 
vacantes que pudieren presentarse en los empleos que fueron ofertados como consecuencia del 
retiro del servicio del titular”. 
 
ARTÍCULO 42. VIGENCIA. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y publicación 
en el sitio web de la CNSC, enlace SIMO, de conformidad con lo dispuesto en el inciso final del artículo 
33 de la Ley 909 de 2004. 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá D.C., 29 de diciembre de 2022 

 
 
 
 

SIXTA ZUÑIGA LINDAO 
Comisionada 

Comisión Nacional del Servicio Civil 
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ANEXO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

POR EL CUAL SE ESTABLECEN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LAS DIFERENTES 
ETAPAS DEL “PROCESO DE SELECCIÓN DIAN 2022”, EN LAS MODALIDADES DE INGRESO Y 

ASCENSO, PARA PROVEER EMPLEOS EN VACANCIA DEFINITIVA PERTENECIENTES AL 
SISTEMA ESPECÍFICO DE CARRERA ADMINISTRATIVA DE SU PLANTA DE PERSONAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

BOGOTÁ, D.C. 
29 de diciembre 2022 
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PREÁMBULO 
 
El presente Anexo hace parte integral del Acuerdo del Proceso de Selección DIAN 2022. Contiene las 
especificaciones técnicas adicionales a las establecidas en tal Acuerdo para participar en este proceso 
de selección. Los aspectos normativos que rigen cada una de sus etapas pueden ser consultados en 
dicho Acuerdo. 

 
1. ADQUISICIÓN DE DERECHOS DE PARTICIPACIÓN E INSCRIPCIONES 

 
1.1. Condiciones previas a la Etapa de Inscripciones 

 
Los aspirantes a participar en este proceso de selección deben tener en cuenta las siguientes 
consideraciones, antes de iniciar el trámite de su inscripción: 

 
a) Es de su exclusiva responsabilidad consultar en el Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito 

y    la Oportunidad, en adelante SIMO, de la Comisión Nacional del Servicio Civil, en adelante 
CNSC, las vacantes a proveer mediante este proceso de selección, a partir de la fecha de entrada 
en vigencia de la Etapa de Divulgación de la respectiva Oferta Pública de Empleos de Carrera, en 
adelante OPEC (artículo 10 del Acuerdo del Proceso de Selección). 
 

b) Las correspondientes inscripciones se deberán realizar en las fechas establecidas por la CNSC, 
únicamente de manera virtual en el aplicativo SIMO, disponible en el sitio web www.cnsc.gov.co. 

 
c) De conformidad con el numeral 27.1 del artículo 27 del Decreto Ley 71 de 2020 al Proceso de 

Selección en la modalidad de Ascenso únicamente se pueden inscribir los servidores públicos con 
derechos de carrera de la entidad que oferta los respectivos empleos en esta modalidad, quienes 
deberán verificar su estado en el Registro Público de Carrera Administrativa, en adelante RPCA, 
de la CNSC. De no encontrarse activos en el RPCA o de encontrar su registro desactualizado, 
deberán solicitar a la DIAN que tramite ante la CNSC su registro o actualización correspondiente. 
La no finalización de este trámite no impedirá la inscripción al proceso de selección. Se aclara que 
este trámite NO aplica para los aspirantes a los empleos ofertados en el presente Proceso de 
Selección en la modalidad de Ingreso. 

 
d) Los servidores públicos de carrera administrativa de la DIAN, que decidan participar en este 

Proceso de Selección en la modalidad de Ascenso, no podrán inscribirse en este mismo Proceso 
de Selección en la modalidad de Ingreso, atendiendo el principio de igualdad que gobierna el 
presente proceso de selección, en tanto que, la posibilidad de estos servidores de participar en 
ambas modalidades genera un desequilibrio frente a la ciudadanía en general. 

 
e) Solamente pueden participar en el Proceso de Selección en la modalidad de Ascenso, los 

servidores públicos de carrera administrativa de la DIAN que cumplan con los requisitos 
establecidos para este fin en el artículo 27 del Decreto Ley 71 de 2020. 

 
f) Con su inscripción el aspirante acepta todas las condiciones y reglas establecidas para este 

proceso de selección, consentimiento que se estipula como requisito general de participación en 
el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del Acuerdo del Proceso de Selección. 

 

http://www.cnsc.gov.co/
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g) Con su registro y/o inscripción, el aspirante acepta: i) Que la CNSC, si se trata de un nuevo usuario 
que se va a registrar en SIMO, valide sus datos biográficos (nombres, apellidos, fecha de 
nacimiento, sexo y tipo, número fecha de expedición y estado del documento de identificación) con 
la Registraduría Nacional del Estado Civil o, si se trata de un usuario ya registrado, que debe 
autovalidar tales datos con dicha entidad mediante el servicio web que para este fin disponga la 
CNSC en SIMO (botón en el “Perfil del Ciudadano”, en la opción del menú “Datos Básicos”) y que, 
una vez validados, estos datos no podrán ser modificados por el ciudadano, ii) que no se podrá 
registrar nadie que no se encuentre en las bases de datos de la Registraduría Nacional del Estado 
Civil, iii) que el medio de divulgación e información oficial para este proceso de selección, es el 
sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, por lo tanto, deberá consultarlo 
permanentemente, iv) que la CNSC le podrá comunicar la información relacionada con este 
proceso de selección mediante los mensajes o alertas que genera SIMO en la sección dispuesta 
para ese fin o mediante mensajes de texto (SMS) enviados al número de teléfono celular registrado 
en SIMO, el cual debe ser actualizado por el aspirante en caso de novedades, o al correo 
electrónico personal que obligatoriamente debe registrar en dicho aplicativo (evitando registrar 
correos institucionales), en concordancia con lo dispuesto por el artículo 33 de la Ley 909 de 2004, 
v) que de requerir cambio del correo electrónico registrado en SIMO, deberá presentar solicitud 
expresa ante la CNSC, adjuntando copia de su documento de identidad e indicando el nuevo correo 
electrónico, el cual se recomienda que no sea institucional, vi) que la CNSC le comunique o 
notifique a través de SIMO los actos administrativos que se expidan en las diferentes etapas de 
este proceso de selección, de conformidad con las disposiciones del Decreto Ley 760 de 2005 y 
del artículo 33 del Decreto Ley 71 de 2020 o de las normas que lo modifiquen, sustituyan o 
complementen, entendiéndose comunicados o notificados al día siguiente en que sean 
depositados en el buzón dispuesto en el aplicativo para estos fines o cinco (5) días hábiles después 
de la fecha de su publicación o envío, según la norma que aplique, vii) que las reclamaciones, 
intervenciones y/o los recursos que procedan en las diferentes etapas de este proceso de selección 
solamente se pueden presentar o interponer en SIMO, en los términos del Decreto Ley 760 de 
2005 o de las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen y viii) revisar 
permanentemente los términos y condiciones del uso de SIMO y demás documentos relacionados, 
tales como tutoriales sobre este aplicativo. 
 

h) Inscribirse en este proceso de selección no significa que el aspirante haya superado el concurso 
de méritos. Los resultados obtenidos en las diferentes pruebas a aplicar serán el único medio para 
determinar el mérito y sus consecuentes efectos, en atención a lo regulado en el Acuerdo del 
Proceso de Selección. 

 
i) Durante el presente proceso de selección los aspirantes podrán, bajo su exclusiva responsabilidad, 

actualizar en SIMO datos personales como ciudad de residencia, dirección y número de teléfono. 
Los datos relacionados con nombres, apellidos, fecha de nacimiento, sexo, tipo, número y estado 
del documento de identificación y correo electrónico registrados en su inscripción, son 
inmodificables directamente por el aspirante y solamente se actualizarán previa solicitud del mismo 
a la CNSC, la cual deberá realizar a través del sitio web www.cnsc.gov.co, enlace “Ventanilla 
Única”, adjuntando copia de su cédula de ciudadanía. 

 
1.2. Procedimiento de inscripción 

 
Para inscribirse en el presente proceso de selección, el aspirante debe realizar en SIMO el siguiente 
procedimiento, el cual debe cumplir a cabalidad, siguiendo las instrucciones señaladas en el “Manual 
de Usuario – Módulo Ciudadano – SIMO”, publicado en el sitio web www.cnsc.gov.co, en el menú 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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“Procesos de Selección”, opción “Tutoriales y Videos”, opción “Guías y Manuales”. 
 
1.2.1. Registro en el SIMO 

 
El aspirante debe verificar si se encuentra ya registrado en el SIMO. Si no se encuentra registrado, 
debe hacerlo, en la opción “Registrarse”, diligenciando todos los datos solicitados por el sistema en 
cada uno de los puntos del formulario denominado “Registro de Ciudadano”. Se precisa que el registro 
en el SIMO se realiza por una única vez y los datos de nombres, apellidos, fecha de nacimiento, sexo 
y tipo, número y estado del documento de identificación son validados con la Registraduría Nacional 
del Estado Civil. 

 
Una vez registrado, debe ingresar al sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, con su usuario y 
contraseña, completar los datos básicos y adjuntar todos los documentos relacionados con su 
Formación académica, Experiencia y otros documentos que considere y sean necesarios, los cuales 
le servirán para la VRM y para la Prueba de Valoración de Antecedentes del presente proceso de 
selección. Cada documento cargado en SIMO no debe exceder de 2 MB de tamaño y debe estar en 
formato PDF (se recomienda con reconocimiento óptico de caracteres- OCR) y ser legible, con una 
resolución entre 300 y 600 dpi. Es responsabilidad exclusiva del aspirante verificar que la 
documentación que pretenda aportar para este proceso de selección quede cargada correctamente en 
el aplicativo, siendo posible su adecuada consulta y visualización. 

 
El aspirante en condición de discapacidad debe manifestarlo en el formulario de datos básicos en el 
SIMO, con el fin de establecer e implementar los mecanismos necesarios para que pueda presentar 
las Pruebas Escritas y la Evaluación Final de los Cursos de Formación previstas en este proceso de 
selección y acceder a las mismas cuando a ello hubiere lugar. 

 
1.2.2. Consulta de la OPEC 

 
El aspirante registrado en SIMO debe ingresar al aplicativo, revisar los empleos ofertados en el 
presente proceso de selección y verificar para cuales cumple los Requisitos Generales de Participación 
establecidos en el artículo 7 del Acuerdo del Proceso de Selección y los requisitos exigidos para los 
mismos, los cuales se encuentran definidos en el Manual Específico de Requisitos y Funciones de la 
DIAN, en adelante MERF, transcritos en la correspondiente OPEC, documentos que se publicarán en 
el sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO. 
 
Si no cumple con los requisitos de ningún empleo o con alguno de los Requisitos Generales de 
Participación establecidos en el artículo 7 del Acuerdo del Proceso de Selección, el aspirante no debe 
inscribirse. 

 
1.2.3. Selección del empleo para el cual se va a concursar 

 
Una vez identificados los empleos para los cuales cumple los requisitos, el aspirante podrá marcarlos 
en SIMO como “Favoritos”, luego seleccionar y confirmar el empleo por el que va a concursar, teniendo 
en cuenta que únicamente podrá inscribirse para un (1) empleo en el presente proceso de selección. 

 
1.2.4. Confirmación de los datos de inscripción al empleo seleccionado 

 
SIMO mostrará los datos básicos y los documentos de Formación, Experiencia y otros que el aspirante 
tiene registrados en el sistema al momento de su inscripción. El aspirante debe validar que dicha 

http://www.cnsc.gov.co/
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información es pertinente, correcta y se encuentra actualizada. Igualmente, debe verificar que los 
documentos registrados en el aplicativo sean legibles, con una resolución entre 300 y 600 dpi, 
correspondan con los requisitos del empleo seleccionado y que la información que suministra coincida 
con los documentos cargados. 

 
Para continuar con el siguiente paso (pago de Derechos de participación), el aspirante debe 
seleccionar, entre las opciones establecidas en el numeral 4.2 del presente Anexo, la ciudad de 
presentación de las Pruebas Escritas y de la Evaluación Final de los Cursos de Formación a aplicar 
en este proceso de selección, listado de ciudades igualmente publicado en SIMO. El aspirante debe 
tener en cuenta que la ciudad escogida no puede ser modificada una vez confirme los datos de 
inscripción al empleo seleccionado. 

 
1.2.5. Pago de Derechos de participación 

 
El aspirante debe realizar el pago de los Derechos de participación solamente para el empleo por el 
cual va a concursar en el presente proceso de selección. No se deben realizar pagos para más de un 
empleo de este proceso de selección, toda vez que únicamente podrá inscribirse para un (1) empleo 
en el presente proceso de selección. Realizado el pago no habrá lugar a la devolución del dinero por 
ningún motivo ni podrá trasladarse para pagar los Derechos de participación en otro proceso de 
selección que realice la CNSC, circunstancia que se entiende aceptada por el aspirante con su 
inscripción a este proceso de selección. 

 
El pago de los Derechos de participación se debe realizar en el banco que para el efecto disponga la 
CNSC, bien sea online por PSE o por ventanilla en cualquiera de las sucursales que establezca dicho 
banco, opciones que SIMO habilitará al finalizar la confirmación de los datos de inscripción al empleo 
de interés del aspirante, así: 

 
a) Si el aspirante opta por realizar el pago a través de PSE, el sistema abrirá una ventana emergente 

con el listado de los bancos disponibles para usar esta alternativa. Una vez realizada la transacción, 
SIMO le enviará un correo electrónico con la confirmación y datos del pago. En consideración a 
que la plataforma PSE puede demorar varios minutos u horas para reportar dicho                            pago en SIMO, 
los aspirantes deben realizar este pago con la suficiente antelación para evitar que                el mismo no 
quede registrado en SIMO al cierre de la Etapa de Inscripciones. 

 

b) Si el aspirante selecciona la opción de pago por ventanilla en el banco, SIMO generará un recibo 
que debe ser impreso en láser o impresora de alta resolución, con el cual el aspirante podrá pagar 
en cualquier sucursal del banco. En atención al tiempo que le toma al banco en reportar la 
transacción en SIMO, el aspirante que utilice esta modalidad de pago de los Derechos de 
participación, deberá efectuarlo por lo menos dos (2) días hábiles antes de vencerse el                       plazo para 
las inscripciones. 

 
El aspirante debe tener en cuenta que solamente con el pago no queda inscrito. Debe continuar con 
el procedimiento de formalizar la inscripción. 

 
1.2.6. Formalización de la inscripción 

 
Una vez realizado el pago de los Derechos de participación para el empleo seleccionado y confirmado 
dicho pago por el banco en el aplicativo SIMO (confirmación que para el pago online por PSE puede 
demorar varios minutos u horas y para el pago por ventanilla en el banco puede demorar hasta dos 
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días hábiles), el aspirante que hizo el pago online por PSE puede, con ese pago, hasta antes de los 
últimos tres (3) días calendario de la Etapa de Inscripciones, siempre y cuando no haya formalizado 
su inscripción, cambiar de empleo, cuantas veces lo requiera, a otro empleo que corresponda al mismo 
proceso de selección y al mismo valor del pago realizado por Derechos de participación para el empleo 
inicialmente escogido. Si el pago fue hecho por ventanilla en el banco, el aspirante puede realizar el 
cambio de empleo hasta antes de los últimos seis (6) días calendario de la Etapa de Inscripciones, 
siempre y cuando no haya formalizado su inscripción, en los mismos términos referidos para el pago 
online por PSE. 
 
Por consiguiente, se entiende que si el aspirante realiza el pago de los Derechos de participación 
dentro de los últimos tres (3) días calendario (si el pago se hace por PSE) o dentro de los últimos seis  
(6) días calendario (si el pago se hace por ventanilla en el banco) de la Etapa de Inscripciones, ya no 
puede cambiar el empleo inicialmente escogido con ese pago. 
 
El aspirante debe verificar que los documentos registrados en SIMO son los que le permiten acreditar 
el cumplimiento de los requisitos del empleo por el que pretende concursar, documentos que van a ser 
tenidos en cuenta para la VRM y la Prueba de Valoración de Antecedentes en el presente proceso de 
selección. Realizada esta verificación, debe proceder a formalizar su inscripción, seleccionando en el 
aplicativo la opción “INSCRIPCIÓN”. SIMO generará una “Constancia de Inscripción”, en la cual el 
aspirante encontrará la información correspondiente a sus datos personales, datos del empleo para el 
cual formalizó su inscripción, ID de inscripción y resumen de los documentos cargados en el aplicativo. 
Esta información podrá ser consultada en cualquier momento por el aspirante al ingresar con su usuario 
y contraseña. 

 
Se aclara que, si el aspirante escoge la opción de pago online por PSE y la transacción es exitosa, la 
opción “INSCRIPCIÓN” se habilitará de inmediato (o en minutos u horas), pero si escoge la opción de 
pago por ventanilla en el banco, la opción “INSCRIPCIÓN” se podrá tardarse hasta dos (2) días hábiles 
para habilitarse después de realizar el pago. 

 
Luego de formalizada la inscripción, la misma no podrá ser anulada, ni se podrá cambiar el empleo 
para el cual se inscribió el aspirante. No obstante, el aspirante podrá actualizar, modificar, reemplazar, 
adicionar o eliminar la información y/o los documentos registrados en el aplicativo para participar en el 
presente proceso de selección, únicamente hasta la fecha dispuesta por la CNSC para el cierre de la 
Etapa de Inscripciones, siguiendo la siguiente ruta en SIMO: “Panel de control” → “Mis Empleos” → 

“Confirmar empleo” → “Actualización de Documentos”. El sistema generará una nueva “Constancia de 
Inscripción” con las actualizaciones realizadas. 

 
Una vez se cierre la Etapa de Inscripciones, el aspirante no podrá modificar, reemplazar, adicionar y/o 
eliminar los documentos cargados en SIMO para participar en el presente proceso de selección, es 
decir, participará en este proceso de selección con los documentos que tenga registrados en el 
aplicativo hasta la fecha del cierre de la Etapa de Inscripciones. Los documentos cargados o 
actualizados con posterioridad a esta fecha solamente serán válidos para futuros procesos de 
selección. 

 
Si el aspirante pagó oportunamente los Derechos de participación para algún empleo y no formalizó la 
inscripción, al finalizar la Etapa de Inscripciones, el sistema automáticamente realizará su inscripción 
a tal empleo. Si el aspirante pagó los Derechos de participación para más de un empleo y no formalizó 
su inscripción, será inscrito al último seleccionado y todos los documentos que tenga registrados al 
momento le serán asociados a dicha inscripción. 
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Los aspirantes inscritos podrán consultar en el aplicativo SIMO, con su usuario y contraseña, la 
cantidad total de inscritos para el mismo empleo en el cual se formalizó su inscripción. 
 
2. DECLARATORIA DE DESIERTO EL PROCESO DE SELECCIÓN DE VACANTES OFERTADAS 

EN LA MODALIDAD DE ASCENSO 
 
Una vez finalice la Etapa de Inscripciones para las vacantes ofertadas en el presente Proceso de 
Selección en la modalidad de Ascenso, la CNSC declarará desierto el Proceso de Selección de dichas 
vacantes cuando no hayan inscritos para el empleo (s) ofertado (s) y/o no se inscriba al menos un número 
igual de servidores escalafonados en carrera por empleo a proveer, según lo dispone el inciso 3 del 
numeral 26.3 del artículo 26 del Decreto Ley 71 de 2020.  
 
De conformidad con el inciso segundo del numeral 26.3 en mención, la provisión de las vacantes 
ofertadas cuyo Proceso de Selección en la modalidad de Ascenso se haya declarado desierto, se 
realizará mediante este mismo Proceso de Selección en la modalidad de Ingreso, razón por la cual 
pasarán a hacer parte de la OPEC de este último. 
 
En caso de declararse desierto el Proceso de Selección de vacantes ofertadas en la modalidad de 
Ascenso por no haberse inscrito un número igual de servidores por empleo a proveer, los aspirantes que 
se hayan inscrito inicialmente continuarán en el Proceso de Selección en la modalidad de Ingreso sin 
requerir una nueva inscripción, de conformidad con lo establecido en el inciso 4 del numeral 26.3 del 
artículo 26 del Decreto Ley 71 de 2020. 
 
Realizada esta actividad, se iniciará la Etapa de Inscripciones en los empleos que hacen parte de la 
OPEC de este Proceso de Selección en la modalidad de Ingreso, siguiendo los mismos pasos 
establecidos en el numeral 1 del presente Anexo. 
 
3. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS 

 
3.1. Definiciones y condiciones de la documentación para la VRM y la Prueba de Valoración de 

Antecedentes 
 
Las definiciones, condiciones, reglas y demás aspectos contenidos en este Anexo para la 
documentación que registre el aspirante en SIMO para su inscripción en el presente proceso de 
selección serán aplicadas de manera irrestricta para todos los efectos de la Etapa de VRM y de la 
Prueba de Valoración de Antecedentes. 

 
Para el ejercicio de los empleos correspondientes a los diferentes niveles jerárquicos, que tengan 
requisitos establecidos en la Constitución Política o en la ley, se acreditarán los allí señalados, sin que 
sea posible modificarlos o adicionarlos en el MERF (Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.4.10, 
Parágrafo 1). 

 
Se debe tener en cuenta que las equivalencias de Educación y/o Experiencia previstas en el MERF de 
la DIAN, solamente son aplicables en la Etapa de VRM, cuando el aspirante no cumpla en forma directa 
con el correspondiente requisito mínimo exigido para el empleo en el cual se encuentra inscrito. 

 
3.1.1. Definiciones para la VRM y la Prueba de Valoración de Antecedentes 
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Para todos los efectos de este proceso de selección, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
 
a) Educación: Es un proceso de formación permanente, personal, cultural y social que se fundamenta 

en una concepción integral de la persona humana, de su dignidad, de sus derechos y de sus 
deberes (Ley 115 de 1994, artículo 1). 

 
b) Educación Formal: Es aquella que se imparte en establecimientos educativos aprobados, en una 

secuencia regular de ciclos lectivos, con sujeción a pautas curriculares progresivas, conducente a 
grados y títulos (Ley 115 de 1994, artículo 10). 

 
Esta clase de educación es a la que se refiere, con la denominación de “Estudios”, el artículo 
2.2.2.3.2 del Decreto 1083 de 2015, al definir que 

 
Se entiende por estudios los conocimientos académicos adquiridos en instituciones públicas o privadas, 
debidamente reconocidas por el Gobierno Nacional, correspondientes a la educación básica primaria, básica 
secundaria, media vocacional, superior en los programas de pregrado en las modalidades de formación técnica 
profesional, tecnológica y profesional y en programas de postgrado en las modalidades de especialización, 
maestría, doctorado y postdoctorado. 

 
Con relación a la Educación Básica Primaria, Básica Secundaria y Media, el artículo 11 de la Ley 
115 de 1994 establece: 

 
(…) 

 
b) La educación básica con una duración de nueve (9) grados (…) se desarrollará en dos ciclos: La educación 

básica primaria de cinco (5) grados y la educación básica secundaria de cuatro (4) grados, y 
 

c) La educación media con una duración de dos (2) grados. 

(…) 

Y con relación a la Educación Superior, los artículos 9 y 10 de la Ley 30 de 1992, señalan: 
 

ARTÍCULO 9o. Los programas de pregrado preparan para el desempeño de ocupaciones, para el ejercicio de 
una profesión o disciplina determinada, de naturaleza tecnológica o científica o en el área de las humanidades, 
las artes y la filosofía. 

 
También son programas de pregrado aquellos de naturaleza multidisciplinaria conocidos también como 
estudios de artes liberales, entendiéndose como los estudios generales en ciencias, artes o humanidades, con 
énfasis en algunas de las disciplinas que hacen parte de dichos campos (Subrayado fuera de texto). 

 
ARTÍCULO 10. Son programas de postgrado las especializaciones, las maestrías, los doctorados y los post- 
doctorados (Subrayado fuera de texto). 

 
Complementariamente, sobre la Educación Superior en las modalidades de Formación Técnica 
Profesional y Tecnológica, el artículo 3 de la Ley 749 del 2002, precisa que 

 

Las instituciones técnicas profesionales y tecnológicas de educación superior organizarán su actividad 
formativa de pregrado en ciclos propedéuticos de formación en las áreas de las ingenierías, la tecnología de la 
información y la administración, así: 

 
a) El primer ciclo, estará orientado a generar competencias y desarrollo intelectual como el de aptitudes, 
habilidades y destrezas al impartir conocimientos técnicos necesarios para el desempeño laboral en una 
actividad, en áreas específicas de los sectores productivo y de servicios, que conducirá al título de Técnico 
Profesional en… 
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La formación técnica profesional comprende tareas relacionadas con actividades técnicas que pueden 
realizarse autónomamente, habilitando para comportar responsabilidades de programación y coordinación; 

 

b) El segundo ciclo, ofrecerá una formación básica común, que se fundamente y apropie de los conocimientos 
científicos y la comprensión teórica para la formación de un pensamiento innovador e inteligente, con capacidad 
de diseñar, construir, ejecutar, controlar, transformar y operar los medios y procesos que han de favorecer la 
acción del hombre en la solución de problemas que demandan los sectores productivos y de servicios del país. 
La formación tecnológica comprende el desarrollo de responsabilidades de concepción, dirección y gestión de 
conformidad con la especificidad del programa, y conducirá al título de Tecnólogo en el área respectiva; 

 

c) El tercer ciclo, complementará el segundo ciclo, en la respectiva área del conocimiento, de forma coherente, 
con la fundamentación teórica y la propuesta metodológica de la profesión, y debe hacer explícitos los principios 
y propósitos que la orientan desde una perspectiva integral, considerando, entre otros aspectos, las 
características y competencias que se espera posea el futuro profesional. Este ciclo permite el ejercicio 
autónomo de actividades profesionales de alto nivel, e implica el dominio de conocimientos científicos y técnicos 
y conducirá al título de profesional en… 

 
Las instituciones técnicas profesionales y tecnológicas de educación superior en forma coherente con la 
formación alcanzada en cada ciclo, podrán ofrecer programas de especialización en un campo específico del 
área técnica, tecnológica y/o profesional. Esta formación conducirá al título de Especialista en… (Subrayado 
fuera de texto). 

 
Con relación a los Ciclos Propedéuticos, el artículo 5 de la Ley 1188 de 2008 faculta a todas las 
Instituciones de Educación Superior para 

 

(…) ofrecer programas académicos por ciclos propedéuticos hasta el nivel profesional, en todos los campos y 
áreas del conocimiento dando cumplimiento a las condiciones de calidad previstas en la presente ley y 
ajustando las mismas a los diferentes niveles, modalidades y metodologías educativas (Subrayado fuera de 
texto). 

 
Por su parte, el artículo 2.5.3.2.7.1 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del 
Sector Educación, sustituido por el artículo 1 del Decreto 1330 de 2019, indica: 

 
Artículo 2.5.3.2.7.1. Ciclos propedéuticos. Un ciclo propedéutico es una fase de la educación que le permite 
al estudiante desarrollarse en su formación profesional siguiendo sus intereses y capacidades, para lo cual 
requiere un componente propedéutico que hace referencia al proceso por el cual se prepara a una persona 
para continuar su formación en educación superior, lo que supone una organización de los programas con 
flexibilidad, secuencialidad y complementariedad. 

 
Cada programa que conforma el proceso formativo por ciclos propedéuticos debe conducir a un título que 
habilite de manera independiente para el desempeño laboral como técnico profesional, tecnólogo o profesional 
universitario, según lo definido por la Ley 749 de 2002, (…) en coherencia con las modalidades (presencial, a 
distancia, virtual, dual u otros desarrollos que combinen e integren las anteriores modalidades), y la naturaleza 
jurídica, tipología, identidad y misión institucional. 

 
La oferta de la formación por ciclos propedéuticos deberá preservar la independencia entre los programas que 
conforman el ciclo, para lo cual cada nivel deberá garantizar un perfil de formación pertinente de acuerdo con 
el nivel ofrecido, que le permita al egresado insertarse en el campo laboral y a su vez le posibilita continuar su 
formación mediante el acceso a un nivel formativo superior, dado por el componente propedéutico incluido en 
el diseño curricular. 

 
Las instituciones que de conformidad con la Ley 30 de 1992 (…) y la Ley 115 de 1994, (…) tienen el carácter 
académico de Técnicas Profesionales o Tecnológicas, para ofrecer programas en el nivel tecnológico o 
profesional universitario, respectivamente, por ciclos propedéuticos, deben reformar sus estatutos y adelantar 
el proceso de redefinición previsto en la normatividad colombiana, previo a la solicitud de registro calificado. 

 
c) Educación Informal: Se considera Educación Informal todo conocimiento libre y espontáneamente 

adquirido, proveniente de personas, entidades, medios masivos de comunicación, medios impresos, 
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tradiciones, costumbres, comportamientos sociales y otros no estructurados (Ley 115 de 1994, 
artículo 43). Tiene como objetivo brindar oportunidades para complementar, actualizar, 
perfeccionar, renovar o profundizar conocimientos, habilidades, técnicas y prácticas. Hacen parte 
de esta oferta educativa aquellos cursos que tengan una duración inferior a ciento sesenta (160) 
horas. Su organización, oferta y desarrollo no requieren de registro por parte de la Secretaría de 
Educación de la entidad territorial certificada y solamente darán lugar a la expedición de una 
constancia de asistencia. Para su ofrecimiento deben cumplir con lo establecido en el artículo 47 
del Decreto Ley 2150 de 1995 o la norma que lo modifique o sustituya (Decreto 4904 de 2009, 
artículo 1, numeral 5.8, compilado en el artículo 2.6.6.8 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Educación). 

 
d) Área de Conocimiento: Agrupación que se hace de los Programas Académicos, teniendo en 

cuenta cierta afinidad en los contenidos, en los campos específicos del conocimiento, en los campos 
de acción de la Educación Superior cuyos propósitos de formación conduzcan a la investigación o 
al desempeño de ocupaciones, profesiones y disciplinas (Ministerio de Educación Nacional. Sistema 
Nacional de Información de la Educación Superior – SNIES. Glosario. Septiembre de 2019. P. 3). 

 
e) Núcleos Básicos de Conocimiento – NBC: División de un Área del Conocimiento en sus campos, 

disciplinas o profesiones esenciales (Ministerio de Educación Nacional. Sistema Nacional de 
Información de la Educación Superior – SNIES. Glosario. Septiembre de 2019. P. 10). LOS NBC 
contienen las disciplinas académicas o profesiones, de acuerdo con la clasificación establecida en 
el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior – SNIES (Decreto 1083 de 2015, 
artículo 2.2.2.4.9). 

 
f) Experiencia: Se entiende por experiencia los conocimientos, las habilidades y las destrezas 

adquiridas o desarrolladas mediante el ejercicio de una profesión, arte u oficio (Decreto 1083 de 
2015, artículo 2.2.2.3.7). 

 
Para efectos del presente proceso de selección, la experiencia se clasifica en Laboral, Relacionada, 
Profesional y Profesional Relacionada. 

 
g) Experiencia Laboral: Es la adquirida con el ejercicio de cualquier empleo, ocupación, arte u oficio 

(Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.7). 
 
h) Experiencia Relacionada: Es la adquirida en el ejercicio de empleos o actividades que tengan 

funciones similares a las del cargo a proveer (Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.7). 
 
i) Experiencia Profesional: Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación del pensum 

académico de la respectiva Formación Profesional, en el ejercicio de las actividades propias de la 
profesión o disciplina académica exigida para el desempeño del empleo (Decreto 1083 de 2015, 
artículo 2.2.2.3.7). 

 
Para las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con el Sistema de Seguridad Social en 
Salud, la Experiencia Profesional o la Experiencia Profesional Relacionada se computará a partir de 
la inscripción o registro profesional (Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.7), en concordancia con 
lo señalado en el artículo 23 de la Ley 1164 de 2007, modificado por el artículo 100 del Decreto Ley 
2106 de 2019. 

 
La experiencia adquirida con posterioridad a la terminación de estudios en las modalidades de 
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Formación Técnica Profesional o Tecnológica, no se considerará Experiencia Profesional (Decreto 
1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.7). 

 
Además, en virtud del numeral 3 del artículo 4 y de los numerales 5.2.1, 5.2.2 y 5.2.3 del artículo 5 
del Decreto Ley 770 de 2005 y de los artículos 2.2.2.3.7, 2.2.2.4.2, 2.2.2.4.3 y 2.2.2.4.4 del Decreto 
1083 de 2015, la experiencia adquirida en un empleo público de las entidades del Nivel Nacional se 
puede clasificar como Experiencia Profesional, solamente si dicho empleo es del Nivel Profesional 
o superiores, para los cuales siempre se exige acreditar Título Profesional. 

 

Por su parte, de conformidad con las disposiciones del numeral 3 del artículo 4 y del numeral 13.2.3 
del artículo 13 del Decreto Ley 785 de 2005, la experiencia adquirida en un empleo público de las 
entidades del Nivel Territorial, solamente puede considerarse Experiencia Profesional si dicho 
empleo es del Nivel Profesional1, para el cual, en todos los casos, la normativa precitada exige 
acreditar Título Profesional. 

 

Para las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con Ingeniería y sus Profesiones Afines 
y Auxiliares (Ley 842 de 2003, artículos 1, 3, 4 y 12), la Experiencia Profesional o la Experiencia 
Profesional Relacionada se computará de la siguiente manera: 

 
- A partir de la terminación y aprobación del pensum académico respectivo, si el aspirante obtuvo 

su título profesional antes de la vigencia de la Ley 842 de 2003. 
 

- A partir de la fecha de expedición de la Matrícula Profesional o, para las Profesiones Afines o 
Auxiliares de la Ingeniería, del Certificado de Inscripción Profesional, si el aspirante obtuvo su título 
profesional posterior a la vigencia de la Ley 842 de 2003. 

 
- A partir de la terminación y aprobación del pensum académico de Educación Superior o de la fecha 

del respectivo diploma, si el empleo ofertado establece como requisito de Estudios, además de la 
Ingeniería y afines, otros NBC. 

 
j) Experiencia Profesional Relacionada: Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación del 

pensum académico de la respectiva Formación Profesional, en el ejercicio de empleos o actividades 
que tengan funciones similares a las del empleo a proveer. Tratándose de experiencia adquirida en 
empleos públicos de las entidades del Nivel Nacional, la misma debe ser en empleos del Nivel 
Profesional o superiores y en entidades del Nivel Territorial, en empleos del Nivel Profesional2. 

 
3.1.2. Condiciones de la documentación para la VRM y la Prueba de Valoración de Antecedentes 

 
3.1.2.1. Certificación de la Educación 

 
Los Estudios se acreditarán mediante la presentación de certificaciones, diplomas, actas de grado o 
títulos otorgados por las instituciones correspondientes. Para su validez requerirán de los registros y 

                                                
1 O de los Niveles Asesor o Directivo, siempre y cuando el requisito mínimo de Educación exigido para el empleo desempeñado 

sea acreditar Título Profesional, en los términos de los numerales 13.2.1 y 13.2.2 del artículo 13 del Decreto Ley 785 de 2005, 
particularidad que se debe especificar inequívocamente en la correspondiente certificación laboral registrada por el aspirante 
en SIMO para participar en este proceso de selección, pues de no especificarse no puede considerarse Experiencia 
Profesional por la indeterminación del requisito mínimo o máximo exigido para tal empleo. 

2 Ídem. 
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autenticaciones que determinen las normas vigentes sobre la materia. La Tarjeta Profesional o 
Matrícula correspondiente, según sea el caso, excluye la presentación de los documentos enunciados 
anteriormente. 

 
Teniendo en cuenta que la Tarjeta Profesional o Matrícula correspondiente es un requisito de ley 
indispensable para el ejercicio de la profesión y no para la participación en el presente proceso de 
selección, su presentación se requerirá al momento de la posesión. Sin embargo, para las profesiones 
relacionadas con las Áreas de la Salud e Ingeniería, para las Profesiones Afines o Auxiliares de esta 
última y para otras cuya Experiencia Profesional se deba contabilizar a partir de la expedición de la 
Tarjeta Profesional o Matrícula, su presentación es requisito indispensable para la contabilización de 
la Experiencia Profesional, conforme a la normatividad vigente sobre la materia, al menos que exista 
un Registro Público en el que se pueda verificar la existencia de la misma de conformidad con lo 
señalado en el artículo 18 del Decreto 2106 de 2019. 

 
En los casos en que se requiera acreditar la Tarjeta Profesional o Matrícula correspondiente, la misma 
podrá sustituirse por la certificación expedida por el organismo competente de otorgarla, cuya 
expedición no sea superior a tres (3) meses antes del día en que quedó formalizada la inscripción del 
aspirante a este proceso de selección, en la cual conste que dicho documento se encuentra en trámite, 
siempre y cuando se acredite el respectivo título o acta de grado. Dentro del año siguiente a la fecha 
de posesión, el empleado deberá presentar la respectiva Tarjeta o Matrícula Profesional. De no 
acreditarse en ese tiempo, se aplicará lo previsto en el artículo 5 de la Ley 190 de 1995 o en las normas 
que la modifiquen o sustituyan (Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.3). 

 
A continuación, se precisan los requerimientos de la documentación que vayan a aportar los aspirantes 
para que sea tenida en cuenta para la verificación de la Educación en el presente proceso de selección: 

 
a) Títulos y certificados obtenidos en el exterior. Los estudios realizados y los títulos obtenidos en 

el exterior requerirán para su validez, tanto para la VRM como para la Prueba de Valoración de 
Antecedentes, estar apostillados o legalizados y traducidos, por un traductor certificado, al idioma 
Español, de acuerdo con los requerimientos establecidos en la Resolución No. 1959 del 3 de agosto 
de 2020 del Ministerio de Relaciones Exteriores, modificada por la Resolución No. 7943 de 2022, o 
en la norma que la modifique o sustituya. 

 
Con relación a los títulos de los estudios de pregrado o de postgrado realizados en el exterior, que 
hayan sido acreditados para el cumplimiento de requisitos mínimos del empleo a proveer, son 
válidos para tomar posesión de dicho empleo, siempre que hayan sido oportunamente registrados 
en SIMO por el aspirante, en los términos indicados en el párrafo anterior, para participar en este 
proceso de selección. Dentro de los (2) años siguientes a la fecha de posesión, el empleado deberá 
presentar tales títulos debidamente convalidados. Si no lo hiciere, se aplicará lo dispuesto en el 
artículo 5º de la Ley 190 de 1995 o en las normas que la modifiquen o sustituyan (Decreto 1083 de 
2015, artículo 2.2.2.3.4). Para la Prueba de Valoración de Antecedentes estos títulos no requerirán 
la referida convalidación. 

 
b) Certificaciones de la Educación Informal: La Educación Informal se acreditará mediante la 

constancia de asistencia o participación en eventos de formación como diplomados, cursos, 
seminarios, congresos, simposios, entre otros, expedida por la entidad o institución que la imparte. 

 
No se tendrán en cuenta para la Prueba de Valoración de Antecedentes, los cursos de inducción, 
de ingreso y/o promoción realizados con ocasión de los procesos de selección en la entidad. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=321&5
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Estas certificaciones deberán contener mínimo los siguientes datos: 

 
• Nombre o razón social de la entidad o institución que las otorga. 
• Nombre del evento. 
• Fechas de realización. 
• Intensidad horaria, la cual debe estar indicada en horas y, en caso de expresarse en días, se debe 

señalar el número total de horas por día. 
 
En la Prueba de Valoración de Antecedentes solamente se tendrá en cuenta la Educación Informal 
relacionada con las funciones del respectivo empleo y serán puntuadas conforme a lo establecido en 
el acápite de Valoración de Antecedentes del presente Anexo. 

 
3.1.2.2. Certificación de la Experiencia 

 
Las certificaciones de Experiencia deben ser expedidas y estar debidamente suscritas por la autoridad 
competente para cumplir con esta labor en las entidades o instituciones que certifican (Decreto 1083 
de 2015, artículo 2.2.2.3.8). Si se trata de certificaciones expedidas por personas jurídicas, la 
correspondiente firma de quien la suscribe debe estar acompañada de la respectiva antefirma legible 
(nombre completo) y su cargo. Y las certificaciones expedidas por personas naturales deben incluir la 
firma, antefirma legible (nombre completo), número de cédula, dirección y teléfono del empleador 
contratante. 

 
Todas las certificaciones de Experiencia deben indicar de manera expresa (Decreto 1083 de 2015, 
artículo 2.2.2.3.8): 

 
• Nombre o razón social de la entidad que la expide. 
• Empleo o empleos desempeñados, con fechas de inicio (día, mes y año) y terminación (día, mes y 

año) para cada uno de ellos, evitando el uso de la expresión “actualmente”. 
• Funciones de cada uno de los empleos desempeñados, salvo que la Constitución o la ley las 

establezca. 
 
En los casos en que la Constitución o la ley establezca las funciones del empleo o se exija solamente 
Experiencia Laboral o Profesional, no es necesario que las certificaciones laborales las especifiquen. 

 
La Experiencia adquirida con la ejecución de Contratos de Prestación de Servicios, se debe acreditar 
con las correspondientes certificaciones de ejecución de tales contratos o mediante las respectivas 
Actas de Liquidación o Terminación. Estas certificaciones o actas deben estar debidamente suscritas 
por la autoridad competente, o quienes hagan sus veces, de la institución pública o privada que certifica 
y deben contener, al menos, la siguiente información: 

 

• Nombre o razón social de la entidad que la expide. 

• Objeto(s) contractual(es) ejecutado(s), con fechas de inicio (día, mes y año) y de terminación (día, 
mes y año) para cada uno de ellos, evitando el uso de la expresión “actualmente”. 

• Obligaciones contractuales cumplidas con cada uno de lo(s) objeto(s) contractual(es) ejecutados. 
 
En los casos en que el aspirante haya ejercido su profesión o actividad en forma independiente o en 
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una empresa o entidad actualmente liquidada, la Experiencia se acreditará mediante declaración del 
mismo (Decreto 1083 de 2005, artículo 2.2.2.3.8), siempre y cuando se especifiquen las fechas de 
inicio (día, mes y año) y de terminación (día, mes y año), el tiempo de dedicación (en horas día 
laborable, no con términos como “dedicación parcial”) y las funciones o actividades desarrolladas, la 
cual se entenderá rendida bajo la gravedad del juramento. 

 
Los aspirantes Abogados que pretendan que se les contabilice como Experiencia Profesional o 
Profesional Relacionada la labor de representación judicial y extrajudicial, deben tener en cuenta que, 
en los términos de los artículos 22 y 32 del Decreto 196 de 1971, para el ejercicio de la misma se 
requiere contar con la respectiva Tarjeta Profesional, la cual deben aportar con su inscripción a este 
proceso de selección o, de no aportarla, se verificará su registro, inscripción y expedición en el Sistema 
de Información del Registro Nacional de Abogados – SIRNA. Igualmente, quienes hayan terminado y 
aprobado los estudios reglamentarios de Derecho en universidad oficialmente reconocida, que 
pretendan acreditar el ejercicio de la profesión de Abogado sin haber obtenido el título respectivo, en 
los asuntos establecidos en el artículo 31 del Decreto 196 de 1971, deberán aportar la correspondiente 
Licencia Temporal que los faculte para tal fin, en la cual se debe indicar la fecha de su caducidad. 

 
Con relación a las certificaciones laborales como docente de cátedra, ocasional o de tiempo parcial, 
las mismas indispensablemente deben precisar la cantidad de horas dictadas por el aspirante en el 
periodo certificado, pues de no hacerlo se hace imposible contabilizar el tiempo de experiencia en ese 
empleo, resultando inaplicable lo dispuesto en el artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de 2015, que 
dispone que “cuando las certificaciones indiquen una jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, 
el tiempo de experiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y dividiendo el resultado por 
ocho (8)”. 

 
Por otra parte, si el aspirante pretende que se le contabilice la Experiencia Profesional o la Experiencia 
Profesional Relacionada a partir de la fecha de terminación y aprobación de las materias que 
conforman el programa cursado, debe adjuntar con su inscripción al proceso de selección, la 
certificación expedida por la respectiva institución educativa, en la que conste la fecha de terminación 
y aprobación (día, mes, año) de la totalidad del pénsum académico de dicho programa. En caso de no 
aportarse esta certificación al momento de la inscripción al empleo, esta experiencia se contabilizará 
a partir de la fecha de obtención del Título Profesional (el cual debe ser allegado en la misma etapa). 
En los casos en que el aspirante, para acreditar el requisito de Estudio, aporte únicamente la Tarjeta 
o Matrícula Profesional, pero ésta no contenga la fecha de grado, la Experiencia Profesional o la 
Experiencia Profesional Relacionada se contabilizará a partir de la fecha de expedición de la misma. 
Para los profesionales de la Salud, la Ingeniería y las Profesiones Afines o Auxiliares de esta última, 
se tendrá en cuenta lo dispuesto en el acápite de Definiciones del presente Anexo. 

 
Es importante que los aspirantes tengan en cuenta: 

 
• Las certificaciones que no reúnan las condiciones anteriormente señaladas no serán tenidas como 

válidas y, en consecuencia, no serán objeto de evaluación en este proceso de selección, ni podrán 
ser objeto de posterior complementación o corrección. No se deben adjuntar Actas de Posesión ni 
documentos irrelevantes para demostrar la Experiencia. No obstante, las mencionadas 
certificaciones podrán ser validadas por parte de la CNSC en pro de garantizar la debida 
observancia del principio de mérito en cualquier etapa del presente proceso de selección. 

 
• Los certificados de Experiencia expedidos en el exterior deberán presentarse debidamente 

traducidos al idioma Español y apostillados o legalizados, según sea el caso. La traducción debe 
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ser realizada por un traductor certificado, en los términos previstos en la Resolución No. 1959 del 3 
de agosto de 2020, expedida por el Ministerio de Relaciones Exteriores, modificada por la 
Resolución No. 7943 de 2022, o en la norma que la modifique o sustituya. 

 
• Las certificaciones expedidas por las entidades podrán contener los parámetros establecidos en los 

modelos propuestos por la CNSC, los cuales podrán ser consultados en el sitio web 
https://www.cnsc.gov.co/procesos-de-seleccion/modelo-de-certificacion. 

 
 

3.2. Valoración de constancias de estudios certificados en créditos para empleos del Nivel 
Técnico 

 
De conformidad con el artículo 5 de la Resolución No. 61 de 2020 de la DIAN, las certificaciones 
académicas expedidas por las instituciones educativas debidamente reconocidas que den cuenta del 
avance o culminación de créditos dentro de un Programa de Educación Superior organizado por Ciclos 
Propedéuticos, serán válidas para acreditar los requisitos de los empleos del Nivel Técnico, para lo 
cual se deberá efectuar su equivalencia en semestres académicos, tomando como referencia el 
número total de créditos previstos para el correspondiente programa en el Sistema Nacional de 
Información de la Educación Superior – SNIES, así: 

 
TABLA No. 1 

EQUIVALENCIA ENTRE EL PORCENTAJE DE CRÉDITOS Y/O SEMESTRES APROBADOS PARA LAS DIFERENTES 
MODALIDADES DE EDUCACIÓN SUPERIOR APLICABLES AL NIVEL TÉCNICO 

 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO TECNOLÓGICA TÉCNICA PROFESIONAL 

% Avance 
en 
créditos 

Equivalente en      
semestres 
académicos 

% Avance en 
créditos 

Equivalente 
en semestres 
académicos 

% avance en 
créditos 

Equivalente en 
semestres 
académicos 

10% 1 16% 1 25% 1 

20% 2 32% 2 50% 2 

30% 3 48% 3 75% 3 

40% 4 64% 4 100% 4 

50% 5 80% 5 
 

60% 6 ≥ 96% 6 

70% 7 

 
80% 8 

90% 9 

100% 10 

 

Cuando los semestres académicos a acreditar sean inferiores al total señalado en la tabla anterior, el 
100% corresponderá al número total de semestres del programa. 

 
En caso de no coincidir el porcentaje de avance en créditos que se está consultando, se debe 
aproximar al nivel inferior previsto en la tabla anterior. 

 
3.3. Documentación para la VRM y la Prueba de Valoración de Antecedentes 

 
Los documentos que los aspirantes deben adjuntar escaneados en SIMO, cada uno en forma 

http://www.cnsc.gov.co/procesos-de-seleccion/modelo-de-certificacion
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independiente, tanto para la VRM como para la Prueba de Valoración de Antecedentes, son los 
siguientes: 

 
a) Cédula de ciudadanía por ambas caras. 

 
b) Título(s) académico(s) o acta(s) de grado, conforme a los requisitos de Estudio exigidos para ejercer 

el empleo al cual aspira y los Criterios valorativos definidos más adelante para el Factor de 
Educación para la Prueba de Valoración de Antecedentes. 

 
c) Tarjeta Profesional o Matrícula correspondiente o certificación del trámite de una u otra, para las 

profesiones relacionadas con el Área de la Salud e Ingenierías, las Profesiones Afines o Auxiliares 
de esta última y otras cuya Experiencia Profesional se deba contabilizar a partir de la expedición de 
estos documentos, de conformidad con los términos establecidos sobre este particular en los 
numerales 3.1.2.1 y 3.1.2.2 del presente Anexo. 

 
d) Certificación de terminación y aprobación (día, mes y año) de materias del programa cursado, 

expedida por la respectiva institución educativa, en los casos en que éste sea el requisito mínimo 
de Estudio que exige el empleo a proveer, el cual también se puede acreditar con el correspondiente 
título o acta de grado. 

 
e) Si el aspirante pretende que se le contabilice la Experiencia Profesional a partir de la fecha de 

terminación y aprobación de las materias que conforman el programa cursado, deberá adjuntar la 
correspondiente certificación, expedida por la respectiva institución educativa, en la que conste la 
fecha de terminación y aprobación (día, mes y año) de la totalidad del pénsum académico de dicho 
programa. 

 
f) En los casos en que el aspirante pretenda que en la Prueba de Valoración de Antecedentes se 

valoren en el Factor Educación los estudios adicionales al requisito mínimo realizados, para los 
cuales aún no cuenta con los respectivos títulos o actas de grado, deberá adjuntar la 
correspondiente certificación de terminación y aprobación (día, mes y año) de la totalidad de 
materias que conforman el pénsum académico del programa cursado, expedida por la institución 
educativa competente, en la que conste que sólo queda pendiente la ceremonia de grado. 

 
g) Certificaciones de los cursos o eventos de formación de Educación Informal realizados, 

debidamente organizadas en orden cronológico, de la más reciente a la más antigua. Con relación 
a estos cursos o eventos de Educación Informal se aclara que solamente se van a tener en cuenta 
los realizados en los últimos cinco (5) años, contados hasta la fecha del cierre de inscripciones, 
cuya duración individual sea de dieciséis (16) o más horas. 

 

h) Constancias académicas o certificación(es) que acrediten el dominio del idioma Inglés, para los 
empleos que lo exijan como requisito. 

 
i) Certificaciones de Experiencia expedidas por la autoridad competente de la respectiva institución, 

pública o privada, ordenadas cronológicamente de la más reciente a la más antigua. 
 
j) Certificación expedida por la Escuela de Impuestos y Aduanas, Universidad o Institución de 

Educación Superior acreditada por el Ministerio de Educación Nacional, que acrediten las 
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Competencias Básicas u Organizacionales en su componente conductual3 del aspirante que 
participe en el Proceso de Selección en la modalidad de Ascenso. 

 
k) Los demás documentos que permitan la verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos del 

empleo para el cual se inscribe el aspirante y aquéllos que considere deben ser tenidos en cuenta 
para la Prueba de Valoración de Antecedentes. 

 
El cargue de la anterior documentación es una obligación exclusiva del aspirante y se realizará 
únicamente en el SIMO. La misma podrá ser modificada hasta antes de la fecha del cierre de la Etapa 
de Inscripciones que señale la CNSC. Los documentos enviados o radicados en forma física o por 
medios distintos a SIMO o los que sean adjuntados o cargados con posterioridad a dicha fecha, no 
serán objeto de análisis para la VRM ni para la Prueba de Valoración de Antecedentes en este proceso 
de selección. 

 
Cuando el aspirante no presente debidamente la documentación que acredite el cumplimiento de los 
requisitos del empleo por el que pretende concursar o no presente ninguna documentación, se 
entenderá que desiste de participar en el proceso de selección y, por lo tanto, quedará excluido del 
mismo, sin que por ello pueda alegar derecho alguno. 

 
Los aspirantes varones que integren la Lista de Elegibles y sean nombrados en estricto orden de mérito 
en los empleos vacantes objeto del presente proceso de selección, deberán acreditar su situación 
militar de conformidad con la normativa vigente. 

 
3.4. Publicación de resultados de la VRM 

 
Los resultados de la VRM serán publicados en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace 
SIMO, en el sitio web de la DIAN, www.dian.gov.co y/o en el sitio web de la Institución de Educación 
Superior contratada para realizar esta etapa, a partir de la fecha que disponga la CNSC, la cual será 
informada por estos mismos medios con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles. 

 
Para conocer estos resultados, los aspirantes deberán ingresar al aplicativo SIMO con su usuario y 
contraseña. 

 
3.5. Reclamaciones contra los resultados de la VRM 

 
Las reclamaciones contra los resultados de la VRM deberán presentarse únicamente a través del 
SIMO, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los mismos, en los 
términos del artículo 12 del Decreto Ley 760 de 2005 y el artículo 2.2.18.6.2 del Decreto 1083 de 2015, 
sustituido por el artículo 3 del Decreto 770 de 2022, en concordancia con lo señalado en el artículo 35 
del Decreto Ley 71 de 2020 o la norma que lo modifique o sustituya, las cuales serán decididas por la 
Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa del proceso de selección, quien 
podrá utilizar la respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 2004, 
proferida por la Corte Constitucional y lo previsto por el artículo 22 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en adelante CPACA, sustituido por el artículo 1 de 
la Ley 1755 de 2015. El aspirante solo podrá reclamar frente a sus propios resultados. No procederán 
las reclamaciones que incumplan las reglas fijadas en precedencia. 

                                                
3 Definidas en la Resolución No. 059 de 2020, “Por la cual se adopta el Diccionario de Competencias Laborales Conductuales o 
interpersonales y se compilan los porcentajes mínimos de exigencia del nivel requerido para los procesos de selección en la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN”. 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.dian.gov.co/
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Estas reclamaciones no son la oportunidad para que los aspirantes complementen, modifiquen, 
reemplacen o actualicen documentación aportada en SIMO antes del cierre de inscripciones de este 
proceso de selección o para adicionar nueva después de dicha fecha. Por consiguiente, los 
documentos allegados con las mismas se consideran extemporáneos y, por lo tanto, no se tendrán en 
cuenta para resolverlas. 

 
En la fecha que disponga la CNSC, que será informada con una antelación no inferior a cinco (5) días 
hábiles en su sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, el aspirante deberá ingresar al aplicativo con 
su usuario y contraseña y consultar la decisión que resolvió la reclamación presentada. 

 
Contra la decisión que resuelva estas reclamaciones no procede ningún recurso. 

 
3.6. Publicación de resultados definitivos de Admitidos y No admitidos 

 
Los resultados definitivos de Admitidos y No admitidos para el empleo al que están inscritos los 
aspirantes serán publicados en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, en el sitio 
web de la DIAN, www.dian.gov.co y/o en el sitio web de la Institución de Educación Superior contratada 
para realizar esta etapa del proceso de selección. Los mismos podrán ser consultados por los 
aspirantes ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña, a partir de la fecha que se informe por 
estos mismos medios. 

 
4. PRUEBAS ESCRITAS 

 
Estas pruebas tratan sobre competencias laborales que pueden ser evaluadas mediante instrumentos 
adquiridos o construidos para tal fin. 

 
En este proceso de selección se van a aplicar a los admitidos, Pruebas Escritas para evaluar 
Competencias Básicas u Organizacionales, Competencias Funcionales, Competencias Conductuales 
o Interpersonales y Prueba de Integridad según se especifica en el artículo 17 del correspondiente 
Acuerdo: 

 
a) La Prueba de Competencias Básicas u Organizacionales. Corresponden a aquellas 

competencias mínimas que deben cumplir y acreditar las personas que aspiren a ingresar a la 
Entidad (Decreto Ley 71 de 2020, artículo 57). 
 

b) La Prueba sobre Competencias Funcionales evalúa los conocimientos teóricos, profesionales 
y/o técnicos, específicos y necesarios para desarrollar adecuadamente una determinada actividad 
laboral, conforme lo determina para cada empleo el MERF de la DIAN (Decreto Ley 71 de 2020, 
artículo 58). 

 
c) La Prueba sobre Competencias Conductuales o Interpersonales evalúa el conjunto de 

capacidades y habilidades necesarias para dar respuesta a distintas situaciones laborales y 
relacionamiento, de conformidad con el Diccionario de Competencias de la DIAN (Decreto Ley 71 
de 2020, artículo 59). 

 
d) La Prueba de Integridad evalúa las características estables de una persona que da cuenta de la 

coherencia que existe entre su sistema de creencias y su forma de actuar frente a la búsqueda del 
bien común en las situaciones a las cuales se enfrenta en la cotidianidad. 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
http://www.dian.gov.co/


 

Página 22 de 38  

 
Con relación a estas Pruebas Escritas es importante que los aspirantes tengan en cuenta las siguientes 
consideraciones: 

 
• Se aplicarán en la (s) fecha (s) y hora (s) que establezca la CNSC, en las ciudades que se indican 

en el numeral 4.2 del presente Anexo. 
 
• Se van a calificar en una escala de cero (0) a cien (100) puntos, con una parte entera y dos (2) 

decimales truncados, comparando el desempeño del aspirante con el grupo de admitidos al mismo 
empleo que las presentaron. 

 
• Los aspirantes admitidos en la Etapa de VRM serán citados a los sitios de aplicación de estas 

pruebas, en la fecha y hora que informe la CNSC por lo menos con cinco (5) días hábiles antes de 
la aplicación de las mismas, a través de su sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO. 

 
• De conformidad con el artículo 17 del Acuerdo del Proceso de Selección, los aspirantes que no 

obtengan el “PUNTAJE MINIMO APROBATORIO [DE LA] PRUEBA” en las pruebas “Eliminatorias”, 
no continuarán en el proceso de selección y, por lo tanto, serán excluidos del mismo, así como los 
que no obtengan el “PUNTAJE MINIMO APROBATORIO [DE LA] FASE” o el “PUNTAJE MÍNIMO 
APROBATORIO GENERAL”. 

 
4.1. Citación a Pruebas Escritas 

 
La CNSC y/o la Institución de Educación Superior que se contrate para realizar esta etapa del proceso 
de selección, informará(n) en su sitio web, la(s) fecha(s) a partir de la(s) cual(es) los aspirantes deben 
ingresar con su usuario y contraseña al SIMO, para consultar la fecha, hora y lugar de presentación de 
estas Pruebas Escritas. La CNSC podrá realizar en distintas fechas la aplicación de las Pruebas 
Escritas de este proceso de selección. 

 
Se reitera que a la aplicación de estas pruebas solamente van a ser citados los admitidos en la Etapa 
de VRM. 

 
Todos los aspirantes citados a estas pruebas deben revisar la(s) Guía(s) de orientación para la 
presentación de las mismas, la(s) cual(es) se publicará(n) en los mismos medios indicados 
anteriormente. 

 
4.2. Ciudades para la presentación de las Pruebas Escritas 

 
Las siguientes son las ciudades establecidas para la presentación de estas pruebas: Bogotá D.C., 
Arauca (Arauca), Armenia (Quindío), Barrancabermeja (Santander), Barranquilla (Atlántico), 
Bucaramanga (Santander), Buenaventura (Valle del Cauca), Cali (Valle del Cauca), Cartagena de 
Indias (Bolívar), Cúcuta (Norte de Santander), Florencia (Caquetá), Girardot (Cundinamarca), Ibagué 
(Tolima), Inírida (Guainía), Ipiales (Nariño), Leticia (Amazonas), Maicao (La Guajira), Manizales 
(Caldas), Medellín (Antioquia), Montería (Córdoba), Neiva (Huila), Palmira (Valle del Cauca), Pamplona 
(Norte de Santander), Pasto (Nariño), Pereira (Risaralda), Popayán (Cauca), Puerto Asís (Putumayo), 
Puerto Carreño (Vichada), Quibdó (Chocó), Riohacha (La Guajira), San Andrés (Archipiélago de San 
Andrés), San Andrés de Tumaco (Nariño), San José del Guaviare (Guaviare), Santa Marta 
(Magdalena), Sincelejo (Sucre), Sogamoso (Boyacá), Tuluá (Valle del Cauca), Tunja (Boyacá), Turbo 
(Antioquia), Valledupar (Cesar), Villavicencio (Meta) y Yopal (Casanare). 

http://www.cnsc.gov.co/


 

Página 23 de 38  

 
4.3. Publicación de resultados de las Pruebas Escritas 

 
Los resultados de estas pruebas se publicarán en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace 
SIMO, en el sitio web de la DIAN, www.dian.gov.co y/o en el sitio web de la Institución de Educación 
Superior contratada para realizar esta etapa del proceso de selección, en la fecha que disponga la 
CNSC, la cual será informada por estos mismos medios con una antelación no inferior a cinco (5) días 
hábiles. Los aspirantes podrán consultar estos resultados ingresando al aplicativo con su usuario y 
contraseña. 

 
Para los empleos ofertados en este Proceso de Selección en la Modalidad de Ingreso diferentes de los 
del Nivel Profesional de los Procesos Misionales de la entidad, los resultados de la Prueba de 
Competencias Conductuales o Interpersonales y de la Prueba de Integridad serán publicados 
únicamente a los aspirantes que alcancen el “PUNTAJE MINIMO APROBATORIO” en la Prueba de 
Competencias Funcionales y en la Prueba de Competencias Básicas u Organizacionales, que son 
Eliminatorias. 
 
En cuanto a los empleos conductores ofertados en este Proceso de Selección en la Modalidad de 
Ingreso, los resultados de la Prueba de Competencias Conductuales o Interpersonales, de la Prueba 
de Integridad y de la Prueba de Ejecución serán publicados únicamente a los aspirantes que alcancen 
el “PUNTAJE MINIMO APROBATORIO” en la Prueba de Competencias Funcionales y en la Prueba 
de Competencias Básicas u Organizacionales, que son Eliminatorias. 
 
A su vez, para los empleos ofertados en este Proceso de Selección en la Modalidad de Ascenso 
diferentes de los del Nivel Profesional de los Procesos Misionales de la entidad, los resultados de la 
Prueba de Competencias Conductuales o Interpersonales y de la Prueba de Integridad serán 
publicados únicamente a los aspirantes que alcancen el “PUNTAJE MINIMO APROBATORIO” en la 
Prueba de Competencias Funcionales, que es Eliminatoria. 
 
Para los empleos ofertados en este Proceso de Selección en la Modalidad de Ingreso del Nivel 
Profesional de los Procesos Misionales de la entidad, los resultados de la Prueba de Competencias 
Conductuales o Interpersonales y de la Prueba de Integridad serán publicados únicamente a los 
aspirantes que alcancen el “PUNTAJE MINIMO APROBATORIO” en la Prueba de Competencias 
Básicas u Organizacionales, que es Eliminatoria. 
 
4.4. Reclamaciones contra los resultados de las Pruebas Escritas 

 
Las reclamaciones contra los resultados de estas pruebas deberán presentarse únicamente a través 
del SIMO, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los mismos, de 
conformidad con las disposiciones del artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005 y del artículo 2.2.18.6.2 
del Decreto 1083 de 2015, sustituido por el artículo 3 del Decreto 770 de 2021, en concordancia con lo 
señalado en el artículo 35 del Decreto Ley 71 de 2020, o de la norma   que los modifique o sustituya. El 
aspirante solo podrá reclamar frente a sus propios resultados. 

 
En la respectiva reclamación, el aspirante puede solicitar, si lo considera necesario, el acceso a las 
pruebas por él presentadas, señalando expresamente el objeto y las razones en las que fundamenta 
su petición. La CNSC o la Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa del 
proceso de selección, lo citará a través del SIMO para cumplir con este trámite en la misma ciudad en 
la que presentó tales pruebas. 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.dian.gov.co/
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El aspirante sólo podrá acceder a las pruebas que él presentó, atendiendo el protocolo que para el 
efecto se establezca, advirtiendo que en ningún caso está autorizada su reproducción física y/o digital 
(fotocopia, fotografía, documento escaneado u otro similar), con el ánimo de conservar la reserva 
contenida en el numeral 3 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 o la norma que la modifique o sustituya. 

 
A partir del día siguiente en que ocurra efectivamente el acceso a pruebas solicitado, el aspirante 
contará con dos (2) días hábiles para completar su reclamación, si así lo considera necesario, para lo 
cual se habilitará el aplicativo SIMO por el término antes mencionado, únicamente a los aspirantes que 
en su reclamación inicial solicitaron dicho acceso a pruebas. 

 
En atención a que las pruebas son propiedad patrimonial de la CNSC, su uso por parte del aspirante 
para fines distintos a la consulta y trámite de su reclamación se constituye en un delito que será 
sancionado de conformidad con la normativa vigente. 

 
Para atender las reclamaciones de que trata este numeral, se podrá utilizar la respuesta conjunta, 
única y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 2004 proferida por la Corte Constitucional 
y lo previsto por el artículo 22 del CPACA, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 

 
Contra la decisión que resuelve estas reclamaciones no procede ningún recurso. 

 
En la(s) fecha(s) que disponga la CNSC, que será(n) informada(s) con una antelación no inferior a 
cinco (5) días hábiles en el enlace SIMO de su sitio web www.cnsc.gov.co y en el sitio web de la DIAN, 
www.dian.gov.co, el aspirante podrá ingresar al aplicativo con su usuario y contraseña y consultar la 
decisión que resolvió la reclamación presentada. 

 
4.5. Resultados definitivos de las Pruebas Escritas 

 
Los resultados definitivos de cada una de estas pruebas se publicarán en el sitio web de la CNSC, 
www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, en el sitio web de la DIAN, www.dian.gov.co y/o en el sitio web de la 
Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa del proceso de selección. Los 
mismos podrán ser consultados por los aspirantes ingresando al aplicativo con su usuario y 
contraseña, a partir de la(s) fecha(s) que se informe(n) por estos mismos medios. 

 
 
5. PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES 

 
Esta prueba se aplica con el fin de valorar la Educación y la Experiencia acreditadas por el aspirante, 
adicionales a los requisitos mínimos exigidos para el empleo a proveer, según las especificaciones 
técnicas definidas en este Anexo, de conformidad con los artículos 23 y 24 del Acuerdo del Proceso de 
Selección. 
 
Para efectos de esta prueba, en la valoración de la Educación se tendrán en cuenta los Factores de 
Educación Formal e Informal, en las condiciones que se definen en el numeral 5.3 de este Anexo. 
 
Para valorar la Experiencia se tendrán en cuenta los Factores de Experiencia Laboral, Experiencia 
Relacionada, Experiencia Profesional y Experiencia Profesional Relacionada, como se especifica más 
adelante. 
 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.dian.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
http://www.dian.gov.co/
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En consideración a que la Prueba de Valoración de Antecedentes es una prueba clasificatoria, las 
Equivalencias establecidas en el MERF de los empleos convocados en este proceso de selección, 
trascritas en la OPEC, solamente serán aplicadas en la Etapa de VRM y, por consiguiente, los 
documentos adicionales a los requisitos mínimos exigidos para estos empleos, sean de Educación o de 
Experiencia, aportados oportunamente por el aspirante en SIMO, se evaluarán en su correspondiente 
Factor de Valoración de Antecedentes, lo que significa que no podrán ser utilizados como equivalencias 
en la prueba en mención.  
 
Los puntajes máximos para asignar a cada uno de los Factores de Evaluación de esta prueba son los 
siguientes: 
 
5.1 Empleos con requisito mínimo de Experiencia Profesional Relacionada y/o Profesional (Nivel 

Profesional) 
 

FACTORES DE EVALUACIÓN EMPLEOS 
CON REQUISITO MÍNIMO DE EXPERIENCIA 

PROFESIONAL RELACIONADA 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 
TOTAL Experiencia Profesional 

Relacionada 
Experiencia 
Profesional 

Educación  
Formal 

Educación  
Informal 

Puntaje Máximo 50 20 25 5 100 

 

 

FACTORES DE EVALUACIÓN EMPLEOS 
CON REQUISITO MÍNIMO DE EXPERIENCIA 

PROFESIONAL 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 
TOTAL Experiencia Profesional 

Relacionada 
Experiencia 
Profesional 

Educación  
Formal 

Educación  
Informal 

Puntaje Máximo 20 50 25 5 100 

 

 
FACTORES DE EVALUACIÓN EMPLEOS 

CON REQUISITO MÍNIMO DE EXPERIENCIA 
PROFESIONAL Y PROFESIONAL 

RELACIONADA 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 
TOTAL Experiencia Profesional 

Relacionada 
Experiencia 
Profesional 

Educación  
Formal 

Educación  
Informal 

Puntaje Máximo 40 30 25 5 100 

 

 
5.2. Empleos con requisito mínimo de Experiencia Relacionada y/o Laboral (Nivel Técnico y 

Asistencial) 
 

FACTORES DE EVALUACIÓN DE EMPLEOS 
CON REQUISITO MÍNIMO DE EXPERIENCIA 

RELACIONADA 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 
TOTAL 

Experiencia Relacionada Experiencia 
Laboral 

Educación  
Formal 

Educación  
Informal 

Puntaje Máximo 50 20 25 5 100 

 

FACTORES DE EVALUACIÓN DE EMPLEOS 
CON REQUISITO MÍNIMO DE EXPERIENCIA 

LABORAL 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 
TOTAL 

Experiencia Relacionada Experiencia 
Laboral 

Educación  
Formal 

Educación  
Informal 

Puntaje Máximo 20 50 25 5 100 

 
FACTORES DE EVALUACIÓN DE EMPLEOS EXPERIENCIA EDUCACIÓN TOTAL 
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CON REQUISITO MÍNIMO DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA  Y LABORAL Experiencia Relacionada 

Experiencia 
Laboral 

Educación  
Formal 

Educación  
Informal 

Puntaje Máximo 40 30 25 5 100 

 
5.3. Criterios valorativos para puntuar la Educación en la Prueba de Valoración de 

Antecedentes 
 
En esta prueba se va a valorar únicamente la Educación relacionada con las funciones del empleo a 
proveer, que sea adicional al requisito mínimo de Educación exigido para tal empleo. Para la 
correspondiente puntuación, se van a tener en cuenta los criterios y puntajes relacionados a 
continuación, los cuales son acumulables hasta los puntajes máximos definidos en los anteriores 
dos numerales de este Anexo para cada uno de los Factores de Evaluación. Con relación al Factor de 
Educación Informal se valorarán solamente las certificaciones de cursos, cuya duración individual sea de 
treinta y dos (32) o más horas, realizados en los últimos cinco (5) años, contados hasta la fecha de cierre 
de la Etapa de Inscripciones. 
 

EMPLEOS DEL NIVEL PROFESIONAL 

   

Educación Formal  Educación Informal 

Títulos (1)  Puntaje (2)  
Horas 

certificadas Puntaje 

Maestría 25  32 1 

Profesional  15  33 - 64 2 

Especialización 10  65 - 96 3 
(1) O acta(s) de grado o certificación de terminación y 
aprobación de la totalidad de materias que conforman el 
correspondiente pénsum académico, expedida por la 
respectiva institución educativa, en la que conste que 
solamente queda pendiente la ceremonia de grado. 
(2) La suma de los puntajes parciales no puede exceder 
25 puntos. 

 97 - 128 4 

 128 o más 5 

    

    

    

EMPLEOS DEL NIVEL TÉCNICO Y ASISTENCIAL 

   

Educación Formal  Educación Informal 

Títulos (1)  Puntaje (2)  
Horas 

certificadas Puntaje 

Tecnológica 25  32 1 

Técnica Profesional 20  33 - 64 2 

Especialización Tecnológica 15  65 - 96 3 

Especialización Técnica 
Profesional 10  97 - 128 4 

(1) O acta(s) de grado o certificación de terminación y 
aprobación de la totalidad de materias que conforman el 
correspondiente pénsum académico, expedida por la 
respectiva institución educativa, en la que conste que 
solamente queda pendiente la ceremonia de grado. 
(2) La suma de los puntajes parciales no puede exceder 
25 puntos. 

 128 o más 5 
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5.4. Criterios valorativos para puntuar la Experiencia en la Prueba de Valoración de 

Antecedentes 
 
Para la valoración en esta prueba de la Experiencia adicional al requisito mínimo de Experiencia 
exigido para el empleo a proveer, se tendrán en cuenta los criterios y puntajes relacionados a 
continuación, los cuales son acumulables hasta los puntajes máximos definidos en los numerales 5.1 y 
5.2 de este Anexo para cada uno de los Factores de Evaluación. Esta Experiencia se contabilizará en 
meses completos. 
 
En todos los casos, la correspondiente puntuación, sea para los puntajes parciales o para la sumatoria 
de los mismos, incluirá una parte entera y dos (2) decimales truncados.  
 
De conformidad con el artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de 2015, cuando se presente Experiencia 
adquirida de manera simultánea en una o varias instituciones (tiempos traslapados), el tiempo de 
Experiencia se contabilizará por una sola vez. Por otra parte, en los términos de esta misma norma, 
“cuando las certificaciones indiquen una jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el tiempo de 
experiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y dividiendo el resultado por ocho (8)”, sin que 
exceda las 44 horas semanales (Decreto Ley 1042 de 1978, artículo 33). 
 
Además, cuando un aspirante acredite más tiempo de Experiencia Profesional Relacionada del requerido 
para obtener el puntaje máximo obtenible en este Factor de Evaluación, el excedente se le contabilizará 
para puntuar en la Experiencia Profesional (no al revés). Igual procede con relación a la Experiencia 
Relacionada frente a la Experiencia Laboral. 
 
5.4.1. Empleos con requisito mínimo de Experiencia Profesional Relacionada (Nivel Profesional) 
 
En consideración a los puntajes máximos definidos para los Factores de Evaluación de la Experiencia 
para los empleos de este Nivel Jerárquico, se utilizará una escala de calificación que va de cero (0,00) a 
cincuenta (50,00) puntos para la Experiencia Profesional Relacionada (EPR) y de cero (0,00) a veinte 
(20,00) puntos para la Experiencia Profesional (EP). 
 

EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

RELACIONADA EXIGIDA 
EN EL REQUISITO 

MÍNIMO DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
PROFESIONAL RELACIONADA (EPR) ADICIONAL AL REQUISITO 

MÍNIMO DE EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 

De 1 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 ∗ (5012) 

El número 12 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de EPR adicional al requisito 
mínimo de Experiencia exigido, para obtener en 
esta prueba el puntaje máximo en este Factor de 
Evaluación, el cual es 50. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 ∗ (5024) 

El número 24 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de EPR adicional al requisito 
mínimo de Experiencia exigido, para obtener en 
esta prueba el puntaje máximo en este Factor de 
Evaluación, el cual es 50. 

De 25 a 36 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 ∗ (5036) 

El número 36 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de EPR adicional al requisito 
mínimo de Experiencia exigido, para obtener en 
esta prueba el puntaje máximo en este Factor de 
Evaluación, el cual es 50. 
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EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

RELACIONADA EXIGIDA 
EN EL REQUISITO 

MÍNIMO DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
PROFESIONAL RELACIONADA (EPR) ADICIONAL AL REQUISITO 

MÍNIMO DE EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 

37 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 ∗ (5048) 

El número 48 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de EPR adicional al requisito 
mínimo de Experiencia exigido, para obtener en 
esta prueba el puntaje máximo en este Factor de 
Evaluación, el cual es 50. 

* El término (𝑎𝑏) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 

 
EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

RELACIONADA EXIGIDA 
EN EL REQUISITO 

MÍNIMO DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
PROFESIONAL (EP) ADICIONAL AL REQUISITO MÍNIMO DE 

EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 

De 1 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃 ∗ (2012) 

El número 12 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de EP adicional al requisito 
mínimo de Experiencia exigido, para obtener en 
esta prueba el puntaje máximo en este Factor de 
Evaluación, el cual es 20. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃 ∗ (2024) 

El número 24 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de EP adicional al requisito 
mínimo de Experiencia exigido, para obtener en 
esta prueba el puntaje máximo en este Factor de 
Evaluación, el cual es 20. 

De 25 a 36 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃 ∗ (2036) 

El número 36 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de EP adicional al requisito 
mínimo de Experiencia exigido, para obtener en 
esta prueba el puntaje máximo en este Factor de 
Evaluación, el cual es 20. 

37 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃 ∗ (2048) 

El número 48 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de EP adicional al requisito 
mínimo de Experiencia exigido, para obtener en 
esta prueba el puntaje máximo en este Factor de 
Evaluación, el cual es 20. 

* El término (𝑎𝑏) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 

 
5.4.2. Empleos con requisito mínimo de Experiencia Profesional (Nivel Profesional)  

 
En consideración a los puntajes máximos definidos para los Factores de Evaluación de la Experiencia 
para los empleos de este Nivel Jerárquico, se utilizará una escala de calificación que va de cero (0,00) a 
veinte (20,00) puntos para la Experiencia Profesional Relacionada (EPR) y de cero (0,00) a cincuenta 
(50,00) puntos para la Experiencia Profesional (EP). 
 

 
EXPERIENCIA 

PROFESIONAL EXIGIDA 
EN EL REQUISITO 

MÍNIMO DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
PROFESIONAL RELACIONADA (EPR) ADICIONAL AL REQUISITO 

MÍNIMO DE EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 

De 1 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 ∗ (2036) 

El número 36 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de EPR adicional al requisito 
de Experiencia exigido, para obtener en esta 
prueba el puntaje máximo en este Factor de 
Evaluación, el cual es 20. 

* El término (𝑎𝑏) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 
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EXPERIENCIA 
PROFESIONAL EXIGIDA 

EN EL REQUISITO 
MÍNIMO DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
PROFESIONAL (EP) ADICIONAL AL REQUISITO MÍNIMO DE 

EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 

De 1 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃 ∗ (5012) 

El número 12 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EP adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 50. 

* El término (𝑎𝑏) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 

 
 

5.4.3. Empleos con requisito mínimo de Experiencia Profesional y Experiencia Profesional 
Relacionada (Nivel Profesional)  

 
En consideración a los puntajes máximos definidos para los Factores de Evaluación de la Experiencia 
para los empleos de este Nivel Jerárquico, se utilizará una escala de calificación que va de cero (0,00) a 
cuarenta (40,00) puntos para la Experiencia Profesional Relacionada (EPR) y de cero (0,00) a treinta 
(30,00) puntos para la Experiencia Profesional (EP). 
 

EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

RELACIONADA EXIGIDA 
EN EL REQUISITO 

MÍNIMO DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
PROFESIONAL RELACIONADA (EPR) ADICIONAL AL REQUISITO 

MÍNIMO DE EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 

De 1 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 ∗ (4012) 

El número 12 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de EPR adicional al requisito 
mínimo de Experiencia exigido, para obtener en 
esta prueba el puntaje máximo en este Factor de 
Evaluación, el cual es 40. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 ∗ (4024) 

El número 24 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de EPR adicional al requisito 
mínimo de Experiencia exigido, para obtener en 
esta prueba el puntaje máximo en este Factor de 
Evaluación, el cual es 40. 

De 25 a 36 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 ∗ (4036) 

El número 36 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de EPR adicional al requisito 
mínimo de Experiencia exigido, para obtener en 
esta prueba el puntaje máximo en este Factor de 
Evaluación, el cual es 40. 

37 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 ∗ (4048) 

El número 48 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de EPR adicional al requisito 
mínimo de Experiencia exigido, para obtener en 
esta prueba el puntaje máximo en este Factor de 
Evaluación, el cual es 40. 

* El término (𝑎𝑏) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 

 
EXPERIENCIA 

PROFESIONAL EXIGIDA 
EN EL REQUISITO 

MÍNIMO DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
PROFESIONAL (EP) ADICIONAL AL REQUISITO MÍNIMO DE 

EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 

De 1 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃 ∗ (3012) 

El número 12 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de EP adicional al requisito 
de Experiencia exigido, para obtener en esta 
prueba el puntaje máximo en este Factor de 
Evaluación, el cual es 30. 

* El término (𝑎𝑏) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 

 

 
5.4.4. Empleos con requisito mínimo de Experiencia Relacionada (Nivel Técnico y Asistencial) 

 
En consideración a los puntajes máximos definidos para los Factores de Evaluación de la Experiencia 
para los empleos de este Nivel Jerárquico, se utilizará una escala de calificación que va de cero (0,00) a 
cincuenta (50,00) puntos para la Experiencia Relacionada (ER) y de cero (0,00) a veinte (20,00) puntos 
para la Experiencia Laboral (EL) adicional. 
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EXPERIENCIA 

RELACIONADA EXIGIDA 
EN EL REQUISITO 

MÍNIMO DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
RELACIONADA (ER) ADICIONAL AL REQUISITO MÍNIMO DE 

EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 

De 1 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑅 ∗ (5012) 

El número 12 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de ER adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 50. 

* El término (𝑎𝑏) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 

 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA EXIGIDA 
EN EL REQUISITO 

MÍNIMO DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
LABORAL (EL) ADICIONAL AL REQUISITO MÍNIMO DE 

EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 

De 1 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝐿 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝐿 ∗ (2012) 

El número 12 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EL adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 20. 

* El término (𝑎𝑏) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 

 
5.4.5. Empleos con requisito mínimo de Experiencia Laboral (Nivel Técnico y Asistencial) 
 

En consideración a los puntajes máximos definidos para los Factores de Evaluación de la Experiencia 
para los empleos de este Nivel Jerárquico, se utilizará una escala de calificación que va de cero (0,00) a 
veinte (20,00) puntos para la Experiencia Relacionada (ER) y de cero (0,00) a cincuenta (50,00) puntos 
para la Experiencia Laboral (EL) adicional. 
 

EXPERIENCIA LABORAL 
EXIGIDA EN EL 

REQUISITO MÍNIMO DEL 
EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
RELACIONADA (ER) ADICIONAL AL REQUISITO MÍNIMO DE 

EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 

De 1 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑅 ∗ (2012) 

El número 12 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de ER adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 20. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑅 ∗ (2024) 

El número 24 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de ER adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 20. 

De 25 a 36 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑅 (2036) 

El número 36 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de ER adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es20. 

* El término (𝑎𝑏) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 

 
EXPERIENCIA LABORAL 

EXIGIDA EN EL 
REQUISITO MÍNIMO DEL 

EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
LABORAL (EL) ADICIONAL AL REQUISITO MÍNIMO DE 

EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 

De 1 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝐿 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝐿 ∗ (5012) 

El número 12 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EL adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 50. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝐿 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝐿 ∗ (5024) 

El número 24 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EL adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 50. 
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De 25 a 36 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝐿 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝐿 (5036) 

El número 36 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EL adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 50. 

* El término (𝑎𝑏) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 

 
5.4.6. Empleos con requisito mínimo de Experiencia Relacionada y Laboral (Nivel Técnico y 

Asistencial) 
 

En consideración a los puntajes máximos definidos para los Factores de Evaluación de la Experiencia 
para los empleos de este Nivel Jerárquico, se utilizará una escala de calificación que va de cero (0,00) a 
cuarenta (40,00) puntos para la Experiencia Relacionada (ER) y de cero (0,00) a treinta (30,00) puntos 
para la Experiencia Laboral (EL) adicional. 
 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA EXIGIDA 

EN EL REQUISITO 
MÍNIMO DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
RELACIONADA (ER) ADICIONAL AL REQUISITO MÍNIMO DE 

EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 

De 1 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑅 ∗ (4012) 

El número 12 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de ER adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

* El término (𝑎𝑏) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 

 
EXPERIENCIA LABORAL 

EXIGIDA EN EL 
REQUISITO MÍNIMO DEL 

EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
LABORAL (EL) ADICIONAL AL REQUISITO MÍNIMO DE 

EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝐿 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝐿 ∗ (3024) 

El número 24 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EL adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 30. 

* El término (𝑎𝑏) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 

 
5.5. Publicación de los resultados de la Prueba de Valoración de Antecedentes 
 
Los resultados de esta prueba se publicarán en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, 
en el sitio web de la DIAN, www.dian.gov.co y/o en el sitio web de la Institución de Educación Superior 
contratada para realizar esta etapa del proceso de selección, en la fecha que disponga la CNSC, la cual 
será informada por estos mismos medios con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles. Los 
aspirantes podrán consultar estos resultados ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña. 
 
5.6. Reclamaciones contra los resultados de la Prueba de Valoración de Antecedentes 
 
Las reclamaciones contra los resultados de esta prueba deberán presentarse únicamente a través del 
SIMO, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los mismos, de 
conformidad con el artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005 y el artículo 2.2.18.6.2 del Decreto 1083 de 
2015, sustituido por el artículo 3 del Decreto 770 de 2021, en concordancia con lo señalado en el artículo 
35 del Decreto Ley 71 de 2020, o la norma que lo modifique o sustituya, las cuales serán decididas por 
la Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa del proceso de selección, quien 
podrá utilizar la respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 2004, 
proferida por la Corte Constitucional y lo previsto por el artículo 22 del CPACA, sustituido por el artículo 
1 de la Ley 1755 de 2015. El aspirante solo podrá reclamar frente a sus propios resultados. 
 

http://www.dian.gov.co/
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Con estas reclamaciones los aspirantes no pueden complementar, modificar, reemplazar o actualizar 
documentación aportada en SIMO antes del cierre de inscripciones de este proceso de selección o 
adicionar nueva. Los documentos allegados con las mismas se consideran extemporáneos y, por 
consiguiente, no se tendrán en cuenta para resolverlas.  
 
En la fecha que disponga la CNSC, que será informada con una antelación no inferior a cinco (5) días 
hábiles en su sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, el aspirante deberá ingresar al aplicativo con su 
usuario y contraseña y consultar la decisión que resolvió la reclamación presentada. 
 
Contra la decisión que resuelve estas reclamaciones no procede ningún recurso. 
 

5.7. Resultados definitivos de la Prueba de Valoración de Antecedentes 
 
Los resultados definitivos de esta prueba se publicarán en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, 
enlace SIMO, en el sitio web de la DIAN, www.dian.gov.co y/o en el sitio web de la Institución de 
Educación Superior contratada para realizar esta etapa del proceso de selección. Los mismos podrán ser 
consultados por los aspirantes ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña, a partir de la fecha 
que se informe por estos mismos medios. 
 
6. PRUEBA DE EJECUCIÓN 
 
Estas pruebas tratan sobre competencias laborales que pueden ser evaluadas mediante instrumentos 
adquiridos o construidos para tal fin. 
 
En este proceso de selección se van a aplicar Pruebas de Ejecución a los aspirantes admitidos a empleos 
cuyo propósito principal corresponda a labores de conducción de vehículos y que superen las pruebas 
eliminatorias (Pruebas sobre Competencias Funcionales y Competencias Básicas u Organizacionales), 
según se especifica en el artículo 17 del correspondiente Acuerdo. 
 
La Prueba de Ejecución evalúa las habilidades específicas del aspirante requeridas para la ejecución de 
las funciones propias del empleo por el cual se encuentra concursando, a través de la observación en 
vivo del desempeño del aspirante en tareas similares a las requeridas según las funciones de dicho 
empleo. Estas habilidades hacen parte de las Competencias Laborales propias de los empleos a los 
cuales van dirigidas estas Pruebas. 
 
Con relación a esta Prueba de Ejecución es importante que los aspirantes tengan en cuenta las siguientes 
consideraciones: 
 
• Se aplicarán en la(s) fecha(s) y hora(s) que determine la CNSC, en las ciudades que se indican en 

el numeral 6.2 del presente Anexo. 
 
• Se van a calificar en una escala de cero (0) a cien (100) puntos, con una parte entera y dos (2) 

decimales truncados, comparando el desempeño del aspirante con el grupo de admitidos al mismo 
empleo que las presentaron. 

 
• Los aspirantes serán citados a los sitios de aplicación de estas pruebas, en la fecha y hora que 

informe la CNSC por lo menos con cinco (5) días hábiles antes de la aplicación de las mismas, a 
través de su sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO. 

 

http://www.dian.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/


 

Página 33 de 38  

6.1. Citación a Prueba de Ejecución 
 
La CNSC y/o la Institución de Educación Superior que se contrate para realizar esta etapa del proceso 
de selección, informará(n) en su sitio web, la(s) fecha(s) a partir de la(s) cual(es) los aspirantes deben 
ingresar con su usuario y contraseña al SIMO, para consultar la(s) fecha(s), hora(s) y lugar(es) de 
presentación de esta Prueba de Ejecución. 
 
Se reitera que a la aplicación de esta prueba solamente van a ser citados los admitidos en la Etapa de 
VRM que hayan superado la Prueba de Competencias Funcionales y la Prueba de Competencias Básicas 
u Organizacionales. 
 
Todos los aspirantes citados a estas pruebas deben revisar la(s) Guía(s) de orientación para la 
presentación de las mismas, la(s) cual(es) se publicará(n) en los mismos medios indicados anteriormente. 
 
6.2. Ciudades para la presentación de la Prueba de Ejecución 
 
Las siguientes son las ciudades establecidas para la presentación de estas pruebas: Bogotá, D.C., 
Medellín (Antioquia), Cali (Valle del Cauca), Popayán (Cauca). 
 
6.3. Publicación de resultados de la Prueba de Ejecución 
 
Los resultados de estas pruebas se publicarán en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace 
SIMO, en el sitio web de la DIAN, www.dian.gov.co y/o en el sitio web de la Institución de Educación 
Superior contratada para realizar esta etapa del proceso de selección, en la fecha que disponga la CNSC, 
la cual será informada por estos mismos medios con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles. 
Los aspirantes podrán consultar estos resultados ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña. 
 
6.4. Reclamaciones contra los resultados de la Prueba de Ejecución 
 
Las reclamaciones contra los resultados de esta prueba deberán presentarse únicamente a través del 
SIMO, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los mismos, de 
conformidad con las disposiciones del artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005 y del artículo 2.2.18.6.2 
del Decreto 1083 de 2015, sustituido por el artículo 3 del Decreto 770 de 2022, en concordancia con lo 
señalado en el artículo 35 del Decreto Ley 71 de 2020, o de la norma   que los modifique o sustituya. El 
aspirante solo podrá reclamar frente a sus propios resultados. 
 
En la respectiva reclamación, el aspirante puede solicitar, si lo considera necesario, el acceso a las 
pruebas por él presentadas, señalando expresamente el objeto y las razones en las que fundamenta su 
petición. La CNSC o la Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa del proceso 
de selección, lo citará a través del SIMO para cumplir con este trámite en la misma ciudad en la que 
presentó tales pruebas. 
 
El aspirante sólo podrá acceder a las pruebas que él presentó, atendiendo el protocolo que para el 
efecto se establezca, advirtiendo que en ningún caso está autorizada su reproducción física y/o digital 
(fotocopia, fotografía, documento escaneado u otro similar), con el ánimo de conservar la reserva 
contenida en el numeral 3 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 o la norma que la modifique o sustituya. 
 
A partir del día siguiente en que ocurra efectivamente el acceso a pruebas solicitado, el aspirante 
contará con dos (2) días hábiles para completar su reclamación, si así lo considera necesario, para lo 

http://www.cnsc.gov.co/
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cual se habilitará el aplicativo SIMO por el término antes mencionado, únicamente a los aspirantes que 
en su reclamación inicial solicitaron dicho acceso a pruebas. 
 
En atención a que las pruebas son propiedad patrimonial de la CNSC, su uso por parte del aspirante 
para fines distintos a la consulta y trámite de su reclamación se constituye en un delito que será 
sancionado de conformidad con la normativa vigente. 
 
Para atender las reclamaciones de que trata este numeral, se podrá utilizar la respuesta conjunta, única 
y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 2004 proferida por la Corte Constitucional y lo 
previsto por el artículo 22 del CPACA, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 
Contra la decisión que resuelve estas reclamaciones no procede ningún recurso. 
 
En la(s) fecha(s) que disponga la CNSC, que será(n) informada(s) con una antelación no inferior a cinco 
(5) días hábiles en el enlace SIMO de su sitio web www.cnsc.gov.co y en el sitio web de la DIAN, 
www.dian.gov.co, el aspirante podrá ingresar al aplicativo con su usuario y contraseña y consultar la 
decisión que resolvió la reclamación presentada. 
 
6.5. Resultados definitivos de la Prueba de Ejecución 
 
Los resultados definitivos de cada una de esta prueba se publicarán en el sitio web de la CNSC, 
www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, en el sitio web de la DIAN, www.dian.gov.co y/o en el sitio web de la 
Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa del proceso de selección. Los 
mismos podrán ser consultados por los aspirantes ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña, 
a partir de la(s) fecha(s) que se informe(n) por estos mismos medios. 
 
7. CURSO DE FORMACIÓN 
 
El(los) Curso(s) de Formación de que trata el artículo 20 del Acuerdo del Proceso de Selección, se va 
a calificar en una escala de cero (0) a cien (100) puntos, con una parte entera y dos (2) decimales 
truncados, mediante una Evaluación Final que se va a realizar en forma presencial. 
 
7.1. Citación a la realización del Curso de Formación 
 
La CNSC y/o la Institución de Educación Superior que se contrate para realizar esta etapa del proceso 
de selección, informará(n) en su sitio web sobre la fecha de inicio de estos Cursos de Formación, con al 
menos cinco (5) días hábiles de anticipación de dicha fecha. 
 
Se reitera que a estos Cursos de Formación solamente van a ser citados los aspirantes que, aprobando 
la Fase I, ocupen los tres (3) primeros puestos en la misma, incluso en condiciones de empate en estas 
posiciones. 
 
La citación a estos Cursos de Formación se realizará a través del SIMO. 
 
Todos los aspirantes citados a estos Cursos de Formación deben revisar la Guía de orientación para la 
realización de los mismos, la cual se va a publicar en los mismos medios indicados anteriormente. 
 
 
 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.dian.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
http://www.dian.gov.co/


 

Página 35 de 38  

7.2. Citación a la Evaluación Final del Curso de Formación 
 
La CNSC y/o la Institución de Educación Superior que se contrate para realizar esta etapa del proceso 
de selección, informará(n) en su sitio web, la(s) fecha(s) a partir de la(s) cual(es) los aspirantes deben 
ingresar con su usuario y contraseña al SIMO, para consultar la(s) fecha(s), hora(s) y lugar(es) de 
presentación de la Evaluación Final del respectivo Curso de Formación. 
 
Esta evaluación se va a realizar de forma escrita y presencial y a la misma se van a llamar a los 
aspirantes que cursaron el 100% del correspondiente Curso de Formación. 
 
La citación para la presentación de esta Evaluación Final se debe realizar con al menos con cinco (5) 
días hábiles de anticipación a la aplicación de la misma, en los medios indicados anteriormente. 
 
Todos los aspirantes citados a esta Evaluación Final deben revisar la Guía de orientación para la 
presentación de la misma, la cual se va a publicar en los medios antes indicados. 
 
7.3. Ciudades para la presentación de la Evaluación Final del Curso de Formación 
 
Cada uno de los aspirantes que realizaron el respectivo Curso de Formación deberá presentar la 
correspondiente Evaluación Final del mismo en la ciudad que seleccionó con su inscripción a este 
proceso de selección para presentar las Pruebas Escritas. 
 
7.4. Publicación de resultados de la Evaluación Final del Curso de Formación 
 
Los resultados de la Evaluación Final del Curso de Formación se publicarán en la fecha que disponga 
la CNSC, la cual será informada con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles, en el sitio web 
www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, en el sitio web de la DIAN, www.dian.gov.co y/o en el sitio web de la 
Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa del proceso de selección. Los 
aspirantes podrán consultar estos resultados ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña. 
 
7.5. Reclamaciones contra los resultados de la Evaluación Final del Curso de Formación 
 
Las reclamaciones contra los resultados de la Evaluación Final del Curso de Formación deberán 
presentarse únicamente a través del SIMO, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de 
publicación de los mismos, de conformidad con las disposiciones del artículo 13 del Decreto Ley 760 de 
2005 y el artículo 2.2.18.6.2 del Decreto 1083 de 2015, sustituido por el artículo 3 del Decreto 770 de 
2021 o la norma que lo modifique o sustituya. El aspirante solo podrá reclamar frente a sus propios 
resultados. 
 
En la respectiva reclamación, el aspirante puede solicitar, si lo considera necesario, el acceso a la 
Evaluación Final por él presentada, señalando expresamente el objeto y las razones en las que 
fundamenta su petición. La Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa del 
proceso de selección, lo citará a través del SIMO para cumplir con este trámite en la misma ciudad en 
la que presentó tal evaluación. 
 
El aspirante sólo podrá acceder a la Evaluación Final que él presentó, atendiendo el protocolo que para 
el efecto se establezca, advirtiendo que en ningún caso está autorizada su reproducción física y/o digital 
(fotocopia, fotografía, documento escaneado u otro similar), con el fin de conservar la reserva contenida 
en el numeral 3 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 o la norma que la modifique o sustituya. 
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A partir del día siguiente en que ocurra efectivamente el acceso a la Evaluación Final solicitado, el 
aspirante contará con dos (2) días hábiles para completar su reclamación, si así lo considera necesario, 
para lo cual se habilitará el aplicativo SIMO por el término antes mencionado, únicamente a los 
aspirantes que en su reclamación inicial solicitaron el acceso a dicha Evaluación Final. 
 
En atención a que esta Evaluación Final es propiedad patrimonial de la CNSC, su uso por parte del 
aspirante para fines distintos a la consulta y trámite de su reclamación se constituye en un delito que 
será sancionado de conformidad con la normativa vigente. 
 
Para atender las reclamaciones de que trata este numeral, se podrá utilizar la respuesta conjunta, única 
y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 2004 proferida por la Corte Constitucional y lo 
previsto por el artículo 22 del CPACA, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 
Contra la decisión que resuelve estas reclamaciones no procede ningún recurso. 
 
En la(s) fecha(s) que disponga la CNSC, que será(n) informada(s) con una antelación no inferior a cinco 
(5) días hábiles en el enlace SIMO de su sitio web www.cnsc.gov.co y en el sitio web de la DIAN, 
www.dian.gov.co, el aspirante podrá ingresar al aplicativo con su usuario y contraseña y consultar la 
decisión que resolvió la reclamación presentada. 
 
7.6. Resultados definitivos de la Evaluación Final del Curso de Formación 
 
Los resultados definitivos de la Evaluación Final del Curso de Formación se publicarán en el sitio web 
de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, en el sitio web de la DIAN, www.dian.gov.co y/o en el sitio 
web de la Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa del proceso de 
selección. Los mismos podrán ser consultados por los aspirantes ingresando al aplicativo con su usuario 
y contraseña, a partir de la(s) fecha(s) que se informe(n) por estos mismos medios. 
 
8. EXÁMENES MÉDICOS Y DE APTITUDES PSICOFÍSICAS 
 
El resultado de estos exámenes será APTO o NO APTO. La vigencia de estos resultados será la misma 
de las correspondientes Listas de Elegibles. 
 

Los Exámenes Médicos y de Aptitudes Psicofísicas se realizarán atendiendo al Profesiograma de la 
DIAN y, en aplicación de lo establecido en la Sentencia C-331 de 2022 de la Corte Constitucional, las 
exigencias psicofísicas y de salud para el desempeño de los empleos ofertados deben tener relación 
con las funciones de estos en términos de razonabilidad y proporcionalidad, por lo que la valoración de 
los resultados de dichos exámenes responderá a estos criterios. 
 
 
8.1. Citación a los Exámenes Médicos y de Aptitudes Psicofísicas 
 
La CNSC y/o la Institución de Educación Superior que se contrate para realizar esta etapa del proceso 
de selección, informará(n) en su sitio web, sobre la fecha de citación estos exámenes, con al menos 
tres (3) días hábiles de anticipación. 
 
Todos los aspirantes citados a estos exámenes deben revisar la Guía de orientación para la realización 
de los mismos, la cual se va a publicar en los mismos medios indicados anteriormente. 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.dian.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
http://www.dian.gov.co/
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8.2. Ciudades para la presentación de los Exámenes Médicos y de Aptitudes Psicofísicas 
 
Cada uno de los aspirantes citados a la presentación de estos exámenes deberá presentarlos en la 
ciudad seleccionada con su inscripción a este proceso de selección para presentar las Pruebas Escritas. 
No obstante, en caso de que en el lugar de aplicación de la Prueba Escrita no exista oferta de los 
servicios para adelantar los precitados Exámenes Médicos y de Aptitud Psicofísica, estos podrán 
realizarse en otro lugar, atendiendo criterios de razonabilidad y economía. En estos casos, el costo del 
desplazamiento será asumido exclusivamente por el aspirante. 
 
8.3. Pago de los Exámenes Médicos y de Aptitudes Psicofísicas 
 
El aspirante citado debe realizar el pago de estos exámenes solamente para el empleo por el cual 
concursa en el presente proceso de selección. No se deben realizar pagos de Exámenes Médicos y 
de Aptitudes Psicofísicas para más de un empleo de este proceso de selección. Realizado el pago no 
habrá lugar a la devolución del dinero por ningún motivo ni podrá trasladarse para pagar los Exámenes 
Médicos y de Aptitudes Psicofísicas en otro empleo del proceso de selección, circunstancia que se 
entiende aceptada por el aspirante con su inscripción a este proceso de selección. 
 
El pago de estos exámenes se debe realizar según las especificaciones que determine el operador del 
proceso de selección, las cuales se informarán oportunamente en el sitio web de la CNSC 
www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, en el sitio web de la DIAN, www.dian.gov.co y/o en el sitio web de la 
Institución de Educación Superior contratada para realizar esta fase. 
 
8.4. Publicación de resultados de los Exámenes Médicos y de Aptitudes Psicofísicas 
 
Los resultados de estos exámenes se publicarán en la fecha que disponga la CNSC, la cual será 
informada con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles, en el sitio web www.cnsc.gov.co, 
enlace SIMO, en el sitio web de la DIAN, www.dian.gov.co y/o en el sitio web de la Institución de 
Educación Superior contratada para realizar esta etapa del proceso de selección. Los aspirantes podrán 
consultar estos resultados ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña, a partir de la(s) fecha(s) 
que se informe(n) por estos mismos medios. 
 
8.5. Reclamaciones contra los resultados de los Exámenes Médicos y de Aptitudes Psicofísicas 
 
Las reclamaciones contra los resultados de estos exámenes deberán presentarse únicamente a través 
del SIMO, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los mismos. El 
aspirante solo podrá reclamar frente a sus propios resultados. 
 
A solicitud del aspirante en su reclamación, se podrán aplicar por segunda vez estos exámenes, siempre 
y cuando dicha solicitud se encuentre debidamente justificada y conlleven a sustentar dicha 
reclamación. Los costos de los nuevos exámenes serán asumidos por el aspirante. 
 
De igual forma, si por decisión judicial o de otra autoridad competente estos exámenes se deben volver a 
aplicar a un aspirante, este último debe asumir los respectivos costos. 
 
En la(s) fecha(s) que disponga la CNSC, que será(n) informada(s) con una antelación no inferior a cinco 
(5) días hábiles en el enlace SIMO de su sitio web www.cnsc.gov.co y en el sitio web de la DIAN, 
www.dian.gov.co, el aspirante podrá ingresar al aplicativo con su usuario y contraseña y consultar la 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.dian.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
http://www.dian.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
http://www.dian.gov.co/
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decisión que resolvió la reclamación presentada. 
 
Contra la decisión que resuelve estas reclamaciones no procede ningún recurso. 
 
8.6. Resultados definitivos de los Exámenes Médicos y de Aptitudes Psicofísicas 
 
Los resultados definitivos de estos exámenes se publicarán en el sitio web de la CNSC, 
www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, en el sitio web de la DIAN, www.dian.gov.co y/o en el sitio web de la 
Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa del proceso de selección. Los 
mismos podrán ser consultados por los aspirantes ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña, 
a partir de la(s) fecha(s) que se informe(n) por estos mismos medios. 
 
9. CONFORMACIÓN Y ADOPCIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES 
 
Esta labor se realizará de conformidad con las disposiciones del artículo 32 del Acuerdo del Proceso          
de Selección. 
 
Bogotá, D.C., 29 de diciembre de 2022. 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.dian.gov.co/
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Desde. 27/01/2023 Hasta.
Identificación del empleo

DESCRIPCIÓN DEL EMPLEO
Versión formato

FT-TAH-18244

Año 2023 Versión de la ficha

Código de la 
Ficha

Tipo de Empleo Carrera Administrativa PC-GJ-2012
Ubicación del empleo

Denominación del 
empleo: Analista III Cód Grado Nivel Jerárquico: NIVEL TÉCNICO

Superior 
inmediato: Quien ejerza la supervisión directa Dependencia: Donde se ubique el empleo

Propósito principal

Brindar soporte administrativo y técnico en  el desarrollo de las actuaciones jurídicas y administrativas del proceso de Gestión Jurídica, de conformidad con la normativa vigente y los procedimientos establecidos.

Proceso(s) Planeación, Estrategia y Control

Subproceso(s) Gestión jurídica Aplicación de la Ficha Niveles Central y Seccional

Funciones esenciales

Realizar el seguimiento y control de los documentos que se generen en la dependencia para su notificación, ejecutoria, cobro, comunicación y demás acciones establecidas en los procedimientos y la normativa
vigente.

Elaborar los documentos de tramite en actuaciones administrativas o judiciales que se requieran de acuerdo con los procedimientos establecidos y las directrices impartidas.

Ejecutar acciones de actualización y monitoreo permanente de la información en los sistemas y aplicativos disponibles del proceso de gestión jurídica , de acuerdo con los procedimientos y los lineamientos
establecidos.

Realizar las actuaciones necesarias para la divulgación, comunicación, notificación o publicación de información generada en el proceso jurídico de conformidad con la normativa vigente y los procedimientos
establecidos.

Las señaladas como comunes a todos los empleos de la planta de personal de la Entidad, incluidas en la resolución que adopta o modifica el manual y las demás asignadas por autoridad competente, de acuerdo
con el nivel, grado de responsabilidad y el área de desempeño del empleo.

ADMINISTRACIÓN Aplican todas las disciplinas académicas o profesiones del Núcleo Básico del Conocimiento – NBC - de acuerdo con la clasificación establecida en el SNIES.

CONTADURÍA PÚBLICA Aplican todas las disciplinas académicas o profesiones del Núcleo Básico del Conocimiento – NBC - de acuerdo con la clasificación establecida en el SNIES.

DERECHO Y AFINES Aplican todas las disciplinas académicas o profesiones del Núcleo Básico del Conocimiento – NBC - de acuerdo con la clasificación establecida en el SNIES.

Requisitos del empleo.

Estudios
Título de formación técnica profesional, o terminación y aprobación de estudios tecnológicos, o terminación y aprobación de cuatro (4) años de estudios profesionales en alguno de los programas 
académicos pertenecientes a los Núcleos Básicos del Conocimiento abajo relacionados.

NBC Programas académicos.

ECONOMÍA Aplican todas las disciplinas académicas o profesiones del Núcleo Básico del Conocimiento – NBC - de acuerdo con la clasificación establecida en el SNIES.

INGENIERÍA DE SISTEMAS, 
TELEMÁTICA Y AFINES Aplican todas las disciplinas académicas o profesiones del Núcleo Básico del Conocimiento – NBC - de acuerdo con la clasificación establecida en el SNIES.

Tipo de experiencia y tiempo requerido: Dos (2) años de experiencia laboral.

NO EQUIVALENCIAS: Aplican las equivalencias definidas en la normativa aplicable a la Entidad.

Competencias Básicas u Organizacionales

Comportamiento Ético. Comunicación Efectiva.

Otros requisitos del empleo:

Equivalencias

Certificado de Inscripción profesional en los casos señalados en la ley

Gestión Documental. Modelo Integrado de Planeación y Gestión.

Código  de Ética y Buen Gobierno, Código de Integridad. Principios de la Función Pública. Disposiciones generales, Procedimiento Administrativo General (Ley 1437 de 
2011 -Título I; Titulo II, Título III. -Capítulos 1,5 al 8-).

Sistema PQRSF. Políticas Estatales de Servicio al Ciudadano.

Trabajo en Equipo. Adaptabilidad.

Orientación al Logro Orientación al Usuario y al Ciudadano.

Conceptos Evasión. Elusión y Contrabando 
Ley de transparencia. Herramientas Informáticas.

Régimen Procesal General Derecho Constitucional

Derecho Probatorio Hermenéutica Jurídica

Constitución Politica: Derechos Fundamentales, Principios y Estructura del Estado
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Desde. 27/01/2023 Hasta.
Identificación del empleo

DESCRIPCIÓN DEL EMPLEO
Versión formato

FT-TAH-18244

Año 2023 Versión de la ficha

Código de la 
Ficha

Tipo de Empleo Carrera Administrativa PC-GJ-2012

Denominación del 
empleo: Analista III Cód Grado Nivel Jerárquico: NIVEL TÉCNICO
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Competencias Funcionales

Derecho Aduanero Derecho Tributario: Parte Sustantiva

Procedimiento y Sanciones Derecho Tributario Internacional

Régimen Cambiario Representación Extrajudicial y Conciliación

Derecho Comercial Régimen Penal

Contencioso Administrativo

Comportamiento ético 4 Trabajo en equipo 2

Comunicación efectiva 3 Adaptabilidad 2

Competencias Conductuales o Interpersonales
Nombre Nivel Nombre Nivel

0010 27/01/2023 2 Por la cual se modifica la Resolución número 060 del 11 de junio de 2020

CONTROL DE CAMBIOS
Resolución No. Fecha Versión Descripción del cambio

060 11/06/2020 1 Por el cual se adopta el Manual Específico de Requisitos y Funciones



Cúcuta, 08 de noviembre de 2023 
 
Señores(as): 
Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) 
Fundación Universitaria del Área Andina 
Ciudad 
 
Asunto: Reclamación frente a los resultados obtenidos en prueba de Valoración de 
Antecedentes – Proceso de Selección DIAN 2022. 
 
En mi calidad de concursante inscrito en el Concurso de Méritos referido en el asunto, 
mediante el presente escrito manifiesto a ustedes que interpongo reclamación frente al acto 
de calificación de pruebas de Valoración de Antecedentes publicado el 31 de octubre de 
2023, teniendo como fundamento los siguientes: 
 

HECHOS 
 
PRIMERO: Los operadores del concurso de méritos Proceso de Selección DIAN 2022 
publicaron los resultados de las pruebas de Valoración de Antecedentes el 21 de octubre 
de 2023 por medio del aplicativo de SIMO. 
 
SEGUNDO: Revisado los resultados en mi perfil de SIMO, se evidencia que tengo los 
siguientes puntajes para la prueba de Valoración de Antecedentes Experiencia Profesional 
Relacionada: 72.00 
 
TERCERO: Que, consultado el detalle de los resultados encuentro que NO me tuvieron en 
cuenta la TECNOLOGIA EN GOBIERNO LOCAL como educación informal realizada en la 
SENA, toda vez que, se consideró como no valido porque no tiene relación con las 
funciones del empleo a proveer, por tanto, no es objeto de puntuación de conformidad con 
lo establecido en el numeral 5.3. del Anexo por el cual se establecen las especificaciones 
técnicas del presente Proceso de Selección, no obstante, me tuvieron en cuenta el grado 
profesional en ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, el cual, fue validado para el cumplimiento del 
requisito mínimo de Estudio solicitado por la OPEC. Por tal razón, no es objeto de 
puntuación, según lo dispuesto en el numeral 5.3. del Anexo por el cual se establecen las 
especificaciones técnicas del presente Proceso de Selección. 
 
CUARTO: De conformidad con el literal d. del numeral 3.3 del anexo señala lo siguiente: la 
certificación de terminación y aprobación (día, mes y año) de materias del programa 
cursado, expedida por la respectiva institución educativa, en los casos en que éste sea el 
requisito mínimo de Estudio que exige el empleo a proveer, el cual también se puede 
acreditar con el correspondiente título o acta de grado. 
 
 
Por lo anterior, como aspirante adjunto el certificado de terminación y aprobación de 
materias del pensum académico certificado por la ESAP el 13 de marzo de 2023, donde se 
evidencia finalización y aprobación el 15 de diciembre de 2013 del pensum académico de 
la carrera profesional Administración Pública, y además, el título de ADMINISTRADOR 
PÚBLICO del programa Administración Pública Territorial, el cual, fue validado como 
requisito mínimo según el resultado de la prueba de valoración de antecedentes publicado 
el 31 de octubre de 2023 y que consultado el SNIES hace parte del núcleo básico del 
conocimiento de ADMINISTRACIÓN.  



 
QUINTO: De acuerdo con los criterios valorativos para puntuar la Educación en la Prueba 
de Valoración de Antecedentes en los empleos de nivel técnico y asistencial en educación 
informal se valoran la educación relacionada con las funciones del empleo a proveer, que 
sea adicional al requisito mínimo de Educación exigido para tal empleo. No obstante, la 
TECNOLOGIA EN GOBIERNO LOCAL no fue valorada porque no tiene relación con las 
funciones del empleo a proveer. 
 
Sin embargo, consultando en el SNIES la TECNOLOGIA EN GOBIERNO LOCAL hace 
parte del núcleo básico del conocimiento de ECONOMÍA, por lo cual, revisando en la 
valoración de requisitos mínimo fue igualmente validado para continuar con el proceso por 
cumplir con el requisito mínimo.   
 
 
 

 
 
 
Teniendo en cuenta que la prueba de Valoración de antecedentes se aplica con el fin de 
valorar la Educación y la Experiencia acreditadas por el aspirante, adicionales a los 
requisitos mínimos exigidos para el empleo a proveer, según las especificaciones técnicas 
definidas en este Anexo, de conformidad con los artículos 23 y 24 del Acuerdo del Proceso 
de Selección, en virtud de lo anterior, me permito solicitar a ustedes, como operadores del 
concurso e instancias contratantes del mismo, dispongan el despacho favorable de las 
siguientes 
 

 

PETICIONES 
 

PRIMERA: Solicitar nueva valoración, revisión y calificación de la prueba de valoración de 

antecedentes en educación forma, teniendo el documento adicional al requisito mínimo 



teniendo en cuenta que se tiene relación con las funciones del empleo, o en su defecto 

aclarar los criterios de su valoración. 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

Recibiré notificaciones en el correo electrónico  jefferson.rodriguez509@esap.gov.co  

 

Atentamente, 

 

 

 

JEFFERSON ALEXANDER RODRIGUEZ GOMEZ 

C.C. 1090404509 de Cúcuta 

mailto:jefferson.rodriguez509@esap.gov.co


   

 

Bogotá D.C., 21 de noviembre de 2023 
 
 
 
Señor(a) aspirante:  
JEFFERSON ALEXANDER RODRIGUEZ GOMEZ 
ID. 633468875 
Proceso de Selección DIAN 2022 
 

 
RECVA-DIAN2022-1389 

 
 
TIPO DE ACTUACIÓN: Respuesta a reclamación.  
ETAPA DEL PROCESO: Prueba de valoración de antecedentes. 
 
 
En el marco del Proceso de Selección DIAN 2022, la Comisión Nacional del Servicio Civil-
CNSC suscribió Contrato No. 379 de 2023 con la Fundación Universitaria del Área Andina, 
cuyo objeto es: “Realizar la verificación de requisitos mínimos, las pruebas escritas y la prueba de 
valoración de antecedentes del proceso de selección en las modalidades de ascenso e ingreso, y la 
Prueba de Ejecución del Proceso de Selección en la modalidad de ingreso para proveer empleos en 
vacancia definitiva pertenecientes al Sistema Específico de Carrera Administrativa de la planta de 
personal de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, 

Proceso de Selección DIAN 2022”. El referido contrato establece dentro de las obligaciones 
específicas del contratista las de: “(…) atender, resolver y responder de fondo dentro de los 
términos legales las reclamaciones, peticiones, acciones judiciales, constitucionales y demás y llevar 
a cabo las actuaciones administrativas a que haya lugar en ejercicio y dentro de los límites 
normativos que abarque la delegación conferida con la suscripción del contrato, durante toda la 
vigencia del mismo y con ocasión de la ejecución de las diferentes etapas contratadas del proceso 
de selección. (…)”. 
 

Asimismo, el numeral 5.6. del Anexo Técnico del presente proceso de selección del 29 de 
diciembre de 2022, establece: 
 

“5.6. Reclamaciones contra los resultados de la Prueba de Valoración de 
Antecedentes.  
Las reclamaciones contra los resultados de esta prueba deberán presentarse únicamente a 
través del SIMO, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de 
los mismos, de conformidad con el artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005 y el artículo 
2.2.18.6.2 del Decreto 1083 de 2015, sustituido por el artículo 3 del Decreto 770 de 2021, en 
concordancia con lo señalado en el artículo 35 del Decreto Ley 71 de 2020, o la norma que 
lo modifique o sustituya, las cuales serán decididas por la Institución de Educación Superior 
contratada para realizar esta etapa del proceso de selección, quien podrá utilizar la respuesta 
conjunta, única y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 2004, proferida por la 
Corte Constitucional y lo previsto por el artículo 22 del CPACA, sustituido por el artículo 1 de 
la Ley 1755 de 2015. El aspirante solo podrá reclamar frente a sus propios resultados. 
 

Con estas reclamaciones los aspirantes no pueden complementar, modificar, reemplazar o 
actualizar documentación aportada en SIMO antes del cierre de inscripciones de este 



   

 

proceso de selección o adicionar nueva. Los documentos allegados con las mismas se 
consideran extemporáneos y, por consiguiente, no se tendrán en cuenta para resolverlas. 

 
En la fecha que disponga la CNSC, que será informada con una antelación no inferior a cinco 
(5) días hábiles en su sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, el aspirante deberá ingresar 
al aplicativo con su usuario y contraseña y consultar la decisión que resolvió la reclamación 
presentada. 
 

Contra la decisión que resuelva estas reclamaciones no procede ningún recurso.” 
(Negrilla fuera de texto original). 

 
En atención a lo expuesto, se dio apertura a la etapa de reclamaciones frente a los 
resultados de la Prueba de Valoración de Antecedentes del Proceso de Selección DIAN 
2022 – Modalidades Ingreso y Ascenso, a través del sistema de apoyo para la Igualdad, el 
Mérito y la Oportunidad, en adelante SIMO; a partir de las 00:00 horas del día 01 de 
noviembre hasta las 23:59:59 del día 08 de noviembre del presente año (5 días hábiles), 
los días 4, 5 y 6 de noviembre de 2023 no estuvo habilitado el SIMO, y se evidencia que 
usted presentó reclamación en la que manifiesta: 
 

OBJETO DE LA PETICIÓN.  
 

“En mi calidad de concursante inscrito en el Concurso de Méritos referido en el asunto, 
mediante el presente escrito manifiesto a ustedes que interpongo reclamación frente al acto 
de calificación de pruebas de Valoración de Antecedentes publicado el 31 de octubre de 
2023, teniendo como fundamento los siguientes: 
PETICIONES 
PRIMERA: Solicitar nueva valoración, revisión y calificación de la prueba de valoración de 
antecedentes en educación forma, teniendo el documento adicional al requisito mínimo.” 
 

Para efectos de atender su reclamación, es importante precisar lo siguiente: 
 
I. NORMATIVA APLICABLE SOBRE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA PARA 

LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. 
 

“Esta prueba se aplica con el fin de valorar la Educación y la Experiencia acreditadas 
por el aspirante, adicionales a los requisitos mínimos exigidos para el empleo a 

proveer, según las especificaciones técnicas definidas en este Anexo, de conformidad 

con los artículos 23 y 24 del Acuerdo del Proceso de Selección. 
 
Para efectos de esta prueba, en la valoración de la Educación se tendrán en cuenta los 
Factores de Educación Formal e Informal, en las condiciones que se definen en el 

numeral 5.3. de este Anexo. 

 
Para valorar la Experiencia se tendrán en cuenta los Factores de Experiencia Laboral, 
Experiencia Relacionada, Experiencia Profesional y Experiencia Profesional 
Relacionada, como se especifica más adelante. 
 
En consideración a que la Prueba de Valoración de Antecedentes es una prueba 
clasificatoria, las Equivalencias establecidas en el MERF de los empleos convocados en 
este proceso de selección, trascritas en la OPEC, solamente serán aplicadas en la Etapa 
de VRM y, por consiguiente, los documentos adicionales a los requisitos mínimos 
exigidos para estos empleos, sean de Educación o de Experiencia, aportados 

http://www.cnsc.gov.co/


   

 

oportunamente por el aspirante en SIMO, se evaluarán en su correspondiente Factor de 
Valoración de Antecedentes, lo que significa que no podrán ser utilizados como 

equivalencias en la prueba en mención.” 
 
Las definiciones, condiciones, reglas y demás aspectos de la documentación aportada por 
el aspirante en la etapa de inscripción al presente Proceso de Selección se encuentran 
contenidas en el Anexo Técnico del 29 de diciembre de 2022 y serán aplicadas de manera 
irrestricta para todos los efectos en la etapa de VRM y la Prueba de Valoración de 
Antecedentes según el numeral 3.1. del mencionado Anexo. 
 

DE LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES DEL NIVEL TÉCNICO Y 
ASISTENCIAL. 
 
Los puntajes máximos para asignar a cada uno de los Factores de Evaluación de esta 
prueba son los siguientes:  
 

 

 
 

CRITERIOS VALORATIVOS PARA PUNTUAR LA EDUCACIÓN EN LA PRUEBA DE 
VALORACIÓN DE ANTECEDENTES DEL NIVEL TÉCNICO Y ASISTENCIAL. 
 
Para la aplicación de la prueba de valoración de antecedentes únicamente se valorará la 
Educación relacionada con las funciones del empleo a proveer, que sea adicional a 
la acreditada para el requisito mínimo de Educación exigido para tal empleo. 
 
En la correspondiente puntuación, se van a tener en cuenta los criterios y puntajes 
estipulados en el numeral 5.3. del anexo técnico relacionados a continuación: 
 

● En el ítem de educación, los puntajes son acumulables hasta los máximos 
permitidos, conforme se indica el numeral 5.2. del Anexo Técnico. 

● En el ítem de educación informal, sólo se valorarán las certificaciones de cursos, 
cuya duración individual sea de treinta y dos (32) o más horas. 



   

 

● Sólo se valorarán las certificaciones de cursos realizados en los últimos cinco (5) 
años, contados hasta la fecha de cierre de la etapa de inscripciones, esto es, en la 
modalidad Abierto (29 de marzo de 2023). 

 

 

II. REQUISITOS MÍNIMOS, FUNCIONES DEL EMPLEO PARA LA OPEC.  
 
La Valoración de Antecedentes se realiza a partir de los requisitos mínimos previstos en el 
empleo al cual usted se postuló, así:  
 
Número de OPEC:  198478 

Nivel:  Técnico 

Propósito del 
empleo:  

Brindar soporte administrativo y técnico en el desarrollo de las actuaciones jurídicas y 
administrativas del proceso de gestión jurídica, de conformidad con la normativa 
vigente y los procedimientos establecidos. 

Funciones del 
empleo: 

• realizar las actuaciones necesarias para la divulgación, comunicación, 
notificación o publicación de información generada en el proceso jurídico de 
conformidad con la normativa vigente y los procedimientos establecidos. 

• realizar el seguimiento y control de los documentos que se generen en la 
dependencia para su notificación, ejecutoria, cobro, comunicación y demás 
acciones establecidas en los procedimientos y la normativa vigente. 

• las señaladas como comunes a todos los empleos de la planta de personal de 
la entidad, incluidas en la resolución que adopta o modifica el manual y las 
demás asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el nivel, grado de 
responsabilidad y el área de desempeño del empleo. 

• elaborar los documentos de tramite en actuaciones administrativas o judiciales 
que se requieran de acuerdo con los procedimientos establecidos y las 
directrices impartidas. 

• ejecutar acciones de actualización y monitoreo permanente de la información 
en los sistemas y aplicativos disponibles del proceso de gestión jurídica, de 
acuerdo con los procedimientos y los lineamientos establecidos. 

Requisitos de 
Estudio:  

Título de FORMACION TECNICA PROFESIONAL en NBC: ADMINISTRACION ,O, 
NBC: CONTADURIA PUBLICA ,O, NBC: DERECHO Y AFINES ,O, NBC: ECONOMIA 



   

 

,O, NBC: INGENIERIA DE SISTEMAS, TELEMATICA Y AFINES ,O, Aprobación de 
Cuatro(4) Años de PROFESIONAL en NBC: INGENIERIA DE SISTEMAS, 
TELEMATICA Y AFINES ,O, Aprobación de Cuatro(4) Años de PROFESIONAL en 
NBC: ADMINISTRACION ,O, Aprobación de Cuatro(4) Años de PROFESIONAL en 
NBC: CONTADURIA PUBLICA ,O, Aprobación de Cuatro(4) Años de PROFESIONAL 
en NBC: DERECHO Y AFINES ,O, Aprobación de Cuatro(4) Años de PROFESIONAL 
en NBC: ECONOMIA ,O, Terminación y aprobación del pensum académico de 
educación superior de TECNOLOGICA en NBC: ECONOMIA ,O, Terminación y 
aprobación del pensum académico de educación superior de TECNOLOGICA en NBC: 
INGENIERIA DE SISTEMAS, TELEMATICA Y AFINES ,O, Terminación y aprobación 
del pensum académico de educación superior de TECNOLOGICA en NBC: 
ADMINISTRACION ,O, Terminación y aprobación del pensum académico de educación 
superior de TECNOLOGICA en NBC: CONTADURIA PUBLICA ,O, Terminación y 
aprobación del pensum académico de educación superior de TECNOLOGICA en NBC: 
DERECHO Y AFINES. 

Requisitos de 
Experiencia:  

Veinticuatro (24) meses de EXPERIENCIA LABORAL 

Equivalencia: EQUIVALENCIAS: Aplican las equivalencias definidas en la normativa aplicable a la 
Entidad. 

 
III. SOLICITUD DE REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN APORTADA POR EL 

ASPIRANTE. 
 
Para efectos de la Prueba de Valoración de Antecedentes, se tuvieron en cuenta los 
siguientes documentos:  
 
EDUCACIÓN FORMAL. 
 

No. 
Folio Modalidad Institución Título Puntaje Observaciones 

1  Tecnológico 
Servicio Nacional 
De Aprendizaje-
Sena- 

Tecnología En 
Gobierno Local 00.00 

No Valido.  El documento 
aportado, no tiene 
relación con las funciones 
del empleo a proveer, por 
tanto, no es objeto de 
puntuación de 
conformidad con lo 
establecido en el numeral 
5.3. del Anexo por el cual 
se establecen las 
especificaciones técnicas 
del presente Proceso de 
Selección. 

 
 
 

Observación Puntaje Máximo Puntaje Total 

 
Se otorgan máximo 25 puntos a los títulos de educación formal 
relacionados y adicionales a los mínimos exigidos por el empleo al 
cual concursa el aspirante. 
 

25.00 00.00 

 



   

 

Observación Puntaje Máximo Puntaje Total 

Se otorgan máximo 5 puntos de acuerdo al número total de horas 
certificadas de los cursos de educación informal relacionados con las 
funciones del empleo al que concursa el aspirante. 

05.00 XX 

 
 

OBSERVACIONES FRENTE A LA DOCUMENTACIÓN EN GENERAL PRESENTADA 

Para efectos de dar trámite y respuesta a la reclamación interpuesta por el aspirante, en 
la que se expresa su inconformismo relacionado con la verificación de los certificados de 
(Educación), aportados dentro de los términos establecidos por el Proceso de Selección, 
es pertinente aclarar lo siguiente: 
 
Frente a la valoración de la documentación aportada por el aspirante en el factor de 
EDUCACIÓN, 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 5.3 del Anexo por el cual se establecen 
las especificaciones técnicas del presente Proceso de Selección, es preciso mencionar 
que: “En esta prueba se va a valorar únicamente la Educación relacionada con las 
funciones del empleo a proveer, que sea adicional al requisito mínimo de Educación 
exigido para tal empleo (…)” 

Ahora bien, tomando en consideración la norma precitada, y en lo que respecta al Título 
(Tecnológico) en TECNOLOGIA EN GOBIERNO LOCAL, aportado por el aspirante, es 
necesario aclarar que se trata de una formación enfocada a “La tecnología en gobierno 
local está enfocada preparar a sus estudiantes en las disciplinas políticas, sociales, 
económicas y culturales de los municipios, poblaciones y ciudades para administrar los 
bienes tangibles e intangibles de las mismas.” 

Teniendo en cuenta lo anterior, y considerando que el propósito general de la OPEC se 
encuentra orientado a “Brindar soporte administrativo y técnico en el desarrollo de las 

actuaciones jurídicas y administrativas del proceso de gestión jurídica, de conformidad 

con la normativa vigente y los procedimientos establecidos.”, no es posible determinar 
una relación directa con las funciones del empleo a proveer.  

Atendiendo a que su solicitud NO HACE referencia a la etapa de Valoración de 
Antecedentes, por lo anterior, no es posible por este medio responder acerca de etapas 
a situaciones diferentes que no versen la presente etapa; sin embargo, se recomienda 
estar atento a los avisos informativos que se harán en la página web de la CNSC, en 
donde se notificarán todos los temas relacionados con el Proceso de Selección Dian 2022 
y cada una de sus etapas; para el efecto, puede consultar el siguiente enlace: 
https://historico.cnsc.gov.co/index.php/dian-2022-avisos-informativos. 
 
Es preciso aclarar que, con la inscripción el aspirante acepta todas las condiciones 
establecidas para este proceso de selección, en concordancia con las disposiciones 
contenidas en el artículo 7 del Acuerdo Rector el cual establece los Requisitos Generales 



   

 

OBSERVACIONES FRENTE A LA DOCUMENTACIÓN EN GENERAL PRESENTADA 

de Participación, es decir que las personas inscritas aceptan los reglamentos allí 
descritos, y por ende están sujetos a las condiciones previstas.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, se concluye que, al no encontrarse motivos 
para modificar el puntaje inicialmente otorgado en la Prueba de Valoración de 
Antecedentes éste se ratifica. 

 
 
IV. RESULTADOS DE LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. 

 
 

A continuación, se resumen los resultados obtenidos por usted en esta prueba: 
 
 

CRITERIO PUNTAJE 

EDUCACIÓN FORMAL   00.00 

EDUCACIÓN INFORMAL  02.00 

EXPERIENCIA LABORAL 50.00 

EXPERIENCIA RELACIONADA 20.00 

PUNTAJE PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES:  72.00 

 

 

 

 

V. DECISIÓN. 
 
Realizada la verificación, la Fundación Universitaria del Área Andina, se permite decidir lo 
siguiente:  
 

1. Negar las solicitudes presentadas por el aspirante en la reclamación. 
 

2. Mantener la puntuación inicialmente publicada de 72 en la Prueba de Valoración de 
Antecedentes. 
 

 
 
 

 



   

 

3. Comunicar esta decisión a través de la página web de la CNSC www.cnsc.gov.co, 
enlace-SIMO, cumpliendo de esta manera con el procedimiento del proceso de 
selección y el mecanismo de publicidad que fija la Ley 909 de 2004 en su artículo 
33. 
 

4. Contra la presente decisión, no procede ningún recurso según lo establecido en el 
artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005 y el numeral 5.6. del Anexo Técnico al 
Acuerdo de convocatoria No. CNT2022AC000008 del 29 de diciembre modificado 
parcialmente por el Acuerdo No. 24 del 15 de febrero de 2023. 

 
 
 
Cordialmente, 
 

 

JUAN CARLOS MARIÑO BÁEZ  
Coordinador General  
Proceso de Selección DIAN 2022 
FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA 
 
 
Proyectó: J. Aldana 
Revisó:   P. Castañeda 
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